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PERIODICO OFICIAL DEL APOSTADERO DE LA HABANA 
Real Lotería de la Isla de Cuba. 

Sorteo ordinario número 1,402.—Lista de 
los números premiados en dicho sor
teo, celebrado en la Habana el 10 do mayo 
do 1892. 

iVim». Vremios. JYüms. Premios. . I f ú m s . Premios. 

Centena. 
31 . . 400 
44 
64 
65 
68 

102 
.116 
165 
197 
223 
225 
240 
340 
381 
402 
423 
440 
401 
552 
556 
571 
580 
584 
588 
032 
060 
725 
734 
753 
765 
788 

40Q 
400 
400 
400 
400 
400 
4(.ü 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

813 400 
832 400 
834 . . 400 
863 400 
870 
889 . . 400 
916 . . 400 
949 . . 
955 . . 
(J79 . . 

Un mi 
1107 . . 
1137 . . 
11.44 
1148 
1185 . . 
1225 . . 
1298 . . 
1309 
1308 
1372 . . 
1400 . . 
.1405 . . 
1431 400 
1443 . . 400 
1474 .. 
1523 . 
1524 . 
1541 . 
u n . 
1580 . 
IÍÍ:;S . 
J715 . 
Í733 . 
Í740 . 
1748 . 
1756 . 
1771 . 
1779 . 
1810 . 
1838 . 
1911 . 
Í921 . 

400 
400 
400 

400 
400 
400 
4(0 
400 
40o 
400 
400 
400 
100 
400 
400 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

1975 . . 400 
400 
400 

1982 . 
1988 . 
1991 .. 400 
1999 400 

Dos mil. 
2027 .. 400 
2047 .. 400 
UÍX*- 4fl0 
2068 . . 4Ut 
2120 .. 
2122 . . 
2144 .. 
2105 . 
2184 . 
2204 . 
2236 . 
2241 . 
2274 . 
2283 . 
2312 . 
2339 . 
2.MÍÍ -
2350 . 
2429 .. 
2473 .. 
2543 
2^01 ., 
2568 .. 
2573 . 
2625 . 
2626 . 
2657 . 
2063 . 
2694 . 
2729 . 
277S .. 
2837 .. 
2879 . . 
2915 ., 
2921 . 
2923 .. 
2925 .. 

4773 
4797 
4803 
4843 
4876 
4919 
4921 
4931 
4952 
4967 
4981 
4986 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
40-
400 
400 
400 
40̂  
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
m 

1000 
2920 400 
2927 . . 400 
2957 
2963 
2907 
2972 
2993 

400 
40(! 
400 
400 
400 

Tres mil. 
3011 . . 400 
3077 
3130 . . 
3142 
3189 . . 
3309 . . 
3332 . . 
3335 . . 
3348 
3357 . . 
3358 . . 
3379 : . 
3418 . . 
3420 
3422 . . 
3480 . . 
3497 . . 
35J2 . . 
3523 . . 
3537 
3563 
3567 . . 
3655 . . 
3081 . . 
3721 . . 
3746 . . 

400 
400 
400 

1000 
400 
400 
400 
40C 
400 
400 
400 
40Í; 
400 
400 
401 
400 
400 
400 
4í0 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

3775 . . 400 
3848 . 
3879 . 
3882 . 
3800 . 
3914 400 
3947 . . 400 

400 
400 
400 
400 

390."') . 
3973 . 
3983 ... 
3980 ., 
3992 ., 

Citalro 
4039 ., 
4017 .. 
.4065 .. 
4071 . . 
4109 . . 
4110 . . 
4121 . . 
4140 
4191 . 
4193 . 

. 40n 
, 400 
, 400 
. 400 
. 400 
mil. 

, 400 
. 400 
, 400 
, 400 
, 400 

400 
400 

. 400 

. 400 

. 400 
4238 400 
4252 400 
4260 . . 400 
4262 . . 400 
4270 . 
4291 
4439 . . 
4470 . . 
4472 . . 
4477 . . 
4489 . . 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

4493 . . 400 
4501 400 
4526 
4553 
4570 
4577 
4041 
4083 
4093 
470(5 
4716 
4734 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

1000 
400 

400 
400 
4Dí 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 10006 

9828 . . 400 
9900 . . 400 
9903 . . 400 
9966 400 
9989 400 

Diez mil. 

10010 400 
10026 
10034 

400 

' Cinco mil. 
5025 400 
5072 
5085 
5108 . . 400 
5125 . . 40n 
5129 400 
5139 
5199 
5229 
5202 

400 
400 

400 
400 
400 
400 

5207 . . 400 
400 
400 
400 
400 
400 

5273 . 
5274 . 
5347 . 
5356 . 
5376 . 
5419 . . 400 
5437 . . 400 
5447 400 
5468 . 
5473 . 
5477 . 
5498 . 
5509 
5545 
5574 
5591 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

10185 . 
10221 . 
10224 . 
10234 . 
10297 . 
10464 , 
10472 , 
10483 . 
10512 . 
10534 . 
10541 . 
10556 . 
10573 , 
10006 
10623 
10025 
10065 
10725 
.10743 
10760 
10790 
10804 
10811 
10835 
10947 
10962 
1098!) 

5649 . . 400 
5689 . . 400 
5690 400 
5715 . 
5719 
5701 . . 
5796 ::. 
580.1 
5823 
5880 . . 
5908 
5919 . . 
5936 400 
5957 . . 400 
5960 . 

Seis mil. 
6010 . . 400 
6074 400 
6114 

400 
400 
400 
400 
400 
4.00 
400 
400 
400 

400 

6199 . . 
6237 . . 
6295 . . 
6303 .. 
6377 . . 
6383 . . 
6419 . . 

400 
400 
400 
400 

1000 
400 
400 
400 

6451 . . 400 
6465 . . 400 
6470 . . 400 
6479 400 
6505 . . 400 
6514 
0538 . . 
0558 . . 
6506 . . 
6569 . . 
6639 
6708 
674l ., 
6769 . 
6795 
6862 ' 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

6882 .. 400 
6964 
6973 
6977 

400 
400 
400 

Siete mil. 
7031. 400 
7036 
7079 
708!) 
7109 
7116 
7131 
7134 
7162 
7232 
7267 
7328 
7348 
7420 
7425 
7440 
7505 
7508 
7555 
7625 
7033 
7051 
7079 
7710 
7753 
7707 
7780 
7783 
7H02 
7807 
7816 
7817 
7802 
7933 
7951 
7998 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

8005 . 
8052 . 
8080 . 
8Q88 -
8.112 . 
8123 . 
8125 
8132 . . 
8140 . . 
8181 . . 
8193 . . 
8211 
8225 . . 
8247 . . 
8260 . . 
8261 ., 
8262 . . 
8313 . . 
8366 . . 
8379 . . 
8457 . . 
8486 . . 
8527 . . 
8528 
8553 . . 
8575 . . 
8595 
8605 . . 
8019 . . 
SOI.') . 
869(5 . 
8780 . 
8785 . 
8822 . 
8855 . 
8928 . 
8946 . 
8985 . 
8996 . 

Nueve mil 
9079 400 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
4()í 
400 
400 
400 
40(> 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

Once mil. 
11013 400 
11064 
11075 
11079 
1 1100 
I 1 IOS 
11156 
11101 
11199 
I 1201 
1209 

11284 
11307 
11334 
11344 
11371 
.11375 
11378 
11390 

1393 
11478 
I I 195 
11504 
11523 
115(54 
11579 
11584 
11614 
11694 
117.19 
11726 
11741 
1.1766 
11847 
11881 
1.1943 
11947 

1.955 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
40) 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

N ú m s . Premios. N ú m s . Premios. N ú m s . Premios 

14678 •• 
14688 
14705 . . 
14702 . . 
14831 . . 
14832 . . 
14840 . . 
14898 . . 
14902 . . 
14982 . . 
14988 . . 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

Quince mil. 

15011 
15062 
15078 
15086 
15095 
15129 
15131 
151.48 
15163 
15179 
15184. 
15197 
15315 
.15320 
15321 
15327 
15346 
15379 
15431 
15449 
15454 
15460 
15462 
15494 
1.-).-. 14 
15553 
LsS65 
15603 
15682 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

.40000 
. 400 
. 400 
. 5000 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 

15707 
15713 
15723 
15740 
15756 
15781 
15878 
15882 
15892 
15896 
159i i2 
15910 
159:;;; 
15988 

Diez y 
16045 
16077 
16144 
16156 
16158 
16164 
16182 
.16190 
16234 
16246 
16288 
16295 , 
16306 
16379 
16384 
16408 
16426 
16440 
16449 
16531 
16552 
16624 
16629 
16652 
116669 
16671 
16680 

400 
4O0 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

seis mil. 
. . 400 

400 
. . 400 

400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
.200000 
. . 1000 
. . 400, 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 

400 
400 

. . 1000 

. . 400 

. . 400 
. . 400 

400 
. . 400 
. . 400 

400 
. . 400 
. . 400 

10716 
16737 
1.6757 
16761 
16861 
16880 
16893 
169.16 

400 
400 
400 
400 

1000 
400 
400 
400 

Diez y siete mil. 

17012 
17014 
.1.7066 
17076 
171.19 
17124 
1714!) 
17178 
17180 
17183 
17197 
17217 
17270 
17271 
17403 
17418 
17476 
17519 
17580 
17609 
17610 
17628 
17656 
17678 
17757 
17811 
17818 
17850 
17879 
17911 
17963 
.17978 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

Api-oximacioncs íi los números anterior y posterior 
del premio de los 200,000 pesos. 

10233 . . 5 0 0 I 16235 . . 500 
Aprdbdmaclottes&1OB números anterior y posterior 

del premio de 40,000 pesos. 
15345 . . 400 I 15347 400 

Doce mil. 
12005 400 
12013 . 
12053 . 
12073 . 
L2DÍ)0 . 
12116 . 
12184 . . 400 
12214 400 

400 
400 
400 

400 

12216 . 
12225 . 
12242 . 
12262 . 
12283 . 
12284 . 
12308 . 
12317 . 
12323 . 
12350 . 
12373 . 
12415 . 
.12426 . 
12428 . 
12437 . 
12472 . . 1000 
12488 .. 400 
12545 . 
12552 . 
12576 . 
12589 . 
12607 . 
12(5-14 . 
1266-1 . 

400 
400 
400 
400 
490 
400 
400 
40) 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

12682 . 
12689 . 
12(592 . 
12700 . 
1.273(5 . 
12740 . 
12756 . 
12791 ., 
12883 .. 
12904 .. 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
4''O 

Administraciones locales Pagadurías. 

Desde el jueves 12 de mayo, de once íl cuatro de 
la lanlc, se satisfarán por las Administraciones-Paga
durías de esta lienta, los premios de mil y cuatrocien
tos pesos; los mayores y sus aproximaciones separarán 
por la Caja de este Negociado en la inteligencia de fine 
durante (los días h.lbiles, anteriores á la celebración 
de los sorteos, quedarán suspenso los pagos en diclias 
subalternas, a fin de fiuc puedan practicarse en esta 
Administración las opentolon'éa fine le conciernen. 
Del 1 al 1.400 Teniente-Uey 10. 

. . 1.401 al 2.800 Muralla 88. 

. . 2.801 al 4.200 Keina, esquina á Amistad. 
- .4 .201 al 5.000 Muralla 13. 
. . 5,601 al 8.400 Dragones, esquina á Galiano, 

accesoria. 
. . 8.401 al 18.000 Teniente- l ícy 16. 

S I G U I E N T E S O R T E O : 
Onlinario, se verificará el dia20 de mayo, constando 

de 18,000 billetes, distribuyéndose los premios en la 
forma siguiente: 

N ú m e r o Impor te 
de 'premios. d^ Uspremios. 

1 de $ 200.000 
1 «le 40.000 
1 de 10.000 
1 de 5.000 

10 de 1.000 10.000 
681! de 400 273.200 

2 aproximaciones de 500 pesos 
.para los números anterior y pos
terior al primer premio 1.000 

2 aproximaciones de 400 pesos 
para los números anterior y pos
terior para el segundo 800 

Son 701 premios $ 510.000 

400 
400 

Trece mil 
13039 . . 40( 
13001 
13075 
13078 . . 409 
13081 400 
13147 . 
[3205 . 
13214 . 
13250 . 
13262 ., 
13297 . . 
13305 . . 
3329 . . 

13379 . . 
13380 . . 
3383 . . 
3440 

13450 . . 
13451 . . 
13473 . . 
13477 
1317!) 
13482 . . 
13548 . . 
13561 . . 
13589 . . 
13610 . . 
13020 . . 400 
13643 400 

400 
4.00 
400 
400 
400 
400 
400 
100 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
4f'0 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

3069 
3694 

13726 
13753 
13794 
13804 

400 
400 
400 
400 
400 
400 

908(5 . 
911.2 . 
917.5 . 
9168 . 
9197 . 
9334 . 
9335 . 
¿362 . 
9366 . 
9389 . 
9422 . 
9495 . 
95.10 . 
9526 . 
9542 . 
9548 . 
9622 . 
9649 . 
9663 . 
9681 . 
9729 . 
9730 . 
9741 . 
9753 ., 
9764 . . 
9770 . . 
9800 . . 
9804 . . 
9813 . . 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 

. 400 
i 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
,10000 
, 400 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400, 

13834 . . 400 
13839 . . 400 
13847 ; 
13930 . . 
13932 . . 
1393S .. 
13961 .. 
1.3983 ., 
L3989 ., 
13992 . 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

('atorce mil. 
14050 . . 400 
1 1117 
1 1125 
1 II 13 
14160 
14163 
11175 
14183 
.14210 
14214 

400 
400 
400 
400 
400 
400 

1000 
400 
400 

14231 . . 1000 
14240 400 
14245 
14291 . . 
14324 . . 
14331 . . 
14364 . . 
14390 . . 
14412 . . 400 
.14449 400 
14459 . . 400 
14470 . . 400 
14487 . . 400 
14545 . 

400 
400 
400 
400 
400 
400 

40014556 
40014020 
40014029 
40014636 

400 982G .. 40P14652 .. 

400 
400 
400 
400 
400 
400 

Telegramas por e l ca"ble. 
SERVICIO TELECÍRAFICO 

DBL 

jDiario d@ la Marina. 
AJ. DI.VtMO DE LA MARI XA. 

H A B A N A . 

T E L E G R A M A S D E A Y E R . 
Madrid, 10 de mayo. 

E n la s e s i ó n del Senado de hoy el 
Sr. T u ñ ó n p r e s e n t a r á la e x p o s i c i ó n 
te legráf ica dirigida á las Cortes por 
las corporaciones de la Habana y los 
partidos politices en favor de las in
dustrias a g r í c o l a s del p a í s . 

I J O S diputados cubanos se mues
tran m u y disgustados por la contes
t a c i ó n que dió ayer el Sr . Romero 
Robledo á las interpelaciones he 
chas por los Sres . G o n z á l e z L ó p e z y 
Vi l lanueva . 

L o s navieros y comerciantes de 
Barcelona han celebrado una reu
nión , acordando en ella dirigir un te
legrama al Presidente del Consejo 
de Ministros y á los del Senado y el 
Congreso, general M a r t í n e z C a m 
pos y Sr. Pidal y Mon, contra el de
recho interior que se impone á los 
a z ú c a r e s ultramarinos. 

Nueva York, .10 de mayo. 
A y e r entró en este puerto, proce

dente de la Habana, el vapor Fw-
caidii . 

Londres, 10 de mayo. 
E l CAroiz/riV'publica un despacho 

de Roma, en el que se dice que el 
Rey ETamberto ha notificado al E m 
perador de A lemania , que cuales
quiera que sean los acontecimien
tos, Italia p e r m a n e c e r á fiel á la T r i 
ple Al ianza. 

Tíraselas, 10 de mayo. 
Cont inúan los arrestos de anar-

qiiistas en L i e ja. 
París , .10 de mayo. 

Su Santidad L e ó n X I I I h a pasado 
una nota al Arzobispo de esta ciu
dad, en la que le ordena disuelva la 
Unión Cittétláha', sociedad que se 
formó con el objeto aparente de pro
teger á los ca tó l i cos , pero en reali
dad con el fin de proteger los intere
ses del arzobispado m o n á r q u i c o que 
la apoyaba. 

liorna, 10 de mayo. 
D e s p u é s de una conferencia cele

brada entre el R e y Htimberto y los 
Sres. Crispí y Zanardell i , el prime
ro e n c a r g ó al Sr. G-iolitti la forma
c ión del nuevo G-abinete. 

Nueva York, 10 de mayo. 
l í a ocurrido la ruptura de varios 

malecones en las m á r g e n e s del Mis -
sissippi, á consecuencia de las gran
des avenidas, con motivo de las ex
ces ivas l luvias. 

D í c e s e que h a sido derribado el 
m a l e c ó n de Morganza, cerca de 
Pointe Coupée , e s t i m á n d o s e las 
pérdidas , á ser cierta la noticia, en 8 
ó 10 millones de pesos, pues el te
rritorio de Jeche, en que se ha l lan 
los mejores terrenos para el cultivo 
de la caña, en L u i s i a n a , q u e d a r á 
destruido, y se p e r d e r á n las cose
chas de 13 distritos. 

Nueva York, 10 de mayo. 
S e g ú n cartas particulares recibi

das por la v ía de S a n Franc isco , en 
Mani la se han sentido recientemen
te algunos temblores de tierra, que 
han causado muchos d a ñ o s , parti
cularmente en las iglesias y en los 
colegios^quedando destruidas algu
nas aldeas. 

París, 10 de mayo. 
A consecuencia de haber recibido 

un prominente comerciante de esta 
ciudad algxmas cartas l lenas de a-
menazas, la Bolsa se hal laba fuer
temente custodiada por fuerzas de 
pol ic ía . 

San Petersburgo, 10 de mayo. 
E l accidente ociirrído a l Prefecto 

s e ñ o r G-resser fué un envenena
miento de la sangre, á consecuen
cia de una i n y e c c i ó n practicada en 
una vena, v a l i é n d o s e de una jerin
guilla qtie no estaba limpia. 

San Peicrshurgo, 10 de mayo. 
E n L o d z les huelguistas, d e s p u é s 

de destruir algunas fábricas , ataca
ron el barrio de les judies. 

Estos hicieron una tenar resisten
cia, y resultaron muchos muertos y 
heridos por ambas partes. 

L a s tropas nada hicieron para de
fender á los jud íos , y solamente in
tervinieron cuando notaron que el 
m o t í n amenazaba estenderse á toda 
la p o b l a c i ó n . 

Nueva York, 10 de mayo. 
E l H e r a l d publica un telegrama 

de Caracas , en el que se dice que 
cerca de Losteques hubo un encuen
tro entre 4 0 0 hombres del S e ñ o r 
A n d u e z a Palacio y 3 5 0 rebeldes, 
r e t i r á n d o s e estos ú l t i m o s d e s p u é s 
de dejar una tercera parte de s u gen
te entre muertos y heridos. 

Agrega el despacho que las fuer
zas del Sr . Palacio tuvieron 2 5 
muertos y 13 heridos. 

Londres, 10 de mayo. 
Se ha traslucido que en Maikop, 

C á u c a s o , hubo en el mes de julio 
un movimiento revolucionario, del 
cual nada se h a b í a sabido hasta a-
hora, y que las tropas dieron muerte 
á 3 9 personas. 

ULTIMOS TELEGRAMAS. 
Madrid, 10 de mayo. 

E n l a s e s i ó n del Senado de hoy 
p r e s e n t ó el Sr . Portuondo la exposi
c i ó n t e l egrá f i ca de las corporaciones 
y partidos p o l í t i c o s de la I s l a de C u 
ba, a ñ a d i e n d o las f irmas del presi
dente de la Junta Direct iva del par
tido de U n i ó n Constitucional y del 
de la C á m a r a de Comercio de la H a 
bana. Dijo que se espera conocer el 
criterio del Ministro de Ul tramar . 

E l Sr . Romero Robledo m a n i f e s t ó 
que el criterio del Gobierno es con
trario á l a misma; que la forma y el 
fondo de l a p e t i c i ó n t e l egráf i ca cen-
tribuye á una especie de a n a r q u í a 
moral que existe en Cuba, que res
pecto de semejantes p e t i c i ó n e s co
rresponde ú n i c a m e n t e hacerlas á l o s 
Senadores y Diputados. Calif icó de 
poco respetusa la e x p o s i c i ó n , ha
blando de monopolios y privilegios, 
que en el caso de' que exist ieran se
rían en favor de Cuba. Rep i t ió que 
no tiene ejemplo la prontitud con 
qtie acudió E s p a ñ a cuando e s t a l l ó la 
guerra separatista. E x p l i c ó s u con
cepto del monopolio respecto de los 
a z ú c a r e s , aguardientes y tabacos de 
Cuba, diciendo que estos productos 
disfrutan del privilegio, el azúcar , 
de abastecer tres cuartas partes del 
mercado de la P e n í n s u l a , protejido 
por los aranceles, que imponen de
rechos prohibitivos sobre los azúca
res extranjeros. 

L o s firmantes de la e x p o s i c i ó n , a-
grega, no pueden tolerar que se 
consuma la cuarta parte de los a-
z ú c a r e s peninsulares. A d e m á s , a-
ñad ió , el derecho interior que se im
pone á los a z ú c a r e s altramarinos, 
no los p a g a r á n los cubanos, los pa
gará el consumidor peninsular, pues 
se trata del impuesto transitorio de 
consumo. 

Respecto de los alcoholes, dijo, 
que lo que se ha hecho con Inglate
rra, con la ruptura del tratado de co
mercio, obligaba al Gobierno á una 
p r o t e c c i ó n decidida Lía. favor de los 
vinos, para lo cual s i j h a n formado 
dos grupos de alcoholes, de uva uno; 
y de las d e m á s c l a s ó s otro; que ex
c e p t u ó el aguardiente de caña , im
p o n i é n d o l e s ó l o 6 0 c é n t i m o s , y que 
a s í rinde culto á la p r o t e c c i ó n impe
riosa que exige la uva, y establece 
un privilegio en favor del aguardien
te de caña. 

Por lo que respecta al tabaco, dijo 
que tiene Cuba unmonopolio, en que 
no se permita s u cultivo en la Pe
n í n s u l a . L a m é n t a s e de que nadie 
haya agradecido las e c o n o m í a s ni 
la p r o h i b i c i ó n de la entrada en Cuba 
del tabaco de Puerto-Rico, y la des
c e n t r a l i z a c i ó n que real izan los pre
supuestos generales para dicha I s 
la sometidos á la a p r o b a c i ó n de las 
Cortes. 

E l Sr. Portuondo, h a c i é n d o s e car
go de las palabras del Ministro de 
Ultramar, le c o n t e s t ó calificando de 
inexactos los argumentos del Sr. Ro
mero Robledo. E l senador por San
tiago de Cuba m a n i f e s t ó que no es 
un monopolio lo que posee ni lo que 
pretende la I s l a de Cuba. Dijo que 
el Gobierno no debe hacer perder la 
esperanza á esa I s l a y a n u n c i ó u-
na in terpe lac ión al Gobierno sobre 
cuestiones ultramarinas, no estando 
conforme con la pol í t ica del Minis 
tro de Ultramar. 

E l Sr, Romero Robledo dijo que los 
firmantes de la e x p o s i c i ó n no pue
den l lamarse ilusos, y que habrá 
muchos azucareros, ganaderos y fa
bricantes do alcohol, qtic no e s t é n 
conformes con ella. 

Madrid, 10 de mayo. 
L a F a m i l i a R e a l ha salido para A -

ranjuez. 
Nueva York, 10 de mayo. 

E l Congreso ha aprobado un pro
yecto de ley, por el que se autoriza á 
los vapores City o/' P a r í s y City of 
New York-, que son los que m á s rá
pidamente hacen s u t r a v e s í a entre 
este puerto y el de Liverpool , á que 
se inscr iban en el Registro como 
buques pertenecientes á la marina 
americana. 

Nueva York, 10 de mayo. 
Procedente de l a Habana , ha en

trado en este puerto el vapes ameri
cano Sonfli, PoHland , c a p i t á n H a r r i -
man. 

Nueva York, 10 de mayo. 
H a sido embargado u n contraban

do de tabacos que ven ia en el vapor 
Yiíca tá t i , 

Co7istantinopia, .10 de mayo. 
H a n sido sentenciados á muerte 

los dos individuos que ases inaron al 
agente d i p l o m á t i c o de Bulgar ia en 
P e r a , Sr . W u l k o w i t c h . 

Bruselas, 10 de mayo. 
L a C á m a r a de Diputados h a re

suelto rev i sar la Cons t i tuc ión , y au
mentar en gran manera el derecho 
electoral. 

TELEGRAMAS (X)MERCIALES. 
Nueva- York, mayo i>, á las 

& i de I d larde. 
(íiiza,; españolas, íi $15.65. 
Centenes) ¡i $4.85. 
Descaénto püpcl comercial, (>0 d{v., de 3 i á 

5 por ciento. 
Caiiil)iossol)re Londres, 60d(v. (banqueros), 

6 $4.86f. 
Idem sobre París, 60 d[v. (Jiaaqueros), á 5 

francos I 8 | . 
Idem sobro Ifatíibnr^o, 00 dp' (banqueros), 

á 95|. 
Bonos registrados do los Estados-Unidos, 4 

por ciento, íí 117, ex-cupán. 
Centrífugas, n. 10, pol. 96, ií 8 I í l 6 . 
Regular íí buen refino, de 21 á 24. 
Azúcar de miel, de 2 5 i l6 á 2 7 i l6 . 
Mieles de Cuba, en bocoyes, á l ü . 
El mercado, sostenido. 
Manteca (Wilcox), en tercerolas), á $6.55, 
Harina patent Miuncsoía, $4.75. 

Londres, mayo O, 
Azúcar dereinolaelia, á 12}10i. 
á ^ c a r centrífuga, pol. 96, de 15i3 á 15i6« 
Idem regalar refino, á ISfíí. 
Consolidados, & 97 l l l 6 , ex-iuterés. 
Descuento, Banco de Inglaterra, 2 por 100. 
Cuatro por ciento español, & M i j ex-interé^ 

P a r í s , mayo 9. 
Renta, 3 por 100, á 89 francos ó H cts., ex

interés. 

f Queda prohibida la reproducción de los 
telegramas que anteceden, con arreglo al art. 
31 de la Ley de Propiedad Intelectual.) 

MEKCABO DE AZUCARES. 
Mayo 10 de 1892. 

La situación general de nuestro mercado 
azucarero no ofrece actualmente motivo al
guno para variar las últimas cotizaciones 
subsistiendo las que hace días rijen en los 
principales centros do consumo y ; i cuyos 
equivalentes se resisten á ceder los tenedo
res, confiando en que la solicitud que se ad
vierte para los mercados de la Península 
sostendrá por ahora los precios sin sensible 
declinación. 

Entre ayer y hoy se han efectuado las si
guientes operaciones: 

C E N T K I F U G A S D E G U A R A P O . 
Ingenios varios: 

800 hasta 1,000 sacos, número l l i polariza-
rización 90 á 5.86. 

CEIÍTIlfrUGAS D E M I E E . 
Ingenio Esperanza. 

250 sacos número 7 pol. 90 á 4.32. 

I0TICIAS DE VALOEES. 
O R O 

C U Ñ O E S P A Ñ O L . 

Abrió de 249* íl 249f por 
100 y cierra de 250 
á 250i por 100. 

P L A T A f Abrió.") de 974 á 98 

NACIONAL ) Cerró. S de 975 á 98. 

F O N D O S P U B L I C O S . 

Oltlig. Ayuntamiento V} Hipoteca 
Obligaciones Hipotecarias del 

Excmo. Ayuntamiento 
Billetes Hipotecarias de la Isla de 

Cuba 

A C C I O N E S . 
Banco Español de la Isla de Cuba 
Ban#o Agrícola 
Banco del Comercio, Ferrocarri

les Unidos de la l lábana y A l 
macenes de Ecgla 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cárdenas y Jácaro 

Compañía Unida de los Ferroca
rriles do CaibariCn 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Matanzas á Sabanilla 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Sagua la Grajide 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Cienfuegos á Villaclara 

Compañía del Ferrocarril Urbano 
Compañía del Ferrocarril delOeste 
Compañía Cubana de Alumbrado 

de Gas 
Bonos Hipotecarios de la Compa

ñía de Gas Consolidada 
Compañía de Gas Hispano-Ame-

ricana Consolidada 
Compañía de Almacenes de Santa 

Catalina 
Relinería de Azúcar de Cárdenas 
Compañía de Almacenes de Ha

cendados 
Empresa de Fomento y Navega

ción del Sur , 
Compañía de Almacenes de De

pósito de la Habana 
O b l i g a c i o n e s Hipotecarias de 

Cienfuegos y Villaclar 
Compañía eléctrica de Matanzas: 

(Bonos) 
Red Telefónica do la Habana 
Crédito Territorial Hipotecario, 

(2? Emisión) 
Compañía Lonja de Víveres 
Ferrocarril de Gibara á Holguin: 

Acciones 
Obligaciones 

Ferrocarril de San Cayetano á 
Vinales.—Acciones 
Obligaciones 

Habana, 10 de 

ES 
98 á 101 V 

63J á m V 

92 á 107 V 

101 á lOU' V 
21 á 35 V 

93J á 94 

110 á l i l i 

954 á 90.V 

iioi á 112.; 
91.] á 93 J 

95 á 95 .V 
94 á 99 
17 á 18 

42 á 48 

7:.!;' ú Ul 

62i- á 63 

Nominal. 
42 á 49 

45 á 50 

00 á 90 

í á . 4 
108 á 120 

sin á 1.05 
994 ¿ 100 

100 á 108 
120 á sin 

Nominal. 
91 á 105 

Nominal. 
91 á 100 

mayo de 1S92. 

DE OFICIO, 
C O í t A N Ü A C i A (ÉlENEltAIi < B£& 

A P O S T A N E K O UV. í.a HABANA. 
SECRETAKÍA. 

Sin resultado la subasta colebrada ayer para la ex
tracción de tubería de latón de varias calderas ex
cluidas del Arsenal, acordó la Excma. Junta Econó
mica del Apostadero en sesión de ayer, repetirla bajo 
las mismas condiciones del pliego y presupuesto im
porte de $008-10 oro, que se bailan de manifiesto en 
esta Secrotaría todos los días Lábiles de once á dos 
do la farde. Lo pue se anuncia por este medio al pú
blico á fin de que puedan presentar sus proposiciones 
á la menoionada corporación que estará constituida el 
20 del corriente á la una de la tarde, por haberse dis
puesto que en diebo día y hora tenga efecto esta se
gunda subasta. 

Habana, 7 de mayo de ISM.—JiJslcban Almeda. 
4-11 

COMANDANCIA O E N E R A L D E M A R I N A D E L 
A P O S T A D E R O D E T-A H A B A N A . 

SECRETA Uf A. 
Acordado por la Excma Junta Económica del A -

postadero en sesión «e ayer, sacar á subasta pública 
la construcción de una chimenea y depurador de va
por con destino al crucero Jorge Juan , á tencfr del 
presupuesto importe de 1,242-47 y demás condiciones 
del pliego que se halla en esta Secretaría á disposi
ción de los licitadores, y dispuesto igualmente que 
dicho acto tenga lugar el 10 de junio próximo á la 
una de la tarde, se avisa por este medio á las perso
nas á quienes pueda interesar esto servicio, para que 

, acudan con sus proposiciones ante la mencionada 
corporación que estará constituida al efecto. 

Habana, 7 de mayo de 1892—Éslebaú Almcda. 
4-11 

COMANDANCIA G E N E R A L , D E M A R I N A D E L 
A P O S T A D E R O D E L A H A B A N A . 

ftECKETARÍA, 
Acordado por la Excma. Junta Económica del A -

poetadero, en sesión de ayer, sacar á subasta la com
posición de una boya de madera, forrada de hierro del 
Arsenal, á tenor del pliego de condiciones y presu
puesto importe de $580-40 oro, cuyos doeumentos se 
hallan expuestas en esta Secretaría á disposición de 
los licitadores; y resuelto asimismo que dicho acto 
tenga lugar el 10 de junio venidero, á la una de la tar
de, se hace presente al público, á objeto de que acu
dan con sus proposiciones ante la mencionada Corpo
ración, quo estará constituida al efecto, los que desécn 
interesarse en el expresado servicio. 

Habana, 7 de mayo de 1892.—Eslehan Almcda. 
4-11 

COMANDANCIA G E N E R A L D E MARINA D E L 
A P O S T A D E R O D E L V HABANA. 

SECRETARÍA. 
Acordado por la Excma. Junta Económica del A -

mbasta pública 
lera forrada de 
lo, á tenor del 
í demás condi-
ta Secretaría, á 
dado asimismo 

postadero, en sdsión de ay 
la composición de una boya de i 
hierro de la Machina de San Fcrn 
presupuesto impóiie de $580-40 on 
ciones del pliego que se halla en 
disposición de los licitadores; y a 
que el acto tenga lugar el 10 de junio entrante, á la 
una de la tarde, se avisa por este medio á las personas 
á quienes pueda interesar, para que acndon con sus 
proposiciones ante la mencionada Corporación, que 
estará constituida al efecto. 

Habana, 7 de mayo do 1892.—Eslchau Almeda. 
4-11 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
SECCSÓN 2^.—HACIENDA, 

E n el pliego do condiciones inserto en el Uoletín 
Oficial de 12 de abril último y en la Gacela de 14 del 
propio mes, se ha deslizado una errata de bulto, quo 
consiste en aparecer en el membrete de dicho pliego 
un descuento de ocho y medio por ciento del tipo fija
do para la subasta, cuando el tipo acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento es el de diez centavos klo neto 
en metálico, tal como aparece en el artículo 11 del 
precitado pliego. 

Lo que de orden de S. E . se hace público por este 
medio para general conocimiento. 

Habana, 9 de mayo de 1892.—El Secretario, Ar/us-
t ín Guaxurdo, 3-11 

S E C R E T A R I A . D E L E X C E L E N T I S I M O 
A Y ü N T A M I E - T O . 

SECCION SEGUNDA.—HACIENDA. 
Expedidos los recibos de puestos y kioskos en la 

vía pública, portales y plazas correspondientes al tri-
mastre que vencerá en 30 de junio próximo venidero, 
el Sr. Alcalde Municipal ha dispuesto s ehaga saber á 
los contribuyentes por dicho concepto, pai-a que ocu -
rran á satisfacer sus adeudos en la Oficina de Recau
dación del Arbitrio durante el plazo de diez días; y 
transcurridos que sean, se procederá contra los moro-
eos por la vía de apremio. 

Habana, 0 de mayo dcl892.—El Secretario, A g u s 
t ín Giiaxardo. 3-10 

TRÍBIÁLE 
DON FRANCISCO DE ASÍS RODRÍGUEZ Y TRUJILI.O, 

Capitán de la Brigada de Depósito del Cuerpo de 
Infantería de Marina. 

E n virtud de las facultades que me conceden las 
Ordenanzas, por este segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo al marinero de segunda clase del Depósito 
eventual de la Escuadra, Agustín Aguiar Santana, 
fugado en 4 de abril próximo pasado, para que en el 
término de veinte días, á contar de la publicación del 
presente edicto efectúe su presentación en este A r 
senal y fiscalía á dar sus descargos; en la inteligencia 
de que de no efectuarla se le juzgará en rebeldía. 

Arsenal de la Habana, 5 de mayo de 1892.—El 
Fiscal, Francisco J tod r íguez , 3-11 
DON FRANCISCO DE ASÍS RODRÍGUEZ Y TRUJILLO, 

Capitán de la Brigada de Depósito del Cuerpo de 
Infontería de Marina. 

E n virtud de las facultades que me conceden las 
Ordenanzas, por este tercer edicto, cito, llame y 
emplazo al segundo Carpintero Calafate del erncero 
D o n Jorge Juan , Pedro López Viilar, que en veinte 
y cuatro de marzo próximo pasado se ausento de su 
buque, para que en el término de diez días, á contar 
de la publicación del presente edicto, efectúe su pre
sentación en este Arsenal y Fiscalía á dar sus descar
gos; en la inteligencia de que de no efectuarla so le 
uzgará en rebeldía. 

Arsenal de la Habana, 5 de mayo de 1892.—El F i s 
cal Francisca Madvigues, 3-U 

Comandancia M i l i t a r de M a r i n a y C a p i t a n í a del 
Puerto de la l l ábana .—Comis ión Fiscal.—DON 
RAFAEL K ! NAVAUUO Y ALOARRA, teniente de 
navio y Ayudante Fiscal de esta Comandancia. 

Por el presente y término de treinta días, cito, llamo 
y emplazo, para que comparezca en esta Fiscalía, en 
día y hora hábil de despacho, las personas que cono
cieran el cadá-ver de un hombre de la raza blanca que 
apareció en esta bahía en la mañana de hoy, y que 
se tiró al agua del vapor "Mrría Francisca" en la no
che de ayer, con el fin de que sea identificado. E s de 
estatura más bien alta que baja, de barbu, bigose y 
pelo canoso, como de 55 años de edad, teniendo sola
mente cuatro dientes en la mandíbula inferior y el 
brazo derecho como de habérsele fracturado de viejo. 
Vestia saco, chaleco y pantalón de cusimir negro, ca
misa blanca, corbata negra, zupatos de V'cceiro y cal
zoncillos blancos, teniendo la camisa las Iniciales J . 
P. y un letrero de letras punzó que dice así: E l Parla
mento, cami. i víii y .sastrería, calle de Ncpiuno n. 87. 

Habana, 5 de mayo do 1892.—El Fiscal, Rafae l 
M ' * Navar ro . 3-11 vaüg 

PUERTO DE LA HABANA. 
E N T R A D A S . 

Dia 10: 
De Baltimíre, en 0 días, vap. inglés South Combria, 

cap. Davis, trip. 20, tons. 1,948, con carbón, á 
L . V . Placé. 
Nueva-Orleans y Cayo-Hueso, en 5 días, vapor 
amer. Aransas, cap. Maxon, trip. 36, tons. 628, 
con carga, á Galbán, Río y Comp. 
Lanzarote, en 30 días, berg. esp, Seusat, capitán 
Talavera, trip. 10, tons. 176, con carga, á la or
den, 

S A L I D A S . 
Día 9: 

Para Matanzas, vap, amer. City of Washington, ca
pitán Hofl'numn. 
Cárdenas, vapor inglés Alert, cap. Haugc. 

Dia 10: 
Para Puerto-Rico y escalas, vap. esp. Alfonso X I I , 

cep. O. Gordon, 
Puerto-Rico, vapor español Manuela, capitán 
Vilar. 
Nueva-York, vapor español Ciudad Condal, ca
pitán Carmena. 

Movimiento de pasajeros. 
E N T R A R O N . 

Do N U E V A - O R L E A N S y C A Y O - H U E S O , en 
el vap. amer. Aransas : 

Sres. D . Ramón J . Ramírez—Ramón Alvarez—A. 
C. Betancourt—Ramón Valdés—E. S. Alemán—G. 
Martínez—E. H . Soto—Francisco Alberto—C. Aces
ia—José Cruz—R. Penicliet—Francisco Velez—Ade
más, 100 asiáticos. 

S A L I E R O N , 
Para P U E R T O - R I C O , C O R U Ñ A y S A N T A N 

D E R , en el vapor español Alfonso X l t : 
Sres. D. Aniceto Jiménez—Antonio López y Sra— 

Florentino González, señora y 3 hijos—Isidro Alonso 
—Uiginio Berned—Rosa Berued y 4 hermanas—A-
gnstín Bedoya, señora y 2 hijos—José Portas y Sra— 
Carolina Sánchez é hijo—José Pastor, señora y 2 h i 
jos—José Ripol—Manuela Aguilar—Bonifacio Man
rique—Juan de Matas Orgas—José A. Espinosa— 
Florentino Varona—Eugenio A. Flores—Ernesto 
Muro y Roselló—Manuel Morva, señora y 2 hijos— 
Domingo García—Agustín Ortiz—Aurelio Orlasco-
ebea—Julián Tejada—Juan Raba—Ciríaco Brincas 
—Aquilino Venero—Adolfo Fernández—Obdulio L l a 
no—José A. Guardado—Ricardo Carreño—Francisco 
Fernández Alonso—Ramón García—Florencio F e r 
nández—Manuel Rodríguez—Francisco Vilar—Be
nigno Fondevela—-Ignacio Auca—Pedro Hermida— 
Andrés Pascua—Amalia Paoli y 1 hermano—Manuel 
García—Justo do la Cuesta—Fermín García—Igna
cio Estrada é hijo—Fernando de la Puente—Eduardo 
Gusseme—Marcelino González—Juan E . Santos—Es
tanislao Bustamante—José Suárez—Juan Diaz López 
—Manuel Pigueiras Núñez—José Pnzos—Felisardo 
Vázquez—Domingo González—Salomé Regal—Da
niel Pol—Ramón Basauta—Dolores Valerio Pita— 
Juan Sánchez—Clemente Obregón—Manuel Geran-
ta y Sra—Eloisa Godoy de Paramo y 2 hijos—Manuel 
Esteban—Prudencio Elgarresto—Francisco Crana— 
Leopoldo Boado—Además, 76 individuos de tropá— 
15 de tránsito—33 inmigrantes—4 confinado—133 de
pendientes y jornaleros. 

Para N U E V A - Y O R K , en el vap. esp. Ciudad 
Condal: 

Sres. D. Antonio López—Streilbcrg Theodore— 
Gcorgo Busch—John Anderson—Rosa Andraca—Ro
sario Dias Medina—Juan Agostini—Romero Martí-
tínez—Manuel M. Plaza—Manuel Pérez—José Fer 
nández—José Pelayo—Mauricio Val y Sra—Alberto 
Escalante—N. San Martín—Antonio C. Fernández— 
Francisco P. Valdés—John Stowes, señora y 25 ar
tistas—3 de tránsito. 

Para P U E P T O - R I C O ; en el vapor español M a -
•nasla: 

Sres. D. Adolfo Laffete Ferj-á—Jcan Villalon y 
Gil dü Taboada. 

Entradas de cabotaje. 
Día 10: 

No hubo. 

Despachados de cabotaje. 
Día 10: 

No hubo. 

Buques con registro abierto. 
Para Barcelona, vap. esp. Carolina, cap. Aldamiz, 

por J . Rafecas y Comp. 
Nueva-York, vapor-correo esp. Ciudad Condal, 
cap. Cannona, por M. Calvo y Comp. 
Delaware (B. W.) barca austríaca Tritón, capi
tán Petrowich, por Franke, hijo y Cp. 
Delaware (B, W . j gta. amer. Maggíe L . Hart, 
cap. Rewart, por L . V. Placé. 
Montevideo, bca. esp. Dos Hermanos, cap. C a 
rreros, por N. Gelast y Cp. 

Buques que se han despachado. 
Para Coruña y Santander, vap. esp. Alfonso X I I , 

cap. Cardona, por M. Calvo y Cp.; con 11,622 
sacos, 100 estuches, 8 cajas y 3 barriles azúcar; 
359,400 tabacos torcidos; 444,231 cajetillas ciga
rros; 290 kilos picadura; 981 kilos cera; 101 ca
jas aguardiente y 171 bultos libres de derechos. 
Cárdenas, bca. esp. Constancia, cap , 
por Jané Pascual: en lastre. 
Matanzas, vap. am. Aransas, cap. Maxon, por 
Galbán, Rio y Cp.: de tránsito. 
Islas Turcas, bca. ing. Canpiisian, cap. LaureJ 
porBridat, Áfont'Ros y Cp.: en lastre. 
Cárdenas, vap. ing, Aleft, cap. Hange, por R. 
Truflin y Cp.; en lastre. 

Buques que han abierto registro 
aver. 

Para Coruña, Santander y Saint Nazaire, vap. fran
cés Lafayette, cap. Nouvellon, por Bridat, Mont' 
Ros y Cp. 
Cayo-Hueso y Tampa, vap. amer. Mascottc, ca
pitán Haulan, por Lawton y 11V 

P ó l i z a s corridas el día 9 
de mayo. 

Aziirar, sacos 
Azúcar, cajas 
Tabacos torcidos 
Cajetillas cigarros 
Picadura, kilos 
Cera, kilos 
Aguardiente, bocoyes...... 

1.332 
4 

46.000 
227.354 

71 
2.067 

100 

Bxtracto de la carga de buques 
despachados. 

Azúcar, sacos 
Azúcar, estuches 
Azúcar, cajas , 
Azúcar, barriles , 
Tabacos torcidos 
Cajetillas cigarros 
Picadura, kilos 
Cera, kilos 
Aguardiente, cajas 

11.622 
100 

8 
3 

359.400 
4 14.231 

290 
981 
101 

LONJA DE VIVERES. 
Ventas efectuadas el día 10 de mayo. 
México: 

3250 sacos harinas varias marcas Rdo. 
P i í c r l o - P i c o : 

028 canastos cebollas Rdo. 
681 jaulas cebollas Rdo. 

0 serones ajos extra Rdo. 
6 id. id. de 1? Rdo. 

^4 id. id. de 2? Rdo. 
1500 cajas velas Rocamora $13.} caja. 
600 id. jabón Rocamora 31 rs. caja. 

Ciudad de Barcelona: 
500 cajas jabón Rocamora 31 rs. caja. 

Conde Wifredo: 
500 cajas jabón Rocamora 31 rs. caja. 

Beni ta : 
40 cajas latas sardinas en aceite 2% rs. lata. 
20 sacos habichuelas 7 rs. ar. 

Alfonso X I I I : 
150 cajas latas sardinas on aceite 1J ra. lata. 

Cily of A lexandria: 
200 cajas quesos Patagrás $27 qtl. 

50 id. quesos Flandes. $25 qtl. 
Aalesund: 

100 cajas bacalao.. $13 caja. 
Beta : 

100 cajas bacalao Rdo. 
E m i l i a n o : 

400 sacos arroz semilla 85} rs. ar. 
Santariderino: 

250 sacos arroz semilla 8J rs, ar. 
Cily o f Washington: 

100 cajas quesos Patagrás $27 qtl. 
Babana : 

120 canastos ajos de 20 mancuernas... 15 rs. 
80 id. id. de 15 id. . . . 18 rs. 
80 id. id. de 15 id. . . . $3, 

Pedro/ -
350 sacos arroz semilla, bueno 84 rs. ar. 

A l m a c é n : 
16 cajas J latas guindas 10 rs. 

2Q0[4 pipas vino Alclla, Balaguer $52 y $53 p. 

is á la mu 
PA R A G I B A R A , G O L E T A " E X P R E S O D E 

G I B A B A , ' ' patrón Esterella; admite carg a y pa
sajeros por el muelle de Paula: de más informes su 
patrón á bordo. 5432 6a-9 6d-10 

P A R A C A N A R I A S . 
Saldrá del 15 al 20 del actual, la barca española 

M A R I A , su capitán D. Miguel Jaume. 
Admite un resto de carga y pasajeros, quienes reci

birán un esmerado trato. 
Informarán el capitán á bordo, y sus consignatarios 

Galbán, Río y Comp., San Ignacio número 36. 
5236 X8-3 

Creneral Trasatlántica 

Bajo contrato postal con el OoMerno 
irancés. 

CORUÑA 
SANTANDER.. 
ST. NAZAIRE.. Saldrá, para dicho puerto directamente 
sobre el dia 16 de mayo á las nueve do la 
mañana el vapor-correo francés 

R 
C A P I T A N N O U V E L L O N . 

Admite carga para la Coruña, Santander, 
St. Nazaire y toda Europa, Rio Janeiro, 
Buenos Aires y Montevideo con conoci
mientos directos. Los conocimientos de car
ga para Eio Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires, deberán especificar el peso bruto en 
kilos y el valor en la factura. 

La carga se recibirá únicamente el 13 de 
mayo en el muelle de Caballería y los co 
nocimientos deberán entregarse el dia ante
rior en la casa consignataria con especifica 
ción del peso bruto de la mercancía. Los 
bultos de tabaco, picadura, etc., deberán 
enviarse amarrados y sellados, sin cuyo re
quisito la Compañía no se hará responsable 
á las faltas. 

No se admitirá ningún bulto después del 
dia señalado. 

Los vapores de esta Compañía siguen 
dando á los señores pasajeros el esmerado 
trato que tienen acreditado. 

De más pormenores impondrán sus con-
sigñatarios, Ámárgura número 5, BRIDAT, 
MONT'ROS YCOMF. 

7375 8a-G 8d-7 

Vapores-correos Alemanes 
de la Compañía 

HAMBURGUESA-AMERICANA. 
P A R A T A M P I C O Y V E R A C R U Z . 

Saldrá para dichos puertos sobre el día 27 de abril 
el vapor-correo alemán 

H O L S A T B A 
cap i tán K r e c h . 

Admite carga á flete y pasajeros de proa, y unos 
cuantos pasajeros de l'.1 cámara. 

Precios de pasaje. 
B u í? c á m a r a . E n proa. 

Para TAJIPICO $ 25 oro. $ 12 oro. 
,, VEIIACRUZ „ 35 ,, ,, 17 ,, 
L a carga se recibe por el muelle do Caballería. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

Para el H A V R E y H A M B Ü R G O , con escalasen 
H A I T Y , SANTO D O M I N G O y ST. T I I O M A S , sal
drá sobre el día 15 de mayo el nuevo vapor-correo 
alemán 

cap i tán K r e c h . 
Admite carga para los citados puertos, y tambión 

trasbordos con conocimientos directos para un gran 
número de puertos de KUIÍOPA. A M E R I C A D E L 
SUR, A S I A , A F R I C A y A U S T R A L I A , según por
menores que se facilitan en la casa consignataria 

N O T A . — L a carga doí üuada á puertos en donde no 
toca el vapor, será trasbordada en llamburgs ó en el 
Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos cuantos de prime
ra cámara para St. Thomas, Ifaity, Havre y Hainbur-
go, á precios arreglados, sobre los que impondrán los 
consignatarios. 

ADVERTENCIA "IMPORTANTE. 
Los vapores de esta empresa hacen escala cu uno ó 

más puertos de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, siempre que so les ofrezca carga suficiente para 
ameritar la escala. Dicha carga se admito para los 
puertos de su itinerario y también para cualquier otro 
punto, con trasbordo en el Havre ó Hamburgo. 

L a carga se recibe por el muelle de Caballería. 
L a correspondencia sólo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 

LINEA RKOULAll 

F. PRATS Y COMP. 
BARCELONA. 

Clasificados en el Lloyd 100 A. 1. 
Juan Forgas 5,000 tons. 
Ciudad de Barcelona 5,000 ,, 
Gran Antilla 5,000 „ 
Puerto Rico 4,000 „ 

Vapor e s p a ñ o l 

Ciudad de Barcelona 
Este hermoso y cómodo vapor saldrá de 

esto puerto el 20 del actual directamente 
para la 

Coruña, 
Cádiz , 

M á l a g a y 
Barcelona. 

Admito carga y pasajeros, á quienes se 
dispensará el más esmerado trato. 

Para mayor comodidad de los señores pa
sajeros estará atracado el vapor al muelle 
de los Almacenes do Depósito (San José.) 

Informarán sus consignatarios, C. Blanch 
y Comp.. Oficios número 20. 

C 409 ñO-ll) M 

Para más pormenores dirigirse á los consignatarios, 
calle de San Ignacio n. 54. Apartado de Correos 817. 

M A R T I N , " 
O n. 11015 

F A L K Y C P . 
150 6 N 

HEW-YORK 8¡ CÜBA. 

IMUTEil i íPGOIPM! 
H A B A N A "Y N E W - Y ' O R K : . 

Los hermosos vapores de esla Compañía 
saitlrúii como sigue: 

De IvTueva-'Srork los m i é r c o l e s á las 
t r e s de la tarde, y los s á b a d o s 

á l a una de la tarde, 
C I T Y O F W A S H I N G T O N Mayo 4 
Y U M U R I 7 
S A R A T O G A 11 
Y U C A T A N 11 
N I A G A R A . . 18 
D R I Z A B A . . 21 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 25 
C I T Y O F A L E X A N D R I A 28 

De la ECahana para N u e v a "STork los 
v ie rnes y los domingos á las ocho 

• en punto de la m a ñ a n a . 
Mayo G Y U C A T A N 

N I A G A R A 
D R I Z A B A 
C I T Y O F W A S H I N G T O N 
C I T Y O F A L U X A N D R I A 
S A K A T O G A 
Y U M U R I 
X I ACA KA 

E 
rapidez y 

13 
15 
20 
22 
27 
20 

sos vapores tan bien conocidos por la 
idad de sus viajes, tienen excelentes 

comodidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 
Tambión se llevan á bordo excelentes cocineros es

pañoles y franceses. 
L a carga se recibe en el muelle do Caballería hasta 

la víspera del día de salida y se admite carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Bremen, Amsterdara, Rottei-
dam, Havre y Ambercs; Buenos Aires, Montevideo, 
Santos y Rio Janeiro, con conocimientos directos. 

L a eoiTcspondcncia se admitirá únicamcule cu'la 
Administración General de Correos 

Se dan boletas do via je por les va-

Eores de esta l í n e a d i rec tamente á 
dverpool, Londres , Southamton, 

Havrev P a r í s , en c o n e x i ó n con las 
l í n e a s Cunara, W h i t e Star y con es
pecia l idad con la L í n e a Francesa 
para viajes redondos y combinados 
con las l í n e a s de Saint Nasa i re y la 
Habana y N e w - V o r k y e l Hav-fe. 

D í n e a entre Nixova-lTork y Cienfue-
í u e g o s , con escala en Nassau y 
Santiago de Cuba ida y vue l ta . 

t S ^ L o s hermosos vapores de hierro 

capitán P I E R C E . 

capitán C O L T O N . 
Salen en la forma siguiente: 

L I N E A D E L S U R . 
De N e w - Y o r k . 

Mayo C I E N F U E G O S 
S A N T I A G O 

De Cienfuegos. 
S A N T I A G O 
C I E N F U E G O S . 

Mayo 

10 

De Santiago de Cuba. 
S A N T I A G O Mayo 7 
C I E N F U E G O S . . 21 

U^Pasaje por ambas líneas á opción del viajero. 
Para fletes, dirigirse á L O U I S V. P L A C E , Obra-

pía número 25. 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

Obrapía número 25, H I D A L G O Y COMP. 
C n, 051 312-J1 

PRECIOS DE PASAJES 
ENTHE NEWYORK Y L A HABANA, 
Habana á Nueva York $34 en primera y $17 en se

gunda, oro español. 
Nueva York á Habana $30 en primera y $15 en se

gunda, oro americano. 
Los anteriores precios son por los vapores C I T I 

O F W A S H I N G T O N , S A R A T O G A y N I A G A R A . 
Por los vapores Y U C A T A N , D R I Z A B A , Y U 

M U R I y C I T I O F A L E X A N D R I A . 
Habana á Nevi--Yrork: en piimera, $45: en segunda 

$22-50, oro español: New-York á la Habana: en pri
mera, $40; en segunda, $20 oro americano. 

Además se dan pasajes de ida y vuelta de la Haba
na á New-York por cualquiera de los vapores por $80 
oro español y de Nueva-York á la Habana $75 oro 
americano. 

Pasajes por ambas lincas á opción del viajei'o. 
Para fletes dirigirse á L U I S V. P L A C K . Obrapía 

n4taétb33. Sus consignatarios, I I I D A L G O y C P . , 
OV.r^ía 25. C 951 3-Jíy 

PLANT STEAM SMIP LINE 
A N e w - Y o r k en 7 0 horas. 

Los rápidos vapores-corroos americanos 

MASCOTTE Y 0L1VETTE. 
Uno de estos vapores saldrá de este puerto todos 

los miórcoles y sábados, á la una de la tarde, con 
escala en Cayo-Hueso y Tampa, donde so toman los 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva-York sin cam
bio alguiui. pasando por .lacksonville, Savanab, Cbar-
leston, Ríchmond, Washington, Filadclíia y Baltimo-
re. Se venden billetes para Nueva-Orleans, St. Louís, 
Chicago y todas las principales ciudades de los Es ta 
dos-Unidos, y para Europa en combinación con las 
mejores líneas de vapores que salen do Nueva-York. 
Billetes de ida y vuelta á Nueva-York, $90 oro ame
ricano. Los conductores hablan el castellano. 

Los días de salida do vapor no so despachan pasajes 
después de las once de la mañana. 

Desde el 19 de mayo sera requisito indispensable 
liara obtener pasaje la presentación del certilicado del 
Dr. Burgess, cuyo despacho está Obispo 21. 

Para más pormenores, dirigirse á sus consignata
rios, L A W T O N H E Ií Al A NOS, Mercaderes n. 35. 

.1. D; Hashagnn, 201 Broadway, Nueva-York. 
I >. W. Fit/gerald, Superintendente.—Puerto Tampa 

C 44 156-11C 

wmi COSTEEOS, 

S O C I E D A D ANONIMA 
E L L I C E O D E L A H A B A N A . 

E n virtud de acuerdo de la Directiva so convoca á 
la Junta general de accionistas para la sesión extraor
dinaria que debe celebrarse en el teatro de Tacón, el 
domingo 22 del corriente, á bis 12 del dia, en cuyo ac
to so tratará de las proposiciones de pago de (leudas 
á la Sociedad por la sucesión del Sr. D. Francisco 
Marty ^ Gutiérrez: de una moción relativa al resta
blecimiento del antiguo Instituto artístico y literario 
Liceo de la Habana: del nombramiento de Vice Pre
sidente, por cesación del Sr. D. Pedro Martin Rive-
ro á consecuencia de haber transferido sus acciones, 
y, por último, se resolverá lo que proceda respecto á 
los demás asuntos que quiera tratar la Junta general 
con arreglo á sus atribuciones. 

Lo que so participa por esto medio á los Sres. ac
cionistas para su conocimiento y Unes consiguientes. 

Habana 7 de mayo do 1802.—Josc M a r í a del B i o , 
Secretario Contador. 5307 13-8 

C O M P A Ñ I A 
del Forrocarrll cal re Cienfaeffos y TUlacIára. 

BECK KTAUIA, 
L a Junta Directiva ha acordado cu el día de hoy 

la distribución del dividendo número 49, do cinco por 
ciento en oro, á los accionistas quo lo sean cu esta fe
cha, por cuenta do las utilidades del año social co
rriente. L o que se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas para que desde el día dos de mayo 
próximo, de doce á dos de la tarde, puedan,percibir 
lo que les corresponda en la Contaduría de esta E m 
presa, calle de Aguacate número 128, esquina á Mu
ralla. Habana, abril 19 de 1892.—El Secretario, A n 
tonio S, Bustamante. C i S S la-19 30(1-20A 

oí [ M 
FEllliOCAEJÍlL DE MAKIANAO. 

CORREOS DE LAS ANTILLAS Y TRASPORTES MILITARES 
DE SOBRINOS D E H I B B ^ R A . 

C A P I T A N D. ni. G I N E S T A . 
ste vapor saldrá de este puerto el día 15 do mayo, 

á las doce del dia, para los do 
N U E V I T A S , 

G I B A U A , 
S A G U A D E TANAiHO. 

B A B A C O A , 
GUANTAT^AMO, 

C O N S I G N A T A R I O S : 
Nuevitas: Sres. D, Vicente Rodrigue/, y Cp. 
Gibara: Sr. 1). Manuel da Silva. 
Sagua de Tánamo: Sres. Panadero, Sobrino y Cíf 
Baracoa: Sres. Mones y Cp. 
Guantánamo: Sres. J . Bueno y Cp. 
Cuba: Sres. Estenger, Mesa y Gallego. 

Se despacha por sus armadores, San Pedro 2i't, plaza 
de Luz. I 37 312-1 E 

i y A r O B E S F A l O L í á * 

C A P I T A N D. J U L I A N G A K C I A . 

Viajo;» som.niales. 
Saldrá de la Habana de los muelles de Lu/. , todos 

los miércoles á las G horas de la tarde y llegará ií Sa
gua los jaeves por la mañana; saldrá' de Sagua toa 
juevee y llegará á Caibarión los viernes por la mañana 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarión los sábados deSpues de la lle

gada del tren de pasajeros, toc.;\rá en Sagua el mismo 
día y llegará á la Habana las domingos. 

C O N S I G N A T A R I O S . 
E n Sagua: D. Ramón Gómez. 

' E n Caiba.iión: Sres. D. Laureano López y lino. 
N O T A . — L a carga para Caibarión se recibirá en los 

muelles de Luz loa lunes y para Sagua los martes y 
miórcoles. 

Se despacha por el capitán á bordo. 
!>e más pormenores informarán D. Pedro Murías, 

Zulucta 44 ó el capián en el vapor. 
C 722 IMy 

ANTIGUA ALMONEDA PUBLICA 
FUNDADA EN EL ANO DE 1839. 

de Sierra y Q ó m e z . 
Situada en la calle de Ji'tslis. entre las de Bara t i l l o 

y Sun. Pedro, a l lado del café L a Mar ina . 
E l dia 11 del actual á las 12, se rematarán con in

tervención del Sr. agento del Lloyde Inglés, 2d dore--
ñas pares medias medias crudas de algodón n? M7, 
21 idem idein ídem n9 110, 11.J id. id. Id. ti? 101, 2 id. 
medias crudas para señora n? 1000 y 3 id. id. blancas 
n» 1009. 

Habana, 7 de mayo de 1892,—Sierra v Gómez. 
5400 ' 3-8 

— E l día 11 del actual á las 12, se rematarán con 
intervención del Sr, Agente del Llovd Inglós, 200 
piezas percal algodón estampado fondo blanco para 
camisas número 5,247 con 13,447-90 metros por 05 á 
07 centímetros en el estado c,;i que se bailen. 

Habana, 9 do mayo de 1892.—Sierra y Gómez. 
5473 2-10 

— E l ¡lia 11 del actual á las 12, se rematarán en 
esta almoneda 100 o. bigos de Lope por cuenta de 
qtlieñ corresponda y en el estado en quo se hallen. 

Habana. 9 de mayo de 1892.—Sierra y Gómez, 
5171 2-10 

— E l 11 del actual á las 12, se rematarán 00 piezas 
volantes de seda con ÍKKSÍ yardas por 100 centímetros, 
19 piezas dril superior con ;i20-1 yardas por 100 centí
metros, 18 piezas idein de algodón con 234 yardas por 
100 centímclros. 

Habana, 9 de mayo de 1892,—Sierra y Gómez. 
5175 2-10 

~ E 1 viernes 13 del actual, á las doce, se rematarán 
OÓli iulerveiición del Si'. Agente del Idoyd Inglés, 86 
gnuv.as lumiecas de biza de tres tamaños. Habana, 
10 de mayo de 1892.—Sierra y Gómez. 

5541 3-11 
— E l viernes 13 del corriente, á las doce del día, se 

rematarán en esta venduia ,')<i rollos jarcia nueva de 
Sisal, de 2, 2.', y 21 pulgadas; por cuenta de quien co
rresponda. Habana, 10 de mayo de 1892.—Sierra y 
Gómez. 5542 3-11 

SOCIEDADES 1 EMPRESAS 
MERCANTILES. 

FeiTOOcarril del Oeste. 
A petición de varios accionistas y de conformidad 

con el artículo 39, número 3? de la atribución 01.1 del 
Presidente, ha dispuesto queso convoque á junta ge
neral extraordinaria para el próximo lunes 10 del co
rriente con objeto de reformar el Reglamento aumen 
tando las atribuciones que el artículo 18 concede á la 
junta general. L a sesión se celebrará á las 12 del día 
en la casa número 23 de la calle de la Amargura. 

Habana. 9 de mayo de 1892.—El Secrelario, A n t o 
nio González L l o r o i l e . C 788 0 -10 

Empresa de Almacenes de Depósito 
por Hacendados. 

SlíCHETAUÍA. 
Por disposición del Sr. Presidente interino, próvio 

acuerdo de la Junta Directiva, se cita nuevamente á 
bi- señores accionistas para la Junta general ordinaria 
que previene el lícglamenlo de. esta l'hnpresa, la cual 
deberá efectuarse el (lia diesciseis di 1 ctiiiiente, á las 
doce, en el escritorio de esta Empresa, calle de Mer
caderes número 28, altos. 

En dicha Junta se dará lectura á la Memoria de las 
operaciones sociales del año último, y se procederá al 
nombramiento de la comisión de examen y glosa de 
cuentas las relativas de este período, y á la elección de 
Presidente, tres vocales propietarios, y dos Suplentes, 
en reemplazo de los quo cumplen el término de su 
encargo, y se tratará además de cuantos particulares 
se crean convenientes. 

Habana, 2 de mayo de 1892.—El Secretario, Carlos 
de Zaldo. 1 080 d9-0 a3-(! 

BANCO DEL C0MEKC10, 
Ferrocarriles Unidos de la Habana y 

Almacenes de llegla. 
( S O C I E D A D A N O N I M A ) 

Adiuimslración do los FerrocarrilcSt 
F L E T E D E L A L E Ñ A . 

Desde el día 10 del corriente los despachos dejeña 
entre todas las Estaciones de estos Ferrocarriles, á 
excepción de Balabanó y Pozo-Redondo, so harán á 
los precios de la tarifa bonificada redactada ú este 
efecto. 

L a tarifa especial de Batabanó y Pozo-Redondo, 
para el mismo artículo y también bonificada, se ha 
modificado haciéndola extensiva á los despachos que 
se hagan desde dichos puntos á las demás Estaciones. 

Una y otra tarifa están á la disposición del público 
en todas las Estaciones, expresándose en aquellas las 
condiciones para sil aplicación. 

L a tarifa especial de Batabanó y Pozo-Redondo, 
comenzará á regir desde el 20 del presente mes. 

Habana, 1? de mayo de 1892.—El Administrador 
General, Francisco Paradela. 

C 730 15-3 M 

Esta Administración ba dispuesto (jue durante la 
próxima temporada que empezará el día 15 de mayo 
correrán los trenes según el siguiente itenerario. 

LINEA DEL TRONCO. 
DIAS HABILÉSi 

De Concha á S a m á . 
Saldrá un tren cada hora desdo las G do la mañana 

hasta las 11 de la noche. 
De S a m á á Concha. 

Saldrá un tren cada hora desde las 5 mañana hasta 
las 10 de la noche. 
LOS D O M I N G O S Y V I A S FESTIVOS 

De Concha á S a m á . 
Saldrá un tren cada hora desde las 0 mañana hasta 

las 12 de la noche. 
De S a m á á Concha. 

Saldrá un tren cada hora desdo las 5 mañana basta 
las 11 de la noche. 

RAMAL A LA DLAYA. 
D I A S HAI1IL1CS. 

De Concha á la P l a y a . 
Saldrá un tren cada hora desde las 0 mañana hasta 

las ]() de la noclie. 
De Marianao (Samá) á la P laya . 

i Saldrá un tren cada hora desde las 5 33 mañana 
hasta las 10-33 de la hOchel 
• Regresando de la Playa para Marianao y Concha 
cada hora desde las 5 y 15 mañana basta las i* y 45 no
che y para Marianao (Samá) solamente á las 10 y 45 
noche. 
LOS DOMINGOS Y D I A S FESTIVOS 

De Concha á la P laya . 
tJaldrá un tren cada hora desdo lasO mañana hasta 

las 11 de. la noche. 
De Marianao (Samá) á la P l a y a . 

Saldrá un tren cada hora desde las 5-33 mañana 
hastil las 11 de la noche. 

Regresando de la Playa para Marianao y Concha 
cada bora desde las 5 y 45 hasta las 10 v '15 noebe y 
para Marianao (Samá) solamente á las 11 y 45, 

Nota.—A fin de que los residentes en la H A B A N A 
y pueblos circunvecinos puedan utilizar los saludables 
B a ñ o s de la Playa, en la Administración de la l í m -
presa se expenderán Abonos dc'M viajes redondos en 
VI clase iiicliiyendo B A Ñ O R E S E i i V A D O á loa 
precios siguientes: 

Do Concha $ 19 O R O . 
. . Tulipán y Cero ,. 18 
. . Puentes y Ceiba , ,10 
. . Quemados y Samá ,, 9 . . 

Los Abonos son válidos por la fecha de la temporada 
en que se expidan, 
1 (.loncha, 19 do niayo de de 1892.—El Administra
dor Ceneral, John A . Me Lean. 
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HrAMSlí. A M ARICAN LHíliT 
and Power Co. Consolidatcfl. 

(COMPAÑIA HISPANO AMERICANA DE 
GAS CONSOLIDADA.) 

C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I O N 
S E C R E T A R I A . 

A más de la junta toñera] reglamentaria que se ha 
de celebrar el dia lll del corriente en New-York, 
cuyo exclusivo objeto es él nombramiento de la Di 
iveliva. tendrá lugar otra extraordinaria el dia 8 do 
julio próximo, á las 2 de la tardo, en las oficinas de la 
Gom'pafita. Valí Street IB, New-York, para aeordar 
la reforma necesaria de los Estatutos cn los puntos 
en que estén en contradícíon con la lev recienlcinen-
to promulgada en el Estado do New-Vork sobre so-
cieiiades anónimas, ó en su caso, del cambio de do
micilio de la Coannañia y tratar de otros asuntos det 
importancia para la Empresa. 

Tanto la Junta Directiva, como el Consejo dt A d -
mintBtraóldn, recomiendan á los señores accionistas 
residentes cn esta Isla que asistan á la cit ada junta ó 
nombren sus reprcsentanles en ella. 

Habana, mayo 4 de 1892.—El Secretario del Con
sejo de Administración, Ttbüre to Cas t añeda . 

C 75(\ 15-6. 

m i 
G - R E M I O D E R A S T R O S . 

Cumpliendo con lo que previenen los artículos 50 y 
57 del Keglamento de Subsidio Industrial, sei ila'a 
los señores que lo componen para que concurran él 
dia 17 del actual, á las 12 on punto de la mañana á la 
rasa calle del .Aguila 194, donde se celebrará junta 
genera! para el examen del reparto y juicio dv agra
vios , oorrespondicnto al ejercicio económicti de 1892 
á 9.'!.—Habana, 10 de rimyo de 181)1'. - ICl Sindico. 
Cándido G a r r í a . 55II (j I 1 

GreiÉ Je M a s k PÉtería. 
En cumplimiento de lo que dispone el arífeulo 57 

dej Beglaineuto <lc Subsidio, se cita á los señores 
agrémláuos do 'riendas do Pelotería, para la Junta dé 
tgravios, que se.ha (ta .célebrar ^ itcci¡ ^ i()a 
contantes, á las doce dé su ma&ana. en el local que 
ocupa la sociedad "Aires d'a .Miña Terra." 

Habana, mayo 8 de 1892.—El Síndico, Víctor A . 
Bó/iez. 0 790 dt-lQ al-10 

dremló <lo Comerciaiités Hauqueros. 
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 56 

del Reglamento del Subsidio Industrial, cito por esto 
medio á los señores agroiiiiadcKs para ((no el jueves 12 
del corriente á las dos de látanle , se sirvan concurrir 
á la Cámara de Comercio, calüada del Monte número 
3 (altos), para celebrar la Jimia que previene el ar
tículo 57 del referido Keglamento, en la cual ha de 
procederse al exámen de! reparto de la conliíbiirióu. 
hecho por los señores claMlicadorcs para el próxiuu» 
ejercicio, y se oirán y resolverán las reclamaciones ¡V 
que dicho rcparlo pudiera dar lugar. 

Habana, (! de mayo de 1892.—El Síndico segundo, 
Manuel Loyrhale. C 770 5-7 

Gremio do Médicos y Cirujanos. 
Con objeto de proceder al Juicio de agravioa esta

blecido cn el Reglamento general de contribiiolones, 
se cita á los scfiores Módicos agremiados, para quo 
concurran el día 12 del corriente, á las nueve de. la 
mañana, á la Real Academia de Ciencias de esta Ciu
dad, 

Habana, 7 do Mayo de 1892.—El Síndico primero. 
Dr. Manuel J . Cañizares, 5391 4-g 

17 Tercio de Chiardia Civil. 
Como^dancla do Matanzas. 

A N U N C I O . 
Declarada desierta la subasta anteriov por falla de 

licitadores v autorizado convenientemonte para volver 
á anunciar U adquisición de 190 barras de catre, O'cbo 
mesas de cedro, 10 tablillas de órdenes, 10 tablillas do 
casas-cuarteles, 170 perdías de hierro, 22 palangane
ros, 35 palanganas, 15 jarros, ;{1 faroles, 10 pizarras 
con marco, 125 taburetes, 27 timijrros con piedra, 27 
tinajas, 55 bancos de cedro, 22 papeleras de cedro y 0 
blancos de hierro, quo se necesitan reponer cn el u -
ténsllio de los puestos do esta Comandancia; se haco 
saber para los que quieran tomar parte en la nueva 
subasta que se lia de cclclirnr en las oficinas de la mis-

situs 
, q>ie 

pueden presentar sus proposiciones en pliego cerrado 
á la Junta, advirtiendo que el pliego di,' condiciones 
que ha de servir para llevar á cabo la contrata y IOR 
tipos, se bullan expuestos en dicho local y que ( i lici 
tador á quien se uiUudiquc la subasta, siil'ragurá los 
gastos de los anteriores y presentes anuncios. 

Matanzas, I de mayo de 1892,—El T . Coronel 1er. 
Jefe, jVanuel Bci/es Bodr í í / acz . 

B»70 ñ-8 

ma, el día 20 del actual, á las 11 de. la mañana, 
en la quinta "1.a Antonia," Playa de Bcllamar, 

EXPBESO Di: (UITIKKREZ DE LEON. 
BITAHLBpnX) KN 1850. 

Amarga ra esi/aiaa á. Oficios, IK'JOS ile la. casa de 
los \'apores-correits ' I r a s a t l á n l i r o s . 

Teléfono 577, 
RémuióttéÉ de bultos, eqiiipnjcs y encargos para to

da la Isla, la Península y el Kxtranjcro, por fas vías 
más rápidas y seguras. Hacen entradas, pólizas, eiu-
barques, desembarques, diligencias y despachos du 
mercancías en Aduana y muelles: precios módicos. 

5;fll (Mi 

a R B M I Q 

TIENDAS DE TEJIDOS 
CON 

SASTRERÍA Y CAMISERIA. 
Verificado el reparto de la contribución industrial 

que debe satisfacer este gremio en el próximo ejerci
cio de 1892 á 93, cito á todos los señores que lo for
man liara el jueves 12 del corriente mes, á las OJ do la 
tarde en punto, en los salones del Casino Español pa 
ra darles cuenta, y celebrar el Juicio de Agravios 
reglamentario. 

Habana, 5 de mavo do 1892,—El Síndico 19, B a -
món Prendes. C—755 5-6 

AL P U B L I C O . — H A B I E N D O V E N D I D O S U 
establecimiento de fonda Los Voluntarios, Mon-

serrate núm. 151, D . Francisco Rivera, avisa por esto 
medio á todos los que tengan cuentas pendientes an
teriores al dia 19 del presento mes, para que pasen á 
hacerlas efectivas á Obrapía núm. 59 Francisco R i 
vera. 5319 4-7 

T R A S L A D O . 
E l almacón de Locería ue Manuel García, sito en 

Teniente Rey 20. se trasladó á San Ignacio n. 25. en
tro Amargura y LíimixirUlii, gQĝ  8-3 

http://fFranci.il


3IIE1U 0LES 11 DE MAYO DE 1892. 

Nuestra opinión. 
Como el telegrama de Madrid que en 

nuestro número de ayer publicamos, trata 
de asuntos muy importantes y ha sido viva 
mente comentado en todos los círculos po
líticos, nos parece que estamos en el deber 
de decir nuestra opinión respecto á los di
versos puntos que abraza, y vamos á ha
cerlo. 

E l Sr. Ministro de Ultramar, contestando 
á u n a pregunta del Sr. González López, 
manifestó su deseo de que se discuta cuan
to antes el proyecto de ley que determina la 
manera de realizar la amortización de los 
billetes do Banco de la emisión de guerra. 

Los Sres. Alvarez Prida y Villanueva opi
naron que debía suspenderse dicha discu
sión hasta tanto que no terminase la de los 
presupuestos, por temer que, de otro modo, 
tenga aquella que ser interrumpida muy á 
menudo por falta de tiempo. 

Ta hemos dicho nuestra opinión respecto 
de este importante particular. Cuanto á la 
conveniencia de que sea discutido el pro
yecto de ley antes ó después de los presu
puestos, parécenos fundada la opinión de los 
Sres. Alvarez Prida y Villanueva, pues de 
ser interrumpida á menudo la discusión, no 
podrían prestarle los Sres. Diputados toda 
la atención que requiere. 

El señor Gonzcález López preguntó tam
bién al señor Ministro de Ultramar su opi
nión respecto á la ley electoral de esta Isla, 
manifestando de paso que los diputados cu
banos están dispuestos á dimitir sus cargos 
para que la nueva ley pueda desdo luego 
ser eficaz. 

Contestóle el señor Ministro de Ultramar, 
manifestando que el gobierno no muestra 
prisa por la aprobación de dicha ley, á cau
sa de la situación en que quedarían los di 
putados cubanos, y porque cree que no con
viene hacer elecciones parciales si dichos 
diputados realizaran ese acto de patrio
tismo. 

Esto último, valga la verdad, no nos pa
rece bastante claro, porque si, como mani
festó el señor González López y luego con
firmó el Sr. Villanueva, los actuales repre
sentante de Cuba estuviesen todos dispues
tos á dimitir sus cargos, cuando esto se 
realizase no serian elecciones parciales las 
que habrían de efectuarse en esta Isla, sino 
elecciones generales. 

Por lo demás excusado creemos decir 
cuanto celebramos la actitud en este caso 
adoptada por nuestros representantes en 
Cortes, pues bien repetidamente ha sosteni
do el D I A R I O la conveniencia, si no la ne
cesidad, de que el partido autonomista sal
ga de su retraimiento y tenga en las Cortes 
del Reino la representación que á su fuerza 
é importancia corresponda. 

No aprobadas aun las actas de la Habana 
y retraído el partido autonomista, entende
mos, como el Sr. Villanueva, que la sitúa 
ción en que se encuentran los actuales re
presentantes en Cortes es bien anómala, y 
por eso no acertamos á explicarnos la poca 
prisa del Gobierno para que se discuta y 
se apruebe una ley electoral que haga cesar 
la anomalía de esa situación. 

Presentó después al Congreso el Sr. Villa-
nueva la exposición telegráfica dirigida á 
las Cortes por el Círculo de Hacendados, 
apoyada y suscrita por la Cámara de Co
mercio y las demás Corporaciones, así como 
por el Comité de Propaganda Ecanómica 
y el partido Autonomista, en favor de las 
industrias agrícolas del país; añadiendo que 
había recibido telegrama de la Junta D i 
rectiva del partido de Unión Constitucio
nal, adhiriéndose á las peticiones, auque sin 
estar conforme con la parto expositiva de la 
misma. 

El Sr. Ministro de Ultramar contestó que 
jamás tendrán carácter político los asuntos 
de que trata la exposición telegráfica; con 
lo cual estamos de completo acuerdo, por
que los asuntos indicados son de interés na
cional y este debe estar siempre por encima 
de los intereses de partido. 

Negó luego que la exposición pudiera ins
pirarse solamente en actos del actual gobier
no, y añadió que la responsabilidad alcan
zaba á los gobiernos do todos los XJartidos 
políticos, fundándose en que la desigualdad 
en el régimen sobre alcoholes y azúcares es 
antigua; y á esto tampoco tenemos nada 
que oponer. Cuba no hace hoy cargos á 
ningún partido. Concrétase á pedir á todos, 
y esto es lo práctico, que la ayuden á sal
varse ó por lo menos que no la empujen á la 
ruina. 

Añadió el Sr. Romero Robledo que la ex
posición era poco respetuosa y que contenía 
amenazas, hablando de monopolios y privi
legios, coincidiendo en esto con el criterio 
de los Sres. Galbis y Guzmán. Ya hemos 
dicho ayer que nosotros no lo vemos así. 
E l Sr. Villanueva, opinando como el D I A K I O , 

negó que la exposición contuviese amenazas 
y faltas de respeto. 

Manifestó además el Sr. Romero Robledo 
que en la exposición se hablaba de mono
polios y privilegios, precisamente cuando 
acababa de acordarse un privilegio en favor 

de los aguardientes de Cuba. A lo que con
testaron varios diputados cubanos: ''Quere-
mos igualdad, nada de privilegios." Noso
tros podemos añadir que lo que importa hoy 
á Cuba son los alcoholes y no los aguar
dientes. 

Y terminó el Sr. Ministro de Ultramar di
ciendo: 

"Piden igualdad sólo para los azúcares y 
aguardientes de Cuba; no piden igualdad 
para la contribución de sangre. Tiempo 
vendrá," agregó, en que se discutan estas 
cosas, y entonces se sabrá los sacrificios que 
hizo España por Cuba." 

Palabras que no comentamos porque nos 
lo vedan altas consideraciones de respeto al 
gobierno nacional y de amor á la madre pa
tria. 

El descuento sobre sueldos. 
En una de sus últimas sesiones trató la 

Junta Directiva del partido Unión Consti
tucional del descuento sobre sueldos y asig
naciones satisfechos por el Estado, á que se 
refiere el art. 12 del proyecto de presupues
tos, mostrándose el Sr. Vila Vendrell con
traigo al mismo por no encontrarlo propor
cional. 

Nosotros, aunque no por la razón expues
ta por el Sr. Vila, pues, á nuestro juicio, la 
proporcionalidad existe desde el momen
to en que se establece un descuento igual 
para todos: el de 20 por 100, somos también 
contrarios á ese descuento, porque entende
mos que rebajando los sueldos de los em
pleados correrá mayores riesgos aunque al 
presente la moralidad administrativa. 

Mas bueno es que adelantémosla idea de 
que este criterio nuestro no se opone, como 
á primera vista pudiera parecer, al que 
siempre hemos sustentado respecto á la ne
cesidad de hacer serias economías, pues es
tas, como ya más de una vez hemos indica
do, pudieran obtenerse simplificando la ad
ministración, con lo cual quedaría también 
reducido el expediente que tantos y tan 
graves perjuicios causa al público en gene
ral. 

Menos empleados, mejor retribuidos y con 
garantías de estabilidad en sus destinos, he
mos pedido siempre, interpretando los sen
timientos del país y defendiendo los intere
ses públicos. ¿Cómo no hemos de sostener 
hoy lo mismo, si á la par que la necesidad 
de las economías se deja sentir la no menos 
imperiosa de asentar sobre bases sólidas la 
moralidad más completa en todos los órde
nes de la administración? 

De desear es, por lo tanto, que, inspirán
dose el Gobierno y las Cortes del Reino en 
estos mismos sentimientos, modifiquen el ar
tículo 12 del proyecto de presupuestos que 
establece un descuento á todas luces exce
sivo, buscando las economías, no en el suel
do del empleado, que es una de las garan
tías de su moralidad, sino en la supresión 
de destinos inútiles y de trámites perjudi
ciales. 
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ABANDONADA! 
N O V E L A O R I G I N A L 

Cámara de Comercio. 
En el día de ayer, cumpliendo el acuerdo 

de la Directiva do que dimos cuenta antier, 
ha dirigido el Sr. Presidente de la Cámara do 
Comercio, por conducto del Gobernador Ge
neral, la siguiente comunicación á los Pre
sidentes del Senado y del Congreso, acom
pañando copia de la exposición trasmitida 
por cable á las Cortes el 7 del actual, por 
los partidos políticos y la Corporaciones eco
nómicas de esta Isla: 

"La exposición que por telégrafo eleva 
ron á las Cortes del Reino el día 7 del co
rriente mes, por mediación de sus respecti 
vos presidentes, los Partidos políticos y las 
Corporaciones económicas de esta Isla, en 
tre las cuales se cuenta la Cámara de Co 
mercio que me honro en representar, ha si
do oportunamente objeto de meditación y 
estudio en el seno de esta Junta Directiva; 
dando por resultado ese trabajo, el acuerdo 
unánime de que el expresado documento 
fuera íntegramente aceptado por la Corpo
ración, que además, resolvió hacerlo propio 
y elevarlo á V. E., como, lo hago por con
ducto del Excmo. Sr. Gobernador General. 

Fúndase el acuerdo de la Directiva de es
ta Cámara en que ella entiende que al con
certarse todas las grandes fuerzas sociales 
del País para suscribir y apoyar documen
to tan notable, obedecieron á impulsos de 
los mas puros y elevados sentimientos, y 
realizan con ello un acto verdaderamente 
patriótico, cuya importancia y extensión ha
brán de apreciar exactamente en su sabidu
ría los Altos Poderes del Estado. 

Entiende también la Corporación que ese 
tan oportuno como espontáneo concierto de 
voluntades acorta muchas distancias; y que 
el acto de referencia ha de considerarse asi
mismo como una prueba evidente del uná
nime deseo de ver afianzada en estas apar
tadas provincias la paz moral, ese supremo 
bien tan necesario para que, tomando arrai
go la confianza, pueda la cultura extender
se, desarrollarse el espíritu de empresa, ser 
fecundo el trabajo, y el bienestar y la abun
dancia sus naturales consecuencias. 

Y como estos han sido siempre los propó
sitos que en bien de los grandes interereses 
nacionales ha abrigado la Cámara, con ver
dadera y excepcional satisfacción autoriza 
y apoya el documento citado, hacia el cual 
vivamente anhela atraer la superior aten
ción del alto cuerpo que V. E. preside, 
haciendo fervientes votos porque alcance de 
Ta Representación Nacional la favorable y 
eficaz benevolencia á que parece ser mere
cedor. El Presidente Jtamán de Herrera.— 
El Secretario General, Saturnino Mart í 
nez. 

La situación en la Península. 
Por nuestro telegrama comercial que se 

publica en otro lugar, vemos con verdadera 
satisfacción la gran subida que en la Bolsa 
de Londres ha tenido el 4 p.S¡ nacional, ele
vándose á G l h Motivo también de júbilo es 
la notable mejora habida en los cambios en 
la Madre Patria, donde llegó á cotizarse el 
cambio sobre Londres á S'i pesetas por una 
libra esterlina, encontrándose hoy á 29.16. 
Por todo ello podemos creer que ha pasado 
el período agudo de la crisis y que esta ha 
entrado ya de una manera resuelta en el pe
ríodo de liquidación. 

Por otra parte, si nuestro gobierno llega 
á celebrar un tratado de comercio con la 
República Francesa que afiance los merca
dos de la misma para nuestra producción 
vinícola, de que aquella ha menester, como 
lo demuestra el hecho de que, á pesar de las 

C H A H L E S M E R O U V E L . 

(Esta obra, puMicáila por " E l Cosmos Editorial", 
se baila de venta, en la Galería Literaria, de la señora 
Viuda do Pozo é hijos, Obispo, 55.) 

(CONTIXÚA.) 

Y al decir esto le puso en la mano dos lui-
ses. 

E l criado se inclinó. 
—Nada más fácil—respondió. 
La llave de oro fuerza todas las puertas. 

Algunos minutos después, la del gabinete en 
que el complaciente criado había introducido 
á la jóven de los dos luises, se abrió sin pro 
ducir el menor ruido, y, desde el dintel, un 
hombre de cierta edad, ni jóven ni viejo, ad
vertido por no sé que señal convenida—es
tos doctores son muy ingeniosos,—calvo, 
con la cara cuidadosamente afeitada, la mi
rada viva y perspicaz, la negra levita abro
chada, con una roseta encarnada en uno de 
sus ojales—punto luminoso destacándose 
del paño como en los retratos de Bonnat,— 
apaiocio y dijo dulcemente: 

—Pasad, señora. 
V I I . 

Et. J U I C I O D E I i D O C T O R . 

La fisonomía dol sabio profesor es bien 
conocida de lo que se ha convenido en lla
mar "todo París". 

El doctor Bertauld es un sabio con sus 
ribetes de dUettanti. * 

Terminado su trabajo ¡y qué trabajol, co
menzado á las cinco de la mañana para con
cluirlo á la hora de comer; cierra su gabi

nete, deja las consultas y las visitas para el 
día siguiente y va á ocupar su butaca en el 
teatro Francés ó en el de la Opera, de la 
cual se vanagloria de ser uno délos más an
tiguos y consecuentes abonados. 

A veces se le ve dormir alfr 
E l doctor ve entonces en estos sueños, 

con sus ojos—de soltero—entrecerrados, a-
rremolínarse á las estrellas vestidas de cor
to y á las Venus de blancas carnes y puede 
creerse trasladado al paraíso de Mahoma, 
que, á juicio suyo, vale tanto como cualquier 
otro paraíso. 

No le confiéis vuestra mujer, sobre todo 
si es hermosa, á menos qne tenga una vir
tud á toda prueba. 

La señorita de Roye le había visto en el 
teatro y en otras fiestas; porque, como él 
había asistido á todos los espectáculos. 

Así es que cuando se encontró frente á 
aquella fisonomía fina, inteligente, de ex
presión maliciosa y benévola á la vez, 
coronada por cabellos grises algo largos, 
recordó que ella le había encontrado ya más 
de una vez bajo su palco, ó al alcance de 
sus gemelos. 

El doctor tuvo la misma impresión. 
Conocía á aquella joven; pero nunca le 

balna dirigido la palabra. 
Germana formaba parte también del "to

do París". Pera ¿quién era? Esto es lo 
que se preguntaba el módico, procurando 
reunir vagos recuerdos y detallando, como 
inteligente, las gracias de aquella fascina
dora joven. 

Ursula esperaba en el recibimiento. 
E l doctor indicó un sillón á la joven y se 

sentó en otro, muy cerca de ella. 
No había abierto aún los labios la señori

ta áe Roye cuando él conocía ya el motivo 
de la consulta. 

—¿Sois casada?—le preguntó. 
—No, señor. 

nuevas tarifas, la exportación de nuestros 
vinos lejos de disminuir, ha aumentado, 
desapareciendo la tirantez de relaciones 
mercantiles entre arabas naciones y dando 
este hecho lugar á que España pueda reno
var sus tratados- con otros países, no será 
aventurado creer que el período do la liqui
dación de nuestra crisis pasará brevemente. 

No es sólo nuestro el deseo de que desa
parezca cuanto antes esa tirantez de rela
ciones, pues es asimismo general en Fran
cia, como lo prueba periódico tan caracteri
zado como L ' Econom iste Franjá is , el que, 
en su número correspondiente al día 9 del 
pasado abril manifestaba que era menester 
el advenimiento de una situación más favo
rable al comercio de exportación en Fran
cia, por lo cual era de desearse ardiente
mente que se reanudasen las relaciones 
mercantiles con España, porque el comercio 
francés sufría intensamente, faltando poco 
para que ese sufrimiento se convirtiera en 
verdadera crisis. 

Que no es exagerada la opinión do L'Eco-
nomiste Frangaisc, lo prueban los resul
tados que ha dado la aplicación de la 
nueva ley arancelaria francesa durante los 
meses de enero y febrero, y quo arrojan las 
siguientes cifras: 

Importaciones en enero y febrero do 1892, 
974.396,000. 

Idem en enero y febrero de 1891—738 mi
llones 122,000. 

Por donde se ve quo, lejos de disminuir 
las importaciones, como querían los protec
cionistas franceses, so han aumentado de 
un modo considerable, pues los artículos de 
alimentación subieron en 135 millones y en 
81 los objetos fabricados; y, por lo que hace 
á la exportación, el resultado ha sido este: 

Exportaciones en enero y febrero de 1892, 
500.985,000 francos. 

Idem en enero y febrero de 1891—485 mi
llones 357,000. 

El aumento principal puede decirse quo 
ha consistido en las materias primas, que 
ba llegado á 22 millones de francos; y la 
exportación de objetos -fabricados, que os 
en cierto modo el barómetro de la actividad 
industrial de un país, ha sufrido una dis
minución de 24 millones. 

Nuestra ley aduanera ha producid o en la 
Madre Patria los mismos efectos contrapro
ducentes, según los telegramas recibidos. Y 
es que el exceso de protección, en vez do 
beneficiar, perjudica á aquellos mismos in
tereses que trata de amparar. 

Partido de Unión Constitucional. 
J U N T A D I R E C T i V A . 

A la sesión de antier, lunes, que dió priu-
eipio á las nueve y quince minutos de la no
che, asistieron el señor Marqués de A-
pezteguía, presidente, y los señores San
tos Guzmán, Tellería, Martínez Piuülos, 
Suárez, Romero Rubio, Díaz Suárez, Díaz 
Alvarez, Castro y Alio, Corujedo, Lenzano, 
Ordoñez, Pérez y García, Pérez do Acevo 
do. Castañeda, Villanueva, Vega, Conde de 
Macurijes, Mazorra, Elíces Montea, Rodrí 
guez y Vila Vendrell, secretario. 

Este leyó el siguiente telegrama dirigido 
en cumplimiento de anteriores acuerdos á 
la representación parlamentaria del Par 
tido. 

"La Directiva acordó mostrar su agrade 
cimiento personal al Ministro por sus activas 
gestimes practicadas cerca de la Comisión 
de Presupuestos generales. Aunque elresul-
tailo sea pequeño ¡/poco satisfactorio. 

Directiva acordó también en virtud de las 
pretcnsiones constantes del Fartido, y part i
cularmente por telegrama nuestro recúente, 
recomendar representantes apoyen decidí 
clámente conclusiones Corporaciones respec 
to aeúcares, alcohol y tabaco. Partido no se 
hace solidario parte expositiva. 

Apezteguia.'>, 
Rectificó después el Sr. Vila Vendrell al

gunos conceptos, equivocados á su juicio, 
que le atribuyó un diario do la tarde al ha 
cer la reseña de la última sesión. 

Continuando la discusión iniciada en la 
sesión anterior inmediata, relativa á la par
te del proyecto de Presupuestos que intro
duce radicales variaciones en el régimen 
provincial, el Sr. Romero Rubio después de 
hacer constar que sus palabras no tendrían 
sentido oposicionista aunque se dirigieran 
á combatir las reformas consignadas en los 
artículos 18 al 22, pues á la postre estaba 
dispuesto á acatar y cumplir lo que los Po
deres públicos determinaran, manifestó quo 
no tenia razón el Sr. Castro y Alio en que
jarse de que no se dictase una ley que regu
lase el desarrollo y ejercicio del nuevo sis
tema implantado para las Diputaciones pro
vinciales, pues si estas no han de ser más que 
meras preceptoras de tributos sin tener in
tervención, fiscalización, ni, en ninguna for
ma, administración, en ninguno de los ser
vicios que han de pagar, para nada se ne
cesita aquella ley. 

Cree que no es prudente admitir ese ré
gimen en la forma en que se propone, sin 
una previa preparación, consistente en la 
aplicación á este país do las leyes Munici
pal y Provincial vigentes en la Península. 
Sin esas leyes no se puede decir que las re
formas tienden á asimilarnos á la Metrópo
l i , sino todo lo contrario. Por eso sojuzga en 
el deber de adelantarse á decir quo el 
fracaso de dichas reformas, en su opi
nión no tardará en llegar, no significará de 
ningún modo el fracaso de la asimilación. 

El Sr. Santos Guzmán se hubiera felicita
do en otra ocasión—dice—de que hombres 
que representaban dentro del partido una 
tendencia avanzada, vinieran á apoyar las 
soluciones de la derecha conservadora co
mo lo han hecho los Sres. Castañeda, Rome
ro Rubio y Castro y Alio. Cree el Sr. San
tos Santos Guzmán que la agrupación polí
tica á que pertenece fué un poco más allá do 
lo debido en el camino del liberalismo; pero 
emprendido eso camino, aunque no por su 
entera voluntad, él aceptó con completa 
lealtad los nuevos dogmas del partido, en
tre los cuales figura el de la descentraliza
ción; principio en que no cree, sin embargo 
el orador, como tampoco creen, dice, los 
Sres. Castro y Alio y Castañeda. Pero hay 
que reconocer que la reforma del régimen 
provincial que se consigna en el proyecto de 
Presupuestos se inspira en el principio de la 
descentralización, es decir, en las aspiracio
nes del partido asimilista, y en ese sentido 
los allí congregados no podían rechazarla. 

—¡Ah! 
Esta sencilla exelamación penetró como 

un dardo en el corazón de Germana. 
—iQué tenéis? 
—Insomnios, vértigos 
—¿Con frecuencia? 
—Todos los días. 
—iDolores sordos? 
—Sí, señor. 
—;Os disgustan los alimentos?. 
—Iba á decíroslo. 
—tY á veces sentís extraños apetitos? 
—Justamente. 
—¿Males de corazón? 
—Continuos. 
—Vuestras facciones están ajadas. ¡Es-

tais muy cambiada! 
—¡Cambiada! ¿mo conocéis? 
— A l menos os he visto con frecuencia. 
—¿Dónde? 
—Én la Opera, por ejemplo. En el pal

co del general de Treville. 
—Es mi tío, caballero. 
Ambos quedaron silenciosos. 
El doptor que inclinaba familiarmente la 

cabeza sobre la joven,'se irguió. ' 
Germana se había apresurado á darle es

ta explicación, porque veía vagar en sus 
labios esta pregunta, á que él no se atrevía 
á dar forma: 

—¿Es vuestro amanto? 
La fisonomía del doctor se obscureció. 

¡La sobrina del general de Treville! ¡Una 
de las jóvenes más ricas del barrio do San 
Germán! 

—¿No sospecháis vuestro estado?—la pre
guntó con infinita dulzura. 

Germana inclinó la cabeza y abrasadoras 
lágrimas corrieron por sus mejillas. Las" 
enjugó con violencia y avergonzada de su 
debilidad. 

—Sí,—dijo,—y comprendo, antes de que 
me hayáis contestado, que estoy perdida. 

La escontralización—añado el Sr. Santos 
Guzmán—no es otra cosa quo la difusión 
entre organismos quo tienen participación 
en el poder soberano, de facultades que es
taban absorvidas por una sola persona, por 
un sólo cuerpo. En virtud del principio de 
la descentralización se sustituyó el poder 
absoluto do los reyes con el régimen repre
sentativo, y las facultados omnímodas que 
los Gobernadores Generales disfrutaban 
han sido divididas entre organismos y fun* 
cionarios de diversas gerarquias. 

Pues ese sentido tiene la reforma quo tan
to se combate. Atribuciones que ahora son 
del Poder Central, se entregan á las Dipu
taciones, hasta el extremo do delegarse en 
ellas facultades que son privativas de la 
Soberanía, como lo os la de recaudar t r ibu
tos. No se puede con razón decir que eso no 
es descentralización administrativa. 

Tampoco puedo prosperar el argumento 
aducido por los Sres. Castro y Alio y Rome
ro Rubio de no existir una ley para aplicar 
esa reforma, porque el artículo último 
del proyecto de ley de Presupuestos, el 38, 
bien claro consigna que "el Ministro do U l 
tramar dictará las instrucciones necesarias 
para la exacta ejecución do la ley;" así es 
que el primero do julio, que empezará ésta 
á regir, ya estarán publicados por Real De
creto los oportunos reglamentos. 

No dejó de hacerle gracia, dice, la afirma
ción hecha por el Sr. Romero Rubio de que 
no estábamos preparados para esa reforma, 
porque ese argumento fué el que empleó 
constantemente el Partido contra líts teo
rías descentralizadoras. Hoy son los par
tidarios del sistema los que emplean el ar
gumento, y él, el orador, como quiera que 
ya el sistema es dogma del Partido, está 
defendiendo contra los dcscentralizadores 
la descentralización. 

No es cierto, asimismo, quo so impongan 
á las Diputaciones solamente cargas, y se 
les niegue el derecho do inspeccionar y ad
ministrar los servicios. Las Diputaciones, 
no sólo los inspeccionarán y los administra
rán, sino que son las quo los han do orga
nizar, sin quo les falte ninguno do los re
sortes gubernamentales que echaba de me
nos el Sr. Romero Rubio; pues con arreglo 
á la ley de Presupuestos y á los Reglamen
tos que han de dictarse para su ejecución, 
los organismos provinciales norabrariu y 
separarán los empleados que han do admi
nistrar los nuevos servicios. El Gobierno 
sólo so reserva, según el párrafo tercero del 
artículo 18, "la alta inspección", facultad 
que nadie puede negarle, y la suspensión y 
remoción do empleados, derecho que á su 
juicio no priva á las Diputaciones de ejer
cerlo también. 

La reforma ministerial implica, pues, la 
descentralización con todas sus consecuen 
cias, hasta con la noble y no odiosa facultad 
de imponer tributos. Precisamente por ser 
nuevos y por ser muy onerosos, nadie mejor 
que las Corporaciones populares para co
brarlos; pues la forma do la cobranza es en 
el impuesto la parto más esencial, como lo 
prueba la afirmación quo hacían los hacen 
dados cuando conocieron el impuesto sobre 
el azúcar que figuraba en el proyecto de 
Presupuestos redactado por el Sr. Fabió. 
Decían entonces los hacendados: "no nos 
asustaría tanto ese impuesto si se siguieran 
nuestras indicaciones respecto á la forma 
del cobro." 
. Por otra parte, el administrar es una car
ga enojosa en vez do ser un lecho de flores 
Por oso para el gobierno do los pueblos en 
sus múltiples manifestaciones, son precisos 
valor y carácter cívicos para aplicar los re
medios oportunos á las necesidades públi
cas, aunque sean dolorosos, como el padre 
rectifica con sus consejos y mandatos la con 
ducta de sus hijos. 

Antes no hacían nada, ó no hacían casi 
nada las Diputaciones provinciales. ^Fc 
nían, pues, los diputados una tarea quo no 
era desagradable. Ahora se les conceden 
estas atribuciones administrativas y hasta 
se les delogan facultades soberanas: la car 
ga es pesada, porque impono estrechos do 
beres; poro eso es la descentralización. ¿Si 
esa carga es pesada, qué sucedería si se im
plantara en esta Isla el sistema autonómico 
con todas sus consocuoncias? 

No está conforme el Sr. Santos Guzmán 
con la teoría do tres Haciendas completa 
mente distintas. Municipal la una, Provin 
cial la otra y Nacional ó dol Estao la terce
ra, porque la facultad para imponer los im 
puestos de que so nutren las tres Haciendas 
es indivisible y no está circunscrita á la co 
marca ni á la región. El poder soberano es 
quien los impone todos, ya sean de carácter 
general, ya revistan la forma do provinciales 
ó municipales, y después los distribuye pa
ra atender á las diversas funciones do cada 
organismo. La soberanía se desprende 
veces de ciertas funciones, y por medio de 
leyes faculta á ciertas Corporaciones para 
imponer tributos; pero esas Corporaciones 
no pueden en ningún caso, sin delegación 
del poder soberano, consignada en una ley, 
fijar ningún tributo. 

No hay, pues, ningún absurdo en el pro
yecto del Ministro de Ultramar; antes bien, 
so ajusta á las mismas teorías descentrali 
zadoras que defiendo el partido asimilista 
El proyecto es una novedad, pero—añadió 
pedida por nosotros. 

No prejuzga el Sr. Santos Guzmán nada 
acerca de la conveniencia ó inconveniencia 
de las reformas. Lo único que hace es con
signar que caben aquellas dentro del pro
grama del Partido y que no puede opo
nerse á ellas si so quiere seguir el camino 
de la descentralización administrativa. 

Las reformas son, por otra parto, asimi-
listas; pues implantan en Cuba el sistema 
que respecto al régimen provincial existe en 
la Península. No hay más diferencia que 
las que se establecen relativas á Presidios y 
á la cuarta parte do la Guardia Civil. Lee 
para demostrarlo un artículo, creemos que 
el 74, de la Ley provincial quo rige en las 
provincias peninsulares. 

Además, el importe do los tributos que 
recauden las Diputaciones se aplicará Inte 
gro á ellas; pues aunque no pueden dís 
poner más que del 50 por ciento, el resto se 
aplica en mi 25 por ciento á atenciones de 
las Diputaciones que no cubran sus gastos y 

—Se trata do una desgracia reparable, 
si 

Germana la detuvo con un gesto. 
—Es imposible,—dijo. 
— I E S indigno de vos? 
—No me merece más que desprecio y odio. 
—¿Mo permitís una pregunta que vuestra 

juventud autoriza?—Hijo mía—repuso con 
tono paternal el doctor,—los médicos somos 
como los confesores, y olvidamos pronto lo 
que oímos y lo que vemos. Estáis en cin
ta ¿Qué vais á hacer? 

Germana palideció de una manera horri
ble y llevó las manos al pecho. 

Se sentía desfallecer. Poro era fuerte y 
so repuso pronto. 

"—No lo sé—contestó. 
—¿El general de Treville es vuestro tu

tor, según creo? 
—Sí, señor. 
—iSabe lo quo ocurre? 
—No. 
—Entonces 
—Reflexionaré veré 
—Es una situación en la cual tenéis ne

cesidad do alguien que os sostenga 
No podéis sobrellevar tal situación vos 
sola. 

—No cuento, sin embargo, más quo con
migo misma—dijo Germana incorporán
dose. 

—Necesitáis, al menos, de un amigo, de 
un confidente.-

La joven no contestó y so dispuso á des
pedirse. 

—¿Estáis seguro de no equivocaros?—pre
guntó. 

—Sería un milagro. No so necesita gran 
ciencia para afirma rio. Un médico de aldea 
os diría lo mismo quo un miembro del Ins
tituto. 

—Os doy las gracias. 
—¿Es eso todo lo que doseábais saber? 

el resto á obras públicas do urgente nece
sidad. 

Toda reforma tropieza en sus comienzos 
con dificultades; pero no es muy grande la 
que se ha aducido de que los servicios em
pezarán á prestarlos las Diputaciones desde 
el 1? do julio, y en cambio los tributos no se 
empezarán á percibir hasta octubre, porque 
do todos modos se recaudarán dentro del 
ejercicio, y además, á osas dificultades ocu
rre con sus previsiones la Ley de Contabili
dad. 

Rectificando el Sr. Castro y Alio, expuso 
que era partidario de la descentralización, 
pero sin detrimento de la gerarquía, es de
cir, pasando por todos los grados y termi
nando en los altos poderes del Estado. El 
Gobernador General es el superior gerárqui-
co do todas las autoridades del país, y sin 
embargo, en la escala administrativa se rom
pen las gerarquias, al no quedar contra las 
resoluciones de los Gobiernos de Región otro 
recurso quo el de alzada al Ministro, ó en 
otro caso, el Contencioso administrativo. 

Se ha alterado con eso la unidad de ac
ción con daño del servicio. Recuerda á es
to propósito quo el Gobernador Regional de 
la Habanafijó para las importaciones fran
cesas la cuarta columna del Arancel, y así 
se publicó. ¿Qué hubiera sucedido si otro 
Gobernador Regional, con iguales derechos, 
fija otra columna para esas importaciones? 

El Sr. Castañeda cita opiniones de los se
ñores Cánovas del Castillo y Azcái-ate (D. 
Gumersindo) para demostrar que no hay 
grandes diferencias de criterio en los parti
dos más opuestos en lo quo á la descentra
lización se refiere. 

Combate el proyecto do Presupuostos en 
lo quo á las Diputaciones se refiere, no solo 
por lo que ya ha dicho, sino por el hecho inu
sitado de pedir ol Ministro nada menos que 
cinco autorizaciones para plantear la refor
ma. 

La Constitución del Estado previene que 
se apliquen á las islas de Cub¿i y Puerto Ri
co las leyes que rijan en la Península. ¿Qué 
ley provincial existe en la Península que o-
bligue á satisfacor á las Diputaciones pro
vinciales los gastos do Presidios y parte de 
los de Guardia civil, ni que las faculte para 
percibir tributos? En cambio, el primer gra
do do lo Contencioso Administrativo está 
en las Diputaciones provinciales peninsula
res. ¿Por qué no se ha traído aqui esa re-
forma, que debió traerse y debe pedirse, 
pues os asimilistaV 

No debe, pues, á su juicio, apadrinar el 
partido Constitucional esa reforma, por no 
ser enteramente constitucional y, sobre to
do, por no estar inspirada en el criterio de 
la asimilación. 

A l rectificar el Sr. Santos Guzmán, mani
fiesta que la implantación do los Gobiernos 
regionales envuelve para lo porvenir una 
reforma que está también dentro del parti
do asimiUsta, cual es la división de mandos, 
reforma que no le entusiasma, pero que ha 
aceptado como posible, sin que pugno con 
ol programa del Partido. 

Con el establecimiento de las regiones no 
se ha destruido, si bien se ha variado, la 
gerarquía, pues hoy existen las mismas ins
tancias. La única variación ha sido la de 
conceder á las regiones más amplia y más 
independiente esfera de acción: es decir, se 
descentralizó. 

Juzga el orador necesarias las autoriza
ciones para implantar con éxito el nuevo 
régimen provincial, ol cual no pugna con la 
Constitución, porque el artículo 89, previ
niendo que las islas de Cuba y Puerto-Rico 
so regirán "por leyes especiales", es termi
nante, ni tampoco pugna con el criterio del 
Partido, pues si bien éste defiende la asimi
lación, la defiende dentro de lo posible. 

Después de rectificar nuevamente los se
ñores Romero Rubio, Castañeda, Castro y 
Alio y Santos Guzmán, se levantó la sesión 
á las doce dé la noche. 

.iiai <ai ion 
Yapor-correo. 

Ayer, martes, salió de Cádiz con direc
ción á este puerto y escala en Puerto Rico 
el vapor Ciudad de Santander. 

Telegrama de Madrid. 
El señor D. Demetrio Pérez de la Riva, 

Presidente de la Comisión de fabricantes 
de alcoholes, que con los de las Corporacio
nes unidas, gestiona en defensa de los in
tereses de la industria y la agricultura de 
esta isla, recibió á. las diez de la noche del 
lunes, el siguiente telegrama de Madrid: 

Sr. D. boraotrio Pérez de la Riva. 
Habana. 

Presentada exposición en el Congreso, 
mañana en el Senado. Declaraciones del 
Ministro poco agradables. Lucharemos con 
energía, y sí el Gobierno niega soluciones, 
abriguen legítimas esperanzas en el partido 
liberal. Perseveren en actitud patrióti
ca , concertando voluntades.—Portuondo, 
Tuñón, Calvctón, Villanueva. 

— ^ ^ - o Olí— 

Propiedad urbana. 
Días pasados publicamos, por vía de in

formación y haciéndolo así constar, un ar
tículo dol Boletín del Centro de Contribuyentes 
de Matanzas, en el cual so trataba do de
mostrar que una parte de la propiedad ur
bana no resultaba recargada en el nuevo 
proyecto de presupuestos. 

El Centro de propietarios de fincas urba-
bauas de la misma ciudad no lo entiende 
asi y por eso ha digido á las Cortes la si 
guíente exposición: 

"La Junta Directiva qne tiene la honra 
do representar á los propietarios de fincas 
urbanas de esta ciudad con el mayor respe
to expone: 

Que se ha enterado con sorpresa y senti
miento de las noticias trasmitidas por el ca
ble y confirmadas después con la publica
ción fiol del texto, referente á la agravación 
do las cargas públicas en el proyecto de 
Presupuesto para esta Antilla presentado á 
las Cortes del Reino en la sesión del 0 dol 
pasado mes do abril. 

En efecto, en 14 de octubre de 1887 este 
Centro elevó al propio Cuerpo Colegislador 
atenta y razonada exposición pidiendo la 
exención completa de pago de contribucio 
nos al Estado por el concepto de fincas ur 
bañas durante un plazo conveniente y racio
nal que coadyuvara á levantar esta riqueza 
do la lamentable postración en que yace, á 
cuya solicitud so adhirieron 77 Ayuntamien
tos de esta Isla representados por 6,273 

—Sí, señor. 
So levantó, y viendo sobro la chimenea 

una bandejita, llena de oro y de billetes de 
Banco,, sacó su cartera, y depositó en aque 
lia especie de limosnero ó cepillo, un billete 
do quinientos francos. Se inclinó ante el 
doctor y salió del hotel, después de haberse 
reunido á ella Ursula. 

El doctor movió la cabeza. Vió ol billete, 
y, satisfecho, dijo: 

—¡Una más! ¡Un poco orgullosa, pero muy 
encantadora! ¡Pobre niña! 

Y mentalmente añadió con filosofía: 
—¿A quien le toca? 
Germana estaba ya lejos. 
—¿Qué ha dicho?—preguntó Ursula. 
—Quo no os nada. 
—¿Os habéis tranquilizado? 
—Completamente. 
En el fondo estaba aterrada. Se pregun

taba qué había hecho al cielo para que la 
impusiera lan horrible castigo. 

¡Podía.condenár8ela á beber las heces dol 
vino sin siquiera haber extendido la mano 
hacia la copa . 

No se acordaba más quo do un lazo, do 
una lucha odiosa, de un desvanecimiento, 
seinojante á la muerte, que la había entre
gado á ultrajes sin nombre, de parte do un 
miserable, ó de un loco, á quien aborrecía 
con todas sus fuerzas. 

—¿Qué haría? 
Salvaría primero lo qne pudiera de su ho

nor, á todo trance. 
Felicidad, amor, matrimonio ven

drían después. 
Pasado el primer momento de abatimien

to, so incorporó. 
¡Xo! ¡Se arrojaría al agua antes que darse 

por vencida! 
En otros tiempos, el claustro era el refu

gio do las desgracias. Esto hubiera sido una 
barrera entre ella y esa sociedad incródule, y 

contribuyentes, habiendo obtenido del mis
mo modo quo la dirigida á aquel alto Cuer
po Colegislador por el Centro de la propie
dad urbana y rural de la Habana, tan sólo 
que en el proyecto de Presupuestos presen
tado por el Ministro de Ultramar y autori
zado por S. M. el Rey para el año económi
co de 1889 al 90 se consigne "que conce
diéndose á los Ayuntamientos el consumo 
do ganado y otras exacciones, las fincas ur
banas obtendrían una rebaja en la tributa
ción do 4 p g sobre la riqueza imponible" 
lo cual quedó sin efecto y las fincas urbanas 
continuaron gravadas cu el mismo elevado 
tipo contributivo. 

Mas tarde, se obtuvo cu virtud de dichas 
gestiones y otras de los Centros de la pro
piedad urbana de estalsla, que en el Presu
puesto general de gastos é ingresos para el 
ano económico de 1890 á 91, dispusieran las 
Cortes en su artículo 3o párrafo 2? que el 
Gobierno procediera desde luego á la ul t i 
mación y revisión de los amillaramientos á 
lin de que pueda rebajarse el tipo de la 
contribución directa sobre la propiedad ur
bana, siempre que la recaudación del últi-
timo semestre no sea inferior á la mitad do 
la cantidad presupuesta por este concepto. 

Terminóse en su oportunidad esa revisión 
y según los datos oficiales ol resultado ha su
perado al de años anteriores. Y el último 
año económico de 1890 á 91 ha excedido 
con mucho á la mitadi de la cantidad presu
puesta. 

Ls circunstancias que concurren actual
mente en los propietarios urbanos de Cuba, 
lejos do mejorar han empeorado de mi mo
do visible por virtud do un cúmulo de con
causas y muy especialmente por no haberse 
aliviado en lo más mínimo á dicha castiga
da riqueza. Así que este centro dirigió al 
Excmo. Sr. Gobernador General en 12 de 
Nbre. del año próximo pasado una respe
tuosa solicitud sometiendo á su considera
ción las anteriores razones con el fin do quo 
se sirviera informar en sentido favorable y 
justo, al emitir su dictámen acerca del pro
yecto de presupuesto qne so está discutión-
do. Pero todo fué inútil, pues el proyecto 
de presupuestos ya estaba confeccionado ó 
informado sin consultar á los Centros que 
representan las distintas manifestaciones de 
la riqueza del país. 

Y hoy, cuando precisamente alentaban 
los propietarios urbanos la halagadora es
peranza de que encontrarían algún eco sus 
reiteradasy justísiinas quejas; cuando creían 
con sobrado fundamento que el Gobierno 
cumpliría sus promesas consignadas en tan 
solemnes y respetables documentos como 
son los anteriormente citados, vemos con 
tristeza quo so nos anuncia la reducción de 
la contribución del 16 al 12 por ciento y á 
renglón seguido so desvanece como el humo 
tau bella ilusión, pues so autoriza á los A-
yuntaraientos para recargar hasta el 50 por 
ciento la cuota del Estado cuando hasta a-
hora esc recargo era tan solo de 18 por cien
to, que unido al impuesto territorial monta
ba con loa gastos de recaudación un 1S por 
ciento de la renta liquida imponible. De 
modo que con la rebaja actual puramente 
ficticia y su recargo más los gastos do re
caudación, la contribución asciende á 19 por 
ciento, pues por una experiencia desgracia
da sabemos que raro es el Ayuntamiento 
que no cobra el máximun de la autorización 
que se le concede. 

Por eso á los sufridos propietorios urba
nos de esta Provincia tan poco afortunados 
en sus constantes gestiones dignas de mejor 
suerte, que solo han alcanzado hasta ahora 
como se ha visto, una serie do promesas in
cumplidas é incompatibles con la formali
dad del Gobierno; á esos propietarios, repe
timos, no les queda otro recurso que acudir 
nuevamente á las Córtes como lo hacen pi
diendo que surta sus efectos lo dispuesto en 
el citado párrafo 2? del artículo 3? de la Ley 
de Presupuestos do 1890 á 91. Y de la jus
tificación y celo del Gobierno por el bienes
tar de estas provincias es de esperar que 
disminuya el tipo contributivo hasta el 12 
por ciento; pero quo ese 12 por ciento sea la 
cuota en su totalidad, esto es, una verdad 
real y efectiva y no una ficción, un sueño 
del cual habían de venir á sacar bien pron
to á los propietarios, los nuevos apremios y 
embargos con todo su lúgubre séquito para 
amargar aún más la deplorable situación de 
los que han quedado reducidos á meros ad
ministradores do sus bienes. 

Do esto modo quedará cumplimentado lo 
dispuesto y al propio tiempo se levantará 
un tanto la propiedad urbana de este tér
mino del lamentable decaimiento en que se 
encuentra, al estremo de seguir riguiendo 
ol mismo tipo contributivo y aún más au
mentándose este ct)mo se prende continuar 
á acrecentándosciia clevadísima cifra de 
ombargos y remalSs do casas quo tiene quo 
efectuar la Hacienda por no poder humana
mente satisfacerse las cuotas contributivas. 

En tal virtud: A lás Córtes ruegan se sir
van, habida consideración á las justas razo
nes y respetuosas observaciones consigna
das en el cuerpo do esta exposición, acceder 
á lo solicitado, comunicándose sin demora 
la resolución al Gobierno General de esta 
Isla, para su inmediata resolución y cum
plimiento. 

Matanzas, 4 de Mayo de 1892. 

Despedida. 

El Sr. D. Waldo A. Insua, director do E l 
Eco de Galicia, so embarcó ayer para la 
Península, con objeto de presidir los juegos 
florales de Galicia. 

Le deseamos feliz viaje. 

De Matanzas. 
C 0 3 I I T É P R O V I X C I A r , D E P R O P A G A N D A 

E C O N O M I C A . 

En la noche "Sel lunes 9 celebró su prime
ra sesión este respetable Centro, en que f i 
guran los elementos más importantes de 
Matanzas. 

Presidió el acto el señor Tamargo, se
gundo Vicepresidente, y asistieron los se
ñores Vocales D. Angel de la Portilla, don 
Damián Riera, D. Francisco Diaz Ve
ga D. Bautista Cañizo, D. Manuel Cossio, 
D. Agustín Carvajal, D. José García Cam
pa, D. Teodoro Cardenal, D. Pablo Purca-
lla, D. José Diaz Raveza, D. Celestino Ara
na, D. Andrés Angulo, D. Pedro A. Bois-
sier, D. Manuel F. Martínez, D. Darío 
González, D. José Mil Morí y D. Roberto 
Madan. 

Abrióse la sesión dando cuenta la Presi
dencia del objeto de ella y nombrándose se
cretario interino al Ldo. Sr. Cardel y acto 
continuo se dió cuenta después de aprobada 
el acta anterior con dos comunicaciones: 
una del Iltmo. Sr. D. Francisco de Paula 
Lluria, declinando el cargo de Presidente 
con que se le había honrado, por su edad y 
achaques, pero consignando al propio tiem
po su decidido propósito do coadyuvar á la 
idea en la medida do sus fuerzas, pues me
recía todas sus simpatías; por cuyo motivo 
continúa como vocal, entrando á sustituirle 
en la Presidencia el Vicepresidente primero 
Excmo. Sr. D. Mariano C. Artiz, que ha 
aceptado su cargo. Del propio modo ha 
excusado su aceptación del cargo de Vocal 
el Sr. D. Mariano Crespo, por tener su re
sidencia habitual fuera de esta ciudad; más 
no por esto deja de hacer iguales ó pareci
das manifestaciones que el Sr. Lluria, po
niéndose á disposición del Comité, viva en
carnación do sus principios y propósitos. 

Leyéronse asimismo varías comunicacio
nes de los Sres. Piedra (D. Joaquín), Here-

escéptica, capaz en secreto de todas las in
famias, pero hipócrita, á cuyos ojos su qui
mérica falta la marcaba con indecible y fa
tal sello. Pero esto también era un casti
go, una expiación, y no siendo culpable, se 
resistía á sufrir la pena. 

Mientras que se abismaba en estas re
flexiones, buscando en vano una salida á tan 
desesperada situación, el coche se detuvo á 
la puerta del hotel de Roye. 

Dió un luis al cochero, saltó á la acera y, 
seguida do Ursula, atravesó el suntuoso 
vestíbulo do su casa, subió despacio la esca
lora de blanca piedra, y cuando llegó á la 
puerta do su habitación puso un dedo sobro 
sus labios, y mirando á la borgoñona ladijo 
con tono que quería .aparecer risueño: 

—Ahora estoy para todo el mundo. 
V I I I . 

A S T U C I A S D E M U C H A C H A . 
Estamos en un encantador y elegante sa-

loncito, ón donde so admiran magníficas y 
tornasoladas telas do Lyon, maravillosa
mente tejidas y de delicados tonos. Los a-
suntos son gratos á la vista: zagales enamo
rando á zagalas, con traje corto y zapatos 
de satín, en medio de paisajes de la Arca
dia; señores de Wateau trepando á los ár
boles y arrojando cerezas á los delantales 
de marquesas con chupa do cuello de pichón 
y faldas do seda color do rosa. En el techo, 
amores mofletudos con alitas en sus redon
dos hombros, enlazan á u n a mujer joven con 
una guirnalda de flores. Todo es gracioso, 
alegre y de armoniosos matices. 

Por las altas ventanas se extiendo la vista 
sobre los jardines del hotel, tan extensos 
quo se podría construir en ellos un barrio 
de la ciudad. 

La señorita de Royo, ensimismada, sola 
ante sus pensamientos, so dejó caer sobre 
un diván; y ocultando elrosíro entre las ma-

dia (D. Manuel de Jesús), y Llórente (D. 
José), en las cuales significan su gratitud 
por la distinción de quo han sido objeto, 
aceptando gustosísimos el cargo de Vocales 
para que fueron elegidos. 

Asimismo se indicó por varios de los con
currentes, que todos los electos para formar 
parte de la Directiva aceptaron sus cargos, 
no habiendo concurrido algunos por causas 
ajenas á su voluntad, los cuales lo indicaron 
verbalmente unos y por escrito otros. 

Entonces el Sr. Presidente expuso la ne
cesidad do nombrar un Secretario y un V i 
cesecretario, con motivo de los múltiples 
trabajos de diversa índole que habían de 
realizarse, y fueron designados los señores 
Ldo. Diaz Vega y D. Agustín Carvajal, que 
presentes, aceptaron. 

Tomó la palabra después el referido señor 
Diaz Vega y mánifestó la conveniencia de 
elegir de entre los vocales los individuos que 
en unión do los Sres. Presidente y Secreta
rio habían de formar la Comisión organiza
dora encargada de constituir los comités 
locales de la provincia; y al efecto fueron 
nombrados los Sres. D. Manuel F. Martí
nez, D. Celestino Arana y D. Pedro A. Boís 
sior. Director de la Aurora del Yumurí. 

Por illtimo, so acordó dirigir un telegra
ma al Comité Central do Propaganda Eco
nómica, concebido en estos términos: 

"Rabell.—Habana.— Comité Provincial 
Propaganda Económica, constituido sesión, 
acordó enviar afectuoso saludo y adhe
sión Comité Central.—Tamargo." 

Con lo quo se levantó la sesión, siendo las 
nueve y media. 

Es de advertir que á esta reunión, com
puesta de personas respetables é importan
tes impulsadas por tan nobles y levantados 
propósitos como sustenta este patriótico 
Centro, asistió como delegado del Sr. Go
bernador Civil, el Jefe de Policía, Sr. P é 
rez. 

Esto ha sido mirado con sorpresa y dis
gusto por todos los vecinos de Matanzas. 

Faííecimiento. 
Ha dejado de existir en esta capital, vic

tima de la enfermedad que hacía meses lo 
tenía postrado en el lecho, el Sr. D. Plácido 
A. Domínguez, antiguo y entusista director 
de "La Caridad" del Cerro y representante 
do una sociedad norte-americana do seguros 
do vidas. 

El Sr. Domínguez, por la afabilidad de su 
carácter y bellas prendas, era justamente 
estimado en esta sociedad. 

Descanse en paz, y reciba su familia el 
más sentido pésame. 

Nuevo jurisconsulto. 
Nuestro amigo D. Benito del Campo re

cibió el lunes el grado de Licenciado en De
recho, obteniendo del Tribunal la califica
ción de "sobresaliente", unánimemente. E l 
señor Campo ha efectuado tan sólo en tres 
años los seis de la carrera, cabiéndole la 
gloría de haber sido sus estudios de los más 
rápidos por enseñanza oficial y de contar 
tantas notas de "sobresaliente" como asig
naturas á la par que numerosos premios. 

Felicitamos por sus triunfos universita
rios á nuestro citado amigo D. Benito del 
Campo, y desoamos que los repita en el e-
jercicio de la profesión. 

Estado sanitario. 
Nuestro colega L a Higiene publica en su 

número dol domingo lo siguiente: 
"Han disminuido algo en la última sema

na, las invasiones de fiebre tifoidea, pero 
no así las de paludismo, sin que sea extraño 
á esto último, lo que hemos presenciado con 
las basuras de la ciudad. 

Los casos de enteritis infecciosa y disen
tería no han experimentado variación algu
na y mucho nos tememos que al establecer
se las aguas tomen caractéres de gravedad. 

Inteligentes profesores médicos nos dan 
cuenta de muchos casos de reumatismo 
agudo, en que predominan los síntomas me
dulares. 

La fiebre amarilla comienza á canear al
gunas víctimas. 

Se señalan algunos casos del llamado có
lera infantil, promovido por la mala calidad 
de la leche que se da á los niños lactados 
artificialmente. Se hace indispensable ejer
cer alguna vigilancia sobre ese alimento, 
para evitar los numerosos casos de intoxi
cación por él ocasionados; téngase presente 
que entramos en el verano, cuya tempera-
fura es propicia para todas las fermentacio
nes." 

Noticias comerciales. 
Por la Secretaría del Círculo de Hacen

dados se nos comunica el siguiente telegra
ma del servicio particular del mismo: 

Nueva Yorlc, 10 de tnayo. 
Mercado: flojo, poca demanda. 
Centrífugas, polarización 96, á 3 I i l 6 cts. 

costo y flete. 
Mercado Londres, quieto. 
Azúcar remolacha, 88 análisis, á 12[10i. 

Aduana de la Habana. 
KECAUDACIÓ2Í. 

Pesos. Cts. 

Peligros de la dinamita. 
En Le Temps, de París y en la sección 

que titula Mon petit journal, M. Julos Si
món publica un articulo sobre la necesidad 
de limitar la fabricación y venta de la dí-
miraitá. 

" E l final del siglo XIX—escribe—habrá 
visto nacer una especie nueva de guerra 
química, la más temible de todas. No debo 
perderse un momento en contener sus pro
gresos. Hemos dejado crecer al alcohol, 
hemos permanecido pasivos ante el vitriolo; 
¿vamos á mostrar igual indiferencia ante la 
dinamita?" 

Y algo más adelante: 
" E l enemigo que tenemos al frente posee 

un arma nueva, do una potencia superior á 
todas las máquinas de destrucción hasta 
ahora inventadas; la sociedad so hallará á 
merced de un puñado de asesinos si deja en 
libertad á la idustria privada y se fia en 
una vigilancia que puede aflojar. El Estado 
tiene monopolios fiscales: tabaco, fósforos; 
¿por qué no ha de establecer monopolios de 
defensa social, como el de la dinamita, el 
del alcohol y otros venenos? Ante todo, es 
menester vivir." 

Asi se expresa el más elocuente indivi
dualista que ha publicado libros en Fran-

Huelga de cocheros. 
Como resultado de la reunión celebrada 

en la noche del lunes en el teatro de Tacón 
por los individuos pertenecientes al gremio 
de cocheros, estos tomaron la determina
ción de no trabajar hasta quo los dueños de 
trenes no decidan de la petición que se les 
ha hecho, es decir, quo no se les exija cuota 
fija y se les abone mensualmente veinte 
pesos en oro. 

Sólo trabajan algunos cocheros cuyos ve
hículos son de su propiedad. 

Por la Jefatura de Policía so han dado las 
correspondientes órdenes, para que se ejer
za la mayor vigilancia, con objeto de evitar 
cualquier conflicto entre los dueños de tre
nes y los huelguistas. 

nos, lloró amargamente. La máscara que la 
encubría cayó á sus piés. Estaba sola y po
día desahogarse. 

Hasta entonces, á pesar de los síntomas 
quo la alarmaban y quo en su ignorancia no 
creía tan amenazadores, se obstinaba en la 
duda. Ahora ni aún esa duda le era ya per
mitida. 

Desde que había visto al doctor Bertauld, 
le parecía sentir á cada segundo misterio
sos extremecimientos. 

Estuvo más de una hora sin movimiento, 
entregada á sus reflexiones. 

¡Era preciso luchar! Lucharía. Resistiría 
por su honor, por su vida, por su amor tam
bién; su amor, al cual no quería renunciar. 
¿No era rica, sola, libre y dueña aún de sí 
misma? El general, sometido á sus capri
chos, no veía más que por los ojos de ella. Y 
además, estaba próxima á ser mayor de 
edad, dentro de pocos meses iba á serlo. 

Por último, su mano no estaba compro
metida más que para el porvenir. Le que
daba aún tiempo para pensar. 

Por una especie de inspiración, al dia si
guiente del atentado, cuyo recuerdo le ha
cía extremecerse aún, había diferido la fe
cha de su enlace, aunque dando su consen
timiento al vizconde, para retar á Santiago 
de Brandes y hacerle conocer su voluntad. 

No había consentido, para emplear una 
expresión, trivial pero enérgica, más que en 
la emisión de una letra de cambio. Hasta el 
dia de su vencimiento no debía nada ni á 
Roberto de Beanlien, ni á nadie. 

¡Cuánto se felicitaba do no parecerse á 
esas pobres muchachas que dependen de su 
trabajo, que tienen que estar sujetas al ho
gar paterno y que no pueden ocultar las 
consecuencias de una debilidad ó de una 
falta! 

El universo le pertenecía. 
Con oro se está siempre ea su QWfy y IQ. 

Día 10 de mayo de 1892 28.357 83 

C R O N I C A G E N E R A L . 

Procedente de Nueva-Orleans y escalas, 
entró en puerto el vapor americano Aran-
sos, con 115 pasajeros, de éstos 100 asiá
ticos. 

—El vapor americano Yucatán llegó á 
Nueva York á las ocho de la noche del lu
nes. 

—Cumplido el término de la sociedad 
"Rosendo Marístany y Cu," se ha constitui
do otra bajo la razón social de "Juan Pas
cual y C" (S. en C" ) , que se ha hecho cargo 
de continuar los negocios del conocido esta
blecimiento de ropas "Las Ninfas," desde el 
9 de abril próximo pasado. De ella es socio 
gerente D- Juan Pascual, comanditario D. 
Rosendo Maristany é industrial D. Daniel 
Abad, á quien se ha conferido el acostum
brado poder. Deseamos todo género de pros
peridades á la nueva sociedad en comandita. 

—Se han concedido seis meses de liceucia 
al celador de policía do Matanzas, D. Nés
tor Llano, y so ha nombrado interinamente 
en su lugar, á D. Juan López Fuentevilla. 

—Ayer, martes, tuvo efecto la celebra
ción do las subastas de los arbitrios muni
cipales Aguada, Ganado de lujo y Pescado-
ría. E l primero y tercero fueron rematados 
por $12,051 al año y $112-50 cts. al mes, 
respectivximente. 

—Ha sido nombrado celador de policía de 
segunda clase, D. José González Rey. 

—Se ha autorizado á la Empresa de los 
Ferrocarriles Unidos de Caibarién, para ba-
cer uso dol tercer carril establecido dentro 
de la vía ancha, entre las estaciones de Cai
barién y Remedios. 

—En el vapor-correo Alfonso X I I se em
barcó ayer para la Penísnla el Sr. Auditor de 
guerra D. Miguel Girauta. 

—Por la Secretaría de la Alcaldía Muni
cipal de esta ciudad, se solicita á Da Josefa 
de León González, viuda de Gutiérrez, y á 
su hijo D. Leoncio Gutiérrez, naturales de 
Sancti-Spírutus, para un asimto do su in
terés. 

—El gremio de Tiendas de Peletería cele
brará junta de agravios, el 13 del corrien
te, á las doce del día, en el local que ocupa 
la sociedad "Aires d' a Miña Terra," calza
da de Gahano esquina áNeptuno. 

—El lunes 1G del actual á las doce del día, 
se efectuará en la casa número 23 do la ca
lle de la Amargura una junta general ex-
trordinaria de accionistas del ferrocarril del 
Oeste, convocada á petición do varios de los 
mismos, con objeto de reformar el regla
mento, aumentando las atribuciones que se 
conceden por el artículo 48 á la junta ge
neral. 

CORRESPONDENCIA DEL " DIARIO DE LA MARINA." 

CARTAS DE I T A L I A . 

Hmna, 20 de abril de 1892. 

L 
A l cabo de 15 días de crisis ministerial, 

hoy quedará reconstituido ol Gabinete Ru-
dini-Nicotera, cuya modificación exigieron 
las disensiones surgidas en su seno, á pro
pósito de los sistemas con quo debía cubrir
se el déficit, entre 40 y 00 millones de liras, 
que arrojaban los cálculos sobre el presu
puesto futuro, que empezando en primeros 
de julio de 1892, terminará en junio del año 
venidero. Dos soluciones se presentaban 
frente á frente: la patrocinada por el Minis
tro de la Guerra, general Pelloux, quien no 
pudiendo en su sentir realizar nuevas eco
nomías en los gastos del presupuesto ordi
nario, y necesitando una docena de millo 
nos más, como recurso extraordinario para 
continuar la transformación de los fusiles 
del ejército, pedía que tales sumas so saca
ran ó de nuevos empréstitos ó del crédito; y 
ol del Ministro de Hacienda, diputado 
lombardo Colombo, á quien no debe con
fundirse con el Ministro del Tesoro Luzzat-
t i , pues que en Italia están separados am
bos departamentos, quien impresionado 
fuertemente por ol estado de la nación, 
exhausta de recursos, se negaba al menor 
aumento en las contribuciones del Estado, 
no solo para satisfacer las exigencias de los 
militares, sino para cubrir la otra parto del 
dí ' í i c i t que iHTrrciY^f. iUv.>oUpu<-.ni.vo. Vi . 
día por el contrario quo con energía patrió
tica y salvadora se tuviese el valor de redu
cir á diez los doce cuerpos de ejército qrc 
cuenta Italia, y disminuyendo las construc
ciones navales y cesando en las obras de 
fortificaciones y de ferrocarriles más " me
nos estratégicas, se conformase el reino Itá
lico á la posibilidad de sus recursos, cre
yendo que mía potencia que tuviese nivela
dos los gastos con los ingresos, sólido su 
crédito y desenvuelta su actividad comer
cial, sería mil veces más fuerte á los ojos de 
la triple afianza, que la Italia de hoy, des
cendiendo su renta en los mercados de Eu
ropa y consumiéndose de anemia el país en
tera. 

No pudiendo llegar á un acuerdo los Mi
nistros, decidieron presentar unánimes sus 
dimisiones al rey, quien cerrado á la sazón 
él Parlamento y no teniendo indicaciones 
políticas suficientes para llamar otros hom
bres al poder, confió el encargo de reorgani
zar su gobierno al Marqués de Rudini, quien 
cu las últimas votaciones do las Cámaras 
había reunido numerosísima mayoría. 

Largas han sido las negociaciones para el 
remplazo del Ministro Colombo, qne decidi
do á nocontinuar más tiempo en la cartera de 
Hacienda, marchó á Milán, y llenar los otros 
dos puestos vacantes, que ya existían en el 
gabinete, con las carteras de Comercio, A-
gricultura. Correos y Telégrafos. N i el Se
nador Saraceo ni el barón de Sonnino, que 
tienen cierta autoridad en el Senado y en la 
Cámara, n i los- antiguos Ministros de Ha
cienda Giolitti y Grimaldi, se han prestado 
á aceptar la sucesión do los Ministros dimi
sionarios, sea que les pese pedir al país nue
vos tributos, sea que no quieran asociarse 
los unos al Barón Nicotera, quien continuan
do en el Ministerio del Interior, constituyo 
siempre con Rudini la base política de la sir 
tuación, fundada en la alianza de la dere
cha y de la izquierda templada, ó quo con
siderando gastado á Luzzatti, Ministro del 
Tesoro, que el Presidente del Consejo, con 
lealtad y con acierto, ha querido conservar, 
se reserven para un nuevo gobierno, que mur 
chos, contra mi parecer, no creen lejano, 
dadas las dificultades en que se debato el 
gabinete del Marqués de Rudini. 

La dificultad grande para éste ora con
servar en el Ministerio de la Guerra al gene-, 
ral Pelloux desde el momento que salía Q] 
de Hacienda Colombo. Era como decir á la 
nación, que mientras no debía esperar nim 
gún alivio notable en los crecientes gastos I 
ordinarios y extraordinarios del ejército, te^ I 
nía que prepararse á mayores impuestos. T 
si bien es verdad que el sistema de podero^ 
sus armamentos militares y navales tiene el 
apoyo del Rey, hay que señalar una corrien
te fuertísima' popular, lo mismo en la pren
sa que en el espíritu público, contraria á 
que todo lo sacrifique Italia á su marina, y 
principalmente al ejército, desproporciona
do con sus recursos. A esto debe atribuir
se sin duda que anteayer el Presidente del 
Consejo se decidiese al fin á admitir la con

distancia no importa para los que poseen 
fajos de billetes de Banco y pagan esplén
didamente los paquebots y los caminos de 
hierro. 

Nada urgía aún. Tenía algunos meses de 
tregua. 

t o m ó su partido con una energía que no 
debía desmentirse. 

Trazó en un momento su plan. 
A la lastimosa postración que tanto in-

quiotaba á su tio, sucedió de repente 
alegría nerviosa. 

Cuando bajó á comer al suntuoso come 
dor del hotel, en el cual la esperaba el ge 
neral, éste so sorprendió de aquel cambio; 
lo aplaudió. 

Germana estaba admirable. Se había ves
tido con mucha elegancia, lo cual no había 
hecho hacia largo tiempo. 
. Mostraba una alegría febril. El gener 

vió la alegría, pero no la fiebre, y se roa 
ravllló. 

Era martes, dia de moda en el Tea 
Francés. 

—Iremos—dijo con decisión Germana. 
El general vió el cielo abierto. 
En el teatro, Germana saludó alegremen

te á sus conocimientos, como para ha cer no
tar su regreso á la sociedad que había aban
donado durante todo el invierao. 

A l principiar el tercer acto hubo un mo
vimiento en la orquesta, y el doctor Ber
tauld se sentó en su butaca. 

Instintivamente sus ojos se dirigieron al 
palco del general de Treville. 

Una gran admiración se reflejóen sun stro. 
¡Su chonte, aquella por cuyo rostro había 

visto correr las lágrimas; aquella heruiosa 
joven que le interrogaba con visiWe angus
tia, estaba en su palco resplandeciente do 
alegría! Aunque pálida, no se descubría en 
su rostro ni la menor huella de fatiga ni dó 
degesperaoión. ¡Rubievíi creído que ao eraeüal 



OBUA D E A R T E . 
Por el vapor correo Alfonso X I I I ha re

cibido la sociedad de Instrucción, recreo y 
bGiieflccucia; ^Centro Gallego de la Haba
na", el magnífico estandarte que acaba de 
construirse en la ciudad de Santiago de 
Composfcela con destino á la misma, y que 
ha sido costeado con fondos de la Sociedad. 
Hemos tenido el gusto de ver ese notable 
trabajo, que representa una de las manifes
taciones de la producción art íst ica de nues
tra patria, y creemos que su mérito é impor
tancia exigen que se exhiba al xníblico en 
alguno de los principales establecimientos 
do esta capital, antes que comience á figu
rar como enseña de la institución que lo ha 
encargado y adquirido.. 

Forman ' tan notable estandarte dos pa
ños de raso, de forma rectangular, de un 
metro setenta y cinco cent ímetres de altura 
por uno y veintidós de ancho. E l destina
do á, cara principal—como si dijéramos el 
anverso—tiene los colores de la bandera de 
GlaUcia: campo blanco dividido por ancha 
banda azul diagonal, de izquierda á dere
cha; y ostenta, en su centro, el blasón galle
go con corona real de medio relieve, y en 
los eslabones y pedernales del toisón que lo 
rodea vénse las armas de las ocho provin
cias en que estuvo dividido este antiguo rei
no, esto es, las cuatra actuales y las de 
IJetanzos, Mondoñedo, Tuy y Santiago. Por 
detrás y por el jefe del blasón se elevan dos 
palmas divergentes, símbolo de la victoria, 
y en el campo que media entre el blasón de 
Galicia y las armas de sus viejas provin
cias, se elevan también dos ramas de roble 
y laurel art ís t icamente enlazadas. Es esta 
una labor primorosa, no solo por la delica
deza y lo acabado de la factura, sino ade
más por el vigor heráldico que en ella cam
pea. 

En la parte superior destácase el nombre 
4el "Centro Gallego", en caracteres de oro 
mate, con estrías diagonales, que enlaza el 
espinoso cardo; y en la inferior el nombre 
do la "Habana" con caractéres anólogos á 
Jos de la Sociedad. Simbolizando la antigua 
monarquía sueva y en un punto próximo al 
ángulo inferior izquierdo de este paño, hace 
relieve el fabuloso dragón, bordado con se
das verdes de varios tonos, que producen 
un claro-obscuro muy bien extendido. E l 
otro paño, ó cara postérior del estandarte, 
solo tiene como asunto decorativo un meda
llón con la representación ecuestre de San
tiago Apóstol en la batalla de Clavijo. Un 
rico y hermoso fleco de oro orla el borde in -
rior de ambos paños, y del asta horizontal 
de que pende, cuelgan dos cordones, en 
los que alternan los colores blanco y azul, 
rematando en otras tantas borlas de aquel 
metal. 

Según se nos comunica, ese notable tra
bajo ha sido ejecutado por la Sra. D'? Aurora 
Cancela de Fondevila, auxiliada por la Srta. 
Mercedes Legrando, y enaltece la habilidad 
de tan notable artista. 

No menos notable es la parte de orfebre
ría, que completa el armonioso conjunto y 
Remata el asta vertical del estandarte. Con
siste en un basamento rectangular, en cu
yas cuatro caras laterales, en las que alter
nan el oro y la plata, aparecen repujados 
caprichosos arabescos del renacimiento, 
y en la anterior y posterior elegantes carte
les que llevan la cifra del año actual. Dicho 
basamento sostiene un esbelto gallo, á la 
manera del que usaban las legiones roma
nas en sus enseñas y del que en Francia 
sustituyó el águila que hoy campea en su 
heráldico blasón nacional. Esta ave, sim
bólica de la vigilancia y la prontitud, tiene 
una de las patas levantada y en la otra su
jeta los tallos de dos ramas de roble y lau
rel que se elevan sobre el basamento. Tam
bién son dignos de encomio los remates del 
asta de que péhden los paños. 

Tal es, descrita á grandes rasgos, la ense
ña, rica en simbolismos y gratos recuerdos 
históricos de la región galáica, que ha de 
lucir en sus fiestas cívicas el "Centro Ga
go de la Habana," al que felicitamos cordial-
mente por su adquisición. 

PRIMERA COMUNION. 
Solemne en todos conceptos fué la ñes ta 

celebrada el domingo en la iglesia de los 
P P . Escolapios de Guanabacoa, con motivo 
de acercarse á la sagrada mesa por primera 
ye?, 130 de sua educfiMos. 

veniencia do que el general Pelloux acom
pañase á Colombo en su salida del Gobier
no, obteniendo sus esfuerzos, y principal 
mente los de Humberto I , la aceptación de 
esta herencia por el general l l icot t i , antiguo 
ministro de la Guerra en los gabinetes que 
presidió Minghetti, Senador autorizadísimo 
en materias militares, y que conservando sin 
duda en lo fundamental el actual organis
mo del ejército, había aceptado el compro
miso ineludjble de no acrecer más los gas
tos de este departamento del Estado. Re
suelta esta cuestión capital, el gabinete es
taba reconstituido, aeptando Genala, anti
guo Ministro, muy competente, las dos car
teras reunidas en una de Comercio, Agr i 
cultura, Correos y Telégrafos, y entrando 
Perazzi ú otro financiero en la de Hacienda, 
si es que esta no so reúne también con la 
del Tesoro, como lo estaba antes. 

Aun no aumentando los gastos del depar
tamento de la Guerra y realizando algunas 
economías en el de Marina y demás minis
terios, t endrá el reconstituido gabinete que 
acrecer los ingresos, si bien dicen sus parti
darios que los buscará en el arriendo de los 
fósforos y tabacos, hasta que venida una 
mejor situación económica y metálica de 
Italia y Europa, donde hasta en la flore
ciente Inglaterra empiezan á desaparecer 
los sobrantes de sus presupuestos, es dado 
preparar la enajenación á grandes compa
ñías de los ferrocarriles costeados por el Es
tado y cuyos productos apenas dejan algún 
interés á la inmensa suma de tres mil millo
nes en esta construcción empleados, consti
tuyendo la cuarta parte de los doce millo
nes que forman la renta itálica, ó sea el do
ble de la deuda de los dos Imperios Germá
nico y Austro-Húngaro. Se cometió la im
previsión de acrecentar exageradamente 
las líneas productivas de ferrocarriles, y de 
aumentar en demasía los gastos de la Gue
rra y de la Marina, mientras suprimiendo el 
impuesto sobre la molienda de cereales, du
ro sí, pero entrado ya en los hábitos del 
pueblo, y que hoy no se tiene el valor ó la 
posibilidad de restablecer, se privó al Teso
ro do 80 millones de liras anuales, cifra muy 
superior á todos los agravios sufridos por el 
azúcar, café, petróleo, riqueza movilizada y 
cuantas contribuciones pesan sobre los con
tribuyentes italianos. 

A l iado de los medios bien difíciles de n i 
velar en realidad los gastos con los ingre
sos del Estado, el reconstituido gobierno se 
presentará al Parlamento cuando este vuel
va á reunirse el 4 de Mayo, si en los prime
ros dias del futuro mes no estallan tristes 
desórdenes con la buena nueva de ser I ta
lia una do las pocas naciones europeas dón
de el anarquismo no ha dado hasta ahora 
pruebas do potente organización ó de pro
yectos perversos; do ver acrecidos los ingre
sos en los últimos cuatro meses, aumentada 
la exportación, á la que sin embargo ame
naza un descenso con la medida poco ami
ga adoptada por la Eepública francesa, pro
hibiendo la entrada en Francia á pretexto 
de epizotia do todos los ganados del Pia-
monte y Lombardía, de haber terminado 
por diez años un tratado de comercio m ú -
tuamente favorable para Italia y Suiza, y de 
haber dado solución conciliadora y digna al 
ya viejo conflicto, que los sucesos de Nueva 
Orleans habían originado con los Estados 
Unidos. 

Como era esta una cuestión que interesa 
lo mismo á América que á Europa áun cuan
do sean conocidas en la Habana, no debo 
prescindir de consignar lo fundamental de 
las notas pasadas entre ambos gobiernos y 
que iban acompañadas, en la del Ministro 
Blaine, de la suma de medio millón de rea
les destinada á distribuirse entre las fami
lias de las víctimas de Nueva Orleans, sin 
perjuicio de la acción judicial que ante los 
tribunales de aquella ciudad han planteado 
estas familias por los hechos del del 14 
de Marzo de 1891. Aunque el daño, d i 
ce el Ministro Americano, no ha s i 
do cometido directamente por los Estados 
Unidos, no por ello dejan estos de sentir 
ser un deber solemne para ellos, declarando 
con mucho placer, que el Gobierno nacional 
pague á Italia una indemnización satisfac
toria, que el gobierno italiano distr ibuirá 
entre las familias de las víctimas. E l acto 
del Presidente do la República deja esperar 
que esta solución ponga término al desven
turado incidente, que las antiguas y buenas 
relaciones entre Italia y los Estados Unidos 
se vean firmemente restablecidas y que nada 
pueda turbarlas en el porvenir. A lo cual 
el marqués imperial que regía interinamen
te la Legación itálica responde, que el go
bierno del Rey, que ya hab ía tomado con 
placer n»ta del lenguaje usado por el Presi
dente en su mensaje al Congreso, juzga a-
hora esta indemnización como reparación 
suficiente, sin perjuicio de las acciones j u 
diciales que puedan competir á las partes, 
siéndolo grato por tanto restablecer rela
ciones cordiales con los Estados Unidos. 

Y tan sincera ha sido la reconciliación, que 
ya navegan para Roma y Washington los 
representantes do ambas naciones, Pcters y 
Fava, ministros de los Estados Unidos y de 
Italia. 

X X X . 

El acto revistió inusitada pompa, y se vió 
favíorecido por una extraordinaria concu-
iToncia, deseosa de contemplar una fiesta, 
que siempre produce en el alma dulces y 
gratas impresiones, y sobre todo en oste 
tiempo de indiferencia por todo lo religioso. 

Nuestro celoso Prelado distribuyó el Pan 
eucarístico á los niños, dirigiéndoles una 
fervorosa é inspirada plát ica preparatoria. 
Pocas veces hemos oído con más gusto aque
lla palabra fácil y espontánea, que brotaba 
de un corazón de padre conmovido ante el 
consuelo, que le daba la presencia de aque
llos niños. Hizo ver la diferencia de la in
tranquilidad de las modernas sociedades, 
agitadas por el socialismo, y la tranquilidad 
de aquellos niños, dirigidos por la piedad 
cristiana; demostró que la situación actual 
se debe á la falta de fe, sin la cual no puede 
haber sociedad, ni progreso, n i nada que se 
dirija al bien de la humanidad. Con gran 
efusión exhortó á los niños á mantenerse en 
el amor de Dios, en la fe y en la piedad, que 
en aquellos momentos sentían, dejándose a-
rrebatar muchas veces por el fuego de su 
pastoral celo, en períodos de altísima elo
cuencia y en gritos del alma, que arranca
ron lágrimas á muchos de los niños y de los 
que constituían su numeroso auditorio. 

Durante la misa se cantaron hermosos 
motetes y se ejecutaron varios trozos de mú
sica religiosa. Llamó la atención un O sa-
lutaris, compuesto por D. Carlos Bordas, co
nocido ya de nuestro público por la facili
dad que revela en todas sus composiciones. 
En esta se ha manifestado verdadero intér
prete de la música sagrada. Sus notas son 
arranques del alma, que admira la grandeza 
del Santísimo Sacramento de la Eucaristía, 
absorta al principio, pero que por grados 
siente desbordarse el entusiasmo hasta pro
rrumpir en acentos, que revelan toda la pa
sión del que siente la fuerza del amor divi
no en presencia del Sacramento de amor. 
Aquella compasión es un verdadero poema. 

La ceremonia terminó con un solemne Te-
Deicn?, cantado por la Comunidad. 

Por la tarde se efectuó la acostumbrada 
procesión, que se ha hecho ya popular, co
mo lo dice la inmensa concurrencia que en 
calles y plazas vagaba por la villa, en me
dio de un orden admirable, tanto por los a-
sistentes como por los espectadores. 

Podemos asegurar que es una de las me
jores procesiones que se celebran en la Isla. 
Asistieron todos los niños del Colegio, en 
número de más de seiscientos; los de Pr i 
mera Comunión con sus distintivos; los in 
ternos de gala, y los externos de fiesta: v i 
mos doce preciosos estandartes, ricamente 
bordados; muchos niños representando san
tos del antiguo y nuevo testamento; los a-
lumnos del Seminario de San Carlos, con su 
dignísimo Rector, y comisión de profesores. 
Tomaron parto también los municipales 
montados del Muy Ilustre Ayuntamiento, 
que abrían la marcha; una compañía de vo
luntarios y bomberos, ambas con su escua
dra y música correspondientes, distinguién
dose especialmente la brillante sección de 
Salvamento, compuesta de los más distin-
güíclos y entusiastas jóvenes de la villa. E l 
conjunto era admirable y arrebatador. E l 
candor de los niños, la magnificencia de sus 
vestidos, la riqueza de los estandartes, los 
raudales de luz, los torrentes de armonía, el 
orden más piadoso, ofrecido todo en aras 
del Niño Jesús , cuyo triunfo tan solemne
mente se celebraba, era la expresión más 
genuina de que todavía hay fe en los cora
zones, y que aún pnede esperarse de las en
señanzas religiosas tan dócilmente recogi
das por los centenares de niños que concu
rrieron á la procesión, una reacción favora
ble á las sociedades modernas, ávidas de 
tranquilidad y reposo. 

S U C E S O S . 

C R I M E N . 

Poco después de las diez de la mañana de 
ayer, hallándose en el café calle de la Bomba 
número 34; D . Pedro Rodríguez Orta, fué 
herido de una puña lada que le asestó un 
sujeto do su clase que logró fugarse. 

Conducido Rodríguez Orta á la casa de 
socorro del primer distrito, certificó el mé
dico de guardia que presentaba una herida 
de pronóstico grave en la región escápula^ 
lado izquierdo. 

E l celador ddl barrio del Angel se consti
tuyó en el lugar del suceso, instruyendo las 
oportunas diligencias sumarias. 

D I S P A R O S . 

En la madrugada de ayer y en las inme
diaciones del café de la calle de Aguacate, 
esquina á Obrapía, se sintieron varios dis
paros de arma de luego, y acudiendo una 
pareja de Orden Público, detavo á un indi
viduo blanco, á quien le ocupó un revólver 
descargado. 

C A P T U R A S . 

Según noticias del Gabinete Particular de 
la Capitanía General, han sido capturados 
y entregados á la autoridad judicial el mo
reno Basilio Romero y elpardo Ubaldo Ochoa 
Tuero, convictos y confesos de ser los auto
res del asalto y robo verificado en el punto 
denominado ' 'La Prefectura" en Holguín, el 
7 de abril próximo pasado. 

—Por fuerzas de la G uardia Civil del pues
to de Puer to-Pr íncipe , fué capturado don 
José Gómez, circulado por el juzgado de Sa-
gua, como autor del robo de 2 1 centenes y 
un reloj de plata. También se hallaba recla
mado por el juzgado de Puerto-Príncipe por 
heridas inferidas á D. José Ras. 

E N R A N C H O V E L O Z . 

En el ingenio ^Ramona" fué arrollado por 
el cilindro de la máquina de moler caña el 
conductor D. Antonio Alejandro, quedando 
muerto en el acto. 

H E R I D O G R A . V E . 

En la colonia "Guabacio", jurisdicción 
de Cienfuegos, se subió en el tope de la má
quina conductora de los carros de caña el 
menor pardo Juan Serafín Nájera, y al llegar 
á uno de los chuchos de la vía férrea se cayó, 
pasándole las ruedas por encima, causándo
le varias heridas de pronóstico grave.. 

A C C I D E N T E D E S G R A C I A D O . 

A las sois de la tarde del 9, el joven D. 
José González Someillán, de 1 4 años de e-
dady vecino dé l a calle de Barrero número 
53, en Regla, tuvo la desgracia de caerse de 
poscante de un ómnibus que hace viajes des
do la plaza de aquel pueblo al paradero de 
Fesser, pasándole las ruedas por encima del 
pecho, y las cuales, según certificación del 
Dr. Ochoa, lo causaron una contusión en el 
costado derecho, complicado con una frac
tura de pronóstico grave. 

Dicho joven falleció á las dos de la ma
drugada de ayer, y por disposición del señor 
Juez Municipal fué detenido el conductor 
del ómnibus. 

H U R T O D E D I N E R O . 

Una vecina del campamento do las A n i 
mas part icipó al celador del barrio del 
Príncipe que le habían hurtado unos cua
trocientos pesos en billetes del Banco Espa
ñol, sospechando que el autor lo fuera un 
individuo blanco, de la misma vecindad. E l 
acusado fué detenido, y en el registro que se 
pract icó en su morada nada se le ocupó. 

E N SAN M I G U E ! . D E L P A D R O N . 

En el punto conocido por Arroyo-Hondo 
tuvo la desgracia de caerse de la carreta 
que conducía el pardo Juan Miranda, pa
sándole una de las ruedas de dicho vehículo 
por el cuello, y ocasionándole la muerte ins
t an tánea . 

Dicho pardo era empleado del tejar de 
D. Juan Otero. 

E S T A F A . 

Una pareja de Orden Público presentó en 
la celaduría del barrio de Tacón á un indi
viduo blanco que fué detenido á petición 
de un soldado del Regimiento de Tarrago
na, porque en unión de otro que se fugó, le 
estafó por medio de un timo, nueve cente
nes. 

C I R C U L A D O S . 

Los celadores de los barrios del Angel, 
Villanueva, Primero de San Lázaro , Gua
dalupe y Guanabacoa, detuvieron á cinco 
individuos blancos y á u n moreno que se ha
llaban circulados por la Jefatura de Po
licía. 

P R I N C I P I O D E I N C E N D I O . 

En la tarde del martes, lo hubo en la pa
nader ía L a Central, calle de Revillagigedo 
esquina á Esperanza, siendo. apagado á los 
pocos momentos por los dependientes del 
establecimiento y vecinos más cercanos. 

Las bombas Cervantes y Virgen de los 
Desamparados que acudieron á situarse á 
las tomas de agua más próximas , no tuvie
ron necesidad de prestar sus auxilios. 

E N L A C A R C E L . 

E l preso Manuel González, que se hallaba 
en la galera de San Cristóbal, t r a t ó de fu
garse por la puerta principal de la Cárcel 
de esta ciudad, y como se lo impidiesen dos 
escoltas, les hizo agresión lesionando á uno 
de ellos. E l Sr. He vía, segundo Alcaide, t u 
vo necesidad de hacerle frente á González 
y con un palo le causó una herida grave en 
\% cabeza. 

El Sr. Juez de guardia, que fué avisado 
por el Jefe del establnciraiento, Sr. Beceiro, 
se constituyó allí á los pocos momentos, in i 
ciando las diligencias sumarias del caso, y 
disponiendo que el lesionado fuese conduci
do al hospital Aldecoa á su disposición y en 
clase de iucomunicado. 

G A C E T I L L A 

E L B A Z A R D E L A D O M I C I L I A R I A . — L o s 

tres focos de luz eléctrica, colocados en los 
portales del nuevo Cuartel de Bomberos del 
Comercio, junto á la contaduría de Tacón, 
esos tres focos señalan el sitio en que está 
establecido el Bazar, donde acudió el lunes 
una concurrencia numerosa, a t ra ída por la 
venta de papeletas, á cargo allí de encanta
doras señoritas, con las cuales papeletas— 
si la suerte ayuda—puede uno convertirse en 
propietario de un coche ó de una joya de va
lor. 

Hasta la fecha los productos de ese Ba
zar—que se destinan á u u a obra piadosa— 
suben como la espuma. A lo que ha contri
buido el Sr. Villaamil, dueño del aGran Ho
tel Inglaterra", cediendo el 2 i por ciento de 
las ventas que se hagan en el cafó y confite
ría de su casa, hasta la terminación del in
dicado Bazar, á favor del mismo. 

La distinguida Sra. Condesa de O'Reilly 
no descuida detalle, por insignificante que 
soa, para que esa fiesta obtenga el más l i 
sonjero éxito. Cita á las señoritas vendedo
ras, á fin de que no falten en sus puestos. 
Convoca á sus compañeras de Directiva pa
ra proceder á todo aquello que redunde en 
provecho del Bazar. ¡Dios bendiga á las 
damas que emplean sus horas de reposo en 
hacer el bien á las huérfanas de la Mater
nidad! 

P A Y R E T . — E s t a noche es la elegida para 
el beneficio de la Sra. Forrara y del señor 
Giovannini, quienes han resuelto cantar la 
hermosa opereta ¡Un Viaje por Africa!— 
dirigida por el maestro Ristori.—La función 
terminará con el último acto de L a Traviala, 
dirigido por el también maestro Goula. 

¿Si les aplauden las gentes—En las ope
retas cómicas? —¿Por qué aspiran á otros 
lauros?—¿Por qué se meten en óperasl? 

D E P A S O . — L a compañía de zarzuela, en 
que figura la celebrada tiple señora Alema-
ny, ofrecerá en Cienfucgos, de paso para 
Cuba, cuatro escogidas funciones en las no
ches del jueves, viernes, sábado y domingo 
de esta semana. E l Terry, con su telón de 
peluche, es ta rá de gala con uniforme. 

G R A N T E A T R O D E T A C Ó N . — C o m o que al 

público le gusta mucho el arte, sobre todo 
si es arte tan económico y tan aceptable co
mo ol que nos ofrece Paiüino Delga do en 
Tacón, es de presumir que hoy, miércoles, 
so llenen la sala y las altas localidades del 
gran coliseo decano. 

Para esa noche mencionada, se anun
cia el drama en tres actos de Alejandro 
Dumas, SídUvan, i% cargo el protagonista 
de Paulino Delgado; y la pieza E l Otro y 
Yo, que h a r á reír estrepitosamente. 

Se ensayan L a Bofetada, Bealidad y Mar 
y Cielo, que en Méjico—estrenada por Bu
rén—ha sido un acontecimiento. 

Para Mar y Cielo—orgullo de los catala
nes—se pintan decoraciones y se preparan 
nuevo airezzo y vestuario. 

El jueves próximo la primera ^función de 
moda." 

B A I L E D E L A S F L O R E S . — L o s entusiastas 
jóvenes que componen la "Sociedad de 
Asaltos" han resuelto celebrar el día 13 ael 
baile de las flores", en la calle de Escobar 
número 1C2, morada del Sr. D . José María 
Villegas. E l punto de reunión es: San Nico
lás 134. La casa asaltada estará engalana
da con macetas y ramos de flores. 

L A S G R A C I A S D E L K R O N P R I N Z . — T o d a s 

las tardes, en la mesa, el emperador de 
Alemania interroga á su hijo sobre los pro
gresos que hace en un sport que consiste en 
disparar balas de pistola sobre un maniquí 
vestido con uniforme francés. 

E l Kronprinz, después de relatar sus ade
lantos, dijo refiriéndose al maniquí: 

—Yo acabaré por alcanzarle más allá de 
la frontera. 

Cayó en gracia la frase al auditorio, y 
Guillermo I I decidió otorgar á su hijo el dia 
6 de mayo, el grado de subteniente. 

El niño, halagado por el obsequio, añadió 
dirigiéndose á su padre: 

— M i general, cuando yo sea subteniente, 
quiero que mi maniquí vista el uniforme de 
Alejandro el Oso (aludiendo al emperador 
de Rusia.) 

Desgraciadamente, esta gracia del joven 
príncipe no hizo ninguna gracia á su augus
to padre, el cual, muy alterado, ordenó al 
futuro subteniente que se acostara sin pos
tre. 

Pero apenas se retiró el príncipe, dijo Gui
llermo I I , dirigiéndose á la** emperatriz: 
: —Este picaro es un diablillo. Afortuna

damente Schouvalotf está en San Peters-
burgo. 

Efectivamente, el dia en que esta escena 
se desarrollaba en el castillo de Berlín, el 
conde Schouvaloff estaba en San Petersbur-
go arreglando con el Czar las nuevas rela
ciones comerciales entre Rusia y Alemania. 

; C Í R C U L O H A B A N E R O . — E s a sociedad de 
recreo ha conseguido de la empresa de Pay
ret, que ésta ponga á disposición de la p r i 
mera un variado espectáculo, dispuesto pa
ra el viernes próximo, y del cual nos ocupa
remos oportunamente. Están, por lo tanto, 
do enhorabuena los socios del ^Círculo Ha
banero." 

L A D E S C A R G A R O N . — U n a patrulla se en
contró á un hombre que quiso echársela de 
gracioso, cuando le preguntó el jefe de a-
quella: 

—¿Quién vive? 
—Gente de paz—contestó. 
—¿Lleva usted armas? 
—Sí, señor. 
— A verlas. 
—No llevo más que este revólver. 
Y presentó una botella de vino. 
E l cabo la tomó, y entre él y su tropa la 

despacharon al instante, y se la devolvió di -
cióndole; 

—Nos quedamos con la carga. 
D O N A T I V O . — U n devoto de la Virgen de 

Lourdes nos ha remitido un billete de á $5, 
con destino á las obras del templo que á a-
quella virgen se levanta en el Cerro. Pone
mos dicha suma á disposición de las personas 
que entienden en la referida construcción. 

A L B I S T J . — C o n s t a la función por tandas 
de esta noche, del melodrama lírico E l 
Fantasma de los Aires, obra de los seño
res Ruesga, Lastra, Prieto, Chapí y Fernán
dez. ¿Teatro'f E l de Azcue. ¿Compañía? La 
de zarzuela de Robillot. 

En la últ ima tanda volveremos á admirar 
á Nina, la niña extraviada, que por ganar 
el sustento aprendió el arte coreográfico y á 
tirar el florete y á bailar habaneras, hasta 
que se encuentra con la autora de sus días 
y su existencia se torna en plácida y sere
na. 

T E A T R O S . — E l lunes asistimos á los tres 
teatros abiertos actualmente y una frialdad 
horrible se apoderó de nuestro espír i tu al 
notar poca gente en Payret, unas veinte 
personas en Tacón (luneta y entrada para 
comedia en tres actos y pieza, cincuenta 
centavos en plata) y escasa concurrencia en 
el coliseo de Azcue. ¿Por qué causa? Por
que el dinero no abunda y la gente se abu
rre de que le den siempre un mismo reper
torio. 

Basta leer el Fantasma de los Aires para 
desecharlo, por que las obras de Julio Ver-
'ne nunca han agradado, llevadas á la esce
na; por quo la trama se desenvuelve lángui
damente y por que los chistes brillan por su 
ausencia. Además los ingleses caracteriza
dos por Aren y Bachiller no resultan: más 
bien que ingleses parecen espanta-pájaros. 

En Payret fríen la sangre al público con 
Cin-ko-l'a upor última vez", ^definitivamen
te la últ ima" y Cin-ko-ka por aquí y Cin-
ko-ka por allá, el respetable se harta de que 
lo engañen como á un chino. 

Paulino, mientras tanto, 6 desempolva 
obras como L a Carcajada y Súllivan, ó nos 
renueva el repertorio de Echegaray ó nos 
sirvo E l Sombrero de Copa, quo hemos visto 
á las compañías de Burón y la Casado, re
cientemente, y cuyos lances nos sabemos de 
memoria. 

En resumen: tengan en cuenta los Em
presarios que en la variedad está el gusto: 
mucho tacto en la elección de obras: cam
bien de artistas de vez en cuando y así se 
evi tarán descalabros como los que hoy ex
perimentan y que de veras lamentamos. 

U N H A B A N E R O E N B E R L Í N . — M e r e c e re
producirse lo que publica un periódico ale
m á n titulado Ilidropathie Zcitung: 

" U n joven de la aristocracia habanera 
fué á consultar al más afamado de nuestros 
módicos, quien examinó detenidamente al 
enfermo después de oír de labios de éste el 
pormenor de sus padecimientos. 

—Creo—dijo el doctor—que sus males 
provienen de exceso de debilidad, tan co
mún en los trópicos; porque, según Y. me 
ha dicho, es natural de la parte más cálida 
de América. 

E l tratamiento y curación de esa dolencia 
está en las aguas del mar. 

—Es decir, doctor, que opina V. que de
bo tomar baños de mar? 

—Muchos baños de mar y alimentarse 
bien; pero baños de mar en costa donde ha
ya rompiente, para que las aguas sean puras, 
limpias y, por tanto, no tengan en la super
ficie elementos nocivos, 

—¿A dónde creo V., doctor, que deto i r 
íomar los baños? 

a c e z i 
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—En el continente hay muchos lugares 
buenos; pero puede V. elegir los baños me
jores del país donde esté V. más á gusto. 

—Doctor: yo tengo necesidad de ir muy 
pronto para mi país. 

—¿pe qué país es Vd.? 
—De la isla de Cuba: soy habanero. 
—Ah! ¿es usted de la Habana? 
—Sí, señor. 
—Pues allá puede usted tomar sus baños; 

porque tengo noticias de que los hay mag
níficos. Según he leído en un periódico de 
higiene, que se publica en Cuba, los baños 
del Vedado son famosos, cuyo propietario, 
si mal no recuerdo, so llama Don Miguel 
Bamón. 

—No, doctor: se llama al revés. 
—Me parece que no os ese el nombro que 

he leído 
—Quiero decir que no es D. Miguel Ea-

món, sino D. Kamón Miguel. 
—Ah, vamos!" 
V A C U N A . — H o y , miércoles, se administra 

en la sacristía de San Nicolás, de dos á tres: 
en la del Angel, de 12 á 1. 

P L A Z A D E T O K O S D E L A I N F A N T A . — L a 

función anunciada por el andarín Palmer 
para el dia 8, fué suspendida á causa de la 
lluvia y se ha transferido para el domingo 
15, habiéndose añadido nuevos atractivos 
al programa. Otro dia daremos nuevos por
menores. 

S E Ñ O E A C A S T I G A D A . — U n matrimonio en
tra en un café y ocupa una de las mesas. 

El mozo.—¿Qué va á ser? 
E l marido.—Tráigame V. un chocolate 

con bizcochos. 
El mozo.^—Y la señora ¿qué va á tomar? 
El marido.—Nada; la señora está casti

gada. 
G K A N E I E S T A Á S A N T A M Ó N I C A . — S e es

tán haciendo grandes preparativos para la 
fiesta, que todos los años la Asociación 
de Madres Católica de esta ciudad dedica á 
su gloriosa abogada, en la iglesia del Espíri
tu Santo. Reservamos para más adelanto 
dar á conocer el interesante programa de 
ese religioso acto; contentándonos por aho
ra con decir que mañana, jueves, empezará 
la novena, á las 7 i de la misma, con misa, 
cantos y los ejercicios piadosos correspon
dientes. 

D E L O P E D E V E G A : 

Seis auroras esta aurora 
Hace, que el Amor previno 
Que saliérais al camino 
Para ser mi cazadora. 

Los R E G A L O S . — D i s c u r r i e n d o acerca do 
les personas de sentimientos generosos, es
cribo Kasabal en un colega madrileño: 

Eedei ico de Prusia era espléndido en re
galar, á los sabios sus amigos, tabaqueras 
cón su retrato en miniatura; y algo le imitó 
en esto Napoleón I , que fué gran aficionado, 
según cuentan las crónicas, á tomar tabaco 
en polvo, ó sea rapó, como decían nuestros 
mayores. 

La reina Da Isabel I I fué, mientras ocupó 
el trono, pródiga en hacer regalos. Cuando 
sacaba un niño de pila le regalaba una bo
tonadura de oro y piedras preciosas, á las 
niñas un aderezo, y hacía igual obsequio á 
las novias de que era madrina. En otoño y 
en primavera repart ía sus vestidos entre sus 
azafatas, y muchas, señoras de su tiempo 
conservan, los alfileres, y lás pulseras con la 
amatista quo llevaba incrustada la corona 
real en perlas ó brillantes y que eran prueba 
de la regia munificencia. 

A la emperatriz Eugenia la gustaba re
galar á los que favorecía, su retrato, ence
rrado en un marco más ó menos rico. 

Otro de los hombres más espléndidos en 
regalar, fué Salamanca, mientras tuvo di
nero, y nunca olvidó por completo el amor 
que le había distraído, simbolizando su re
cuerdo en pensiones y regalos que recibían 
con agrado las favorecidas. 

El último duque de Osuna, de la rama 
directa, se gastó un caudal en regalar aba
nicos á las principales damas de la corte de 
Susia, cuando representó allí á España; y á 
todos sus deudos y amigos regaló su estatua 
y la de su hermano, que son dos primores 
de arte. 

D. Evaristo Arnús / el célebre banquero 
que murió no hace mucho en Barcelona, te
nía la manía de los regalos, y compraba 
multitud de objetos para regalar á sus ami
gos. En Vichy era popularísimo entre las 
señoras que iban á lucir allí sus encantos, y 
que lo llamaban familiarmente Voncle A r -
nús, dignándose registrarle los bolsillos, 
donde siempre encontraban algo que era de 
su agrado. 

En los regalos, como en todo, se debe 
atender á lo racional, hacerlos cuando sea 
rigurosamente necesario y buscar algo de 
uti l idad para la persona á quien se hace el 
Obsequio. De este modo se puede tener la 
seguridad de quedar bien y hacerse agrada
ble, que es lo que se busca principalmente 
al hacer un regalo. 

: I lASGO. 

Para el que roba un tesoro 
Severas las leyes son 
Ay! que se anulen imploro, 
Porque lá mujer que adoro 
Me ha robado el corazón. 

A. H . del Valle. 

A las madres de familia. 
En esta Isla la marca de aceite para alum

brado que más áceptación tiene, es la L U Z 
B R I L L A N T E , marca E L E F A N T E , y que en 
honor á la verdad, no titubeamos en reeo-
mendarla, pues, á más de ser la mejor, es 
también la más barata. Sus cajas de 10 ga
lones contienen 50 botellas mientras que las 
de otras marcas sólo tienen 40 botellas. 
• La L U Z B R I L L A N T E es clara como el agua, 
no produce humo n i mal olor, no inflamán
dose en el caso de romperse la lámpara y es 
por lo mismo muy recomendable para el uso 
de las familias. 

Pero sea cual fuere la marca que se use, 
aunque el petróleo lleve ei nombre de L U Z 
D I A M A N T E , L U Z D I V I N A , etc., C U ningún 
Caso deben dejarse de seguir literalmente 
las prescripciones recomendadas en el anun
cio que en otra parte del periódico publica 
(a Agencia de las Rofinerías de Petróleo de 
esta ciudad, para el uso de los petróleos en 
general. 
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EN TODOS LOS ESTADOS generales 
del sistema linfático en la tuberculosis, reu
matismo crónico, escrófula ú otras afeccio
nes que reconocen igual causa, pruébese la 
E M U L S I Ó N D E S C O T T . 

D. Agustín W. Keyes, doctor en medicina 
de las facultades de Par í s y Barcelona, 
miembro de la Academia de Ciencias Médi
cas de la Habana, corresponsal do la "New 
Orleans Medical & Surgical Association," 
etc., etc. 

Certifico: Que habiendo hecho uso, en es
tos últimos años de la E M U L S I Ó N D E S C O T T 

en todos los estados generales del sistema 
linfático y las mucosas, etc., etc., que han 
necesitado más modificaciones profundas en 
su nutrición, ya por sus manifestaciones lin
fáticas, estrumosas, tuberculosas, en sus d i 
versos períodos, etc., etc., ya para combatir 
el reumatismo crónico ciertas formas diabé
ticas; en fin, un gran número do afecciones 
en que la debilidad general del organismo 
ha indicado su empleo el resultado ha co
rrespondido siempre á la indicación. 

Y para satisfacción de los inventores de 
ese excelente producto doy este certificado 
en Sagua la Grande, á 4 de febrero do 1887. 

2 5 A. W . H E V E S . 

DE ÍIE 

J A R A B E " W - D 1 F O R G E T B e n n m s 
T ó s * C r i s i s n e r v i o s a s 6 I n s o m n i o s . — E l 
J A R A B E P O R G r E T es mi calmante célebre, 
conocido desde 80 años. E n las farmacias y 28, rué 

Bergíire, París (antiguamente 36, rué' Viviennc.) 

b i e n l a s enfer-
w^^w m e d a d e s de l a 

P i e l , E c z e m a s , V i r u s y S í f i l i s , pídase el 
D E P U R A T I V O ¿ H A B L E 

E u las Farmacias y 28, r. Bcrgére, París, 
(antiguamente, 36, r. Vivienuc.) 

es-

Real Casa de Beneficencia 
y Maternidad. 

D I R E C C I O N . 
R E L A C I Ó N délas cantidades recibidas por varios con

ceptos en esta Dirección, donativos en otras e 
cíes y alta y baja de los asilados en esta Real Casa, 
durante el mes de la fecha. 

A S A B E K . 

Oro. 

L I M O S N A S E N E F E C T I V O . 

E l Sr. Dr. D . Antonio G . de Men
doza 

L a Sociedad de Beneficencia de 
Naturales de Cataluña 

Uua sonora que oculta su nombre, 
para la fábrica del departamento 
de obreras $ 5-30 

E l Sr. D . Claudio Caballero, para 
idem idem " 29-75 

E l Sr. Ldo. D. Raimundo Cabre
ra, para idem idem — 5-30 

Billetes. 

$ 15-. 

100-. 

L I M O S N A S E N E S P E C I E S . 

Remitieron por medio de una carta suscrita por dos 
señoras viudas, tres centésimos de billete, para el 
sorteo extraordinario que se celebró el día 20 del pre
sente mes, m'imero 11,319; el Sr. Recaudador del ar
bitrio vendedores ambulantes, 25 libras de carne de 
vaca y puerco. 

E X I S T E N C I A de asilüdos en la Real Cana, el 30 de 
abril, en cuyo mes lia ejercido la diputación ol 
.Sr. Vocal D. Ricardo Calderón. 

D E l ' A U T A M E N T O S . 

Obreras 
N¡;"i;is 
Varones 
Párvulos 
Lactancia 
Mendigas 
Mendigos 
Varones, niñas, mendigos y criadas 

con licencia 
Mendigos cu los hospitales 

Crianderas y manejadoras 
Criadas 
Sirvientes 
Hermanas de la Caridad 

Suma. 

')50 

623 

Habana, 30 de 
Coppoiycr. 

abril de 1892.—El Director, C. C 

Relación de lo recolectado en el ba rrio de Chá-
vez para socorrer á D] E l i s a Mon, viuda 
del guardia municipal número 126 de la 
Alcaldía de dicho barrio, D. Francisco Pe-
reira González. 

O R O . B T E 8 . 

D. Juan Lázaro.- $ 
Rosendo Rodríguez *. 

. . Joaquín del Río r. r . . 5 30 

. . Joaquín Cornuda 

. . Juan Aguirre 

. . Felipe l iante. . . 
José Lleraudi 

Sres. Sánchez y H f 
D. Tomás Martínez 
. . Eugenio Fernández 
. . Celestino Posada 
. . Manuel Aragón 
. . Fernando Cancio 
. . Antonio Mestas 
Sres. Pardo y Cao 
D. Eugenio Palasno 4^ 
Sres. Peña y Giierra 
D. José MenOsndez 
. . José Pérez 
. . Pelayo 1 
Sres. Beraza y Ervite 
D. Ramón Gutiérrez 
. . Homobono Zorrilla 50 
. . Ramón Diaz 2 

Luis Comas 
. . José Moyano '. 1 
. . Manuel Fernández Mazón 1 
. . B. C acia y C? 1 

, Víctor Vece t 
'.. Juan Vázquez ^ 

Alberto i'rú 
. . Lúeas Zaralegui. 

Luis Kodriguez.. 
Celestino S u á r e z . . . . . . l . , l . . . . l l 
Nemesio Yartos 
Manuel Mellan 1 

. . Nicolás Niña 

. . Mariano G arcía 

. . Ramón Iglesias 
Sres. Pérez Ehmer y C ^ 
D, Braulio Vivanco 2 
. . Francisco Pérez 1 
. . Miguel Baranda 
. . Manuel Arias 
. . Juan Fors 
. . Antonio Diaz 15 90 
. . Juan Novo 

Juan Gómez 
. . Miguel Guisart 

José MI1 Pola 
. . Javier Fernández 
. . Antonio Duran 
. . Juan Marty '.' 
. . Desiderio Fernández 
. . José Cabreiro 20 
. . Mariano Llorens 50 
Sres. Ruiz y Pérez 
D. José Arduengo 
Sres. Villarino y H w ? . . . . . . . . . . . . . . 
D . Joaquín Fernández 
. . Maximiliano Ruiz 
. . Antonio Sabiu 
D ? Manuela Fernández. 
Sres. Fojóu y B u s t e l o . . . . . . . . . . . . 1 . 
D. Cándido M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . . . 
. . Epifanio Pérez • . . . . 20 
. . Antonio Torralbas 
. . f Francisco González 1 
. . Gaspar Rivas 
. . Gervasio Barbero 
. , Juan Puig 
. . Bernardo Alvarez 5 30 
. . José Antonio Su^rez.:. . . . . . 
. . J aan íbern . . . 

Andrés Blanco 1 
. . Guillermo Hero 1 
. . Fernando Fernández 
Un individuo 
D. Inocencio Franco. 
. . Aurelio Riancbi 
Sres. Truebas y Sorrigas 80 
D. Ramón Guerra 
. . Antonio B ustelo 
. . Ramón García 

25 
52 

20 
20 
10 
10 
10 
20 
10 
10 
10 
10 

5 
1 

1 
5 
3 

5 
2 

80 

20 
4U 

10 
% 
1 

10 
lo 

i 
i 

10 

50 

50 

1 50 
5 

10 
5 

10 

Total 
Habana, abril 25 de 1892. 

.í? 45 70 358 60 

Muchas señoras ignoran que en L A F A S H I O N A -
B L E se confeccionan con elegancia toda cíase de 
vestidos, á precios reducidos, (según tarifa que se fa
cilita cu el establecimiento.) 

R 
recibe todos los meses de Europa, los últimos mode
los de sombreros y capotas, así como también otros 
muchos artículos de fantasía para señoras y niñas 

sin competencia posible en precios, cantidad, calidad, 
variedad, etc. 
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l ie la 
Sección de Becrco y Adorno. 

S E C R E T A R Í A . 

El próximo domingo 15 dal corriente; 
tendrá efecto en los salones de este instituto 
el Gran Baile de las Flores. 

Las puertas se abrirán á las 8 y el baile 
dará principio á las 9. 

Para tener acceso á los salones es indis
pensable la presentación del recibo del pre
sente mes. 

Habana, mayo í) de 1892.—El Secretario 
interino, Cristóbal T. Plazas. 

P la-9 Gd-10 

AVISO IMPORTANTE 
illos Hestauranes, Fondas, Hoteles 

j familias particulares. 
En la calle de Cuba 57, fonda La Vi l la de 

Estrada, se acaba do recibir directamente 
de Galicia una selecta remesa de ricos ja 
mones y lacones del conocido valle do Mon-
forte de Lemus, tan solicitados en esta capi
tal por su excelente calidad y gusto, los do-
tallamos por docenas y sueltos á precio su
mamente arreglado. 53G3 P 4 8 

Í 3 i j w a . . . . . . , , , . . . . . $ 40-35 $115- , . 

CP w zj ^ 
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CRONICA R E L I G I O S A . 
D I A 1 I j D E M A Y O . 

E l circular estd en la T . O. de San Agustín. 

San Mamerto, obispo, y San Francisco de Jeróni
mo, presbítero y confesor. 

San Mamerto, obispo y confesor. Este prelado e-
minente floreció en el siglo V , y fué uno de los cé le
bres obispos que brillaron en su tiempo por su virtud, 
por su doctrina, por su vigilancia en el cuidado de sus 
feligreses, y por sus ejemplares y caritativas costum
bres. 

San Mamerto fué el que por causa de una gran ca
lamidad, instituyó en la cuidad de Viena tres días de 
letanías solemnes antes de la ascensión del Señoi", cu
yo rito recibió después y aprobó la iglesia universal, 
últimamente después de grandes merecimientos, y 
resplandeciente eu virtudes, desoanaó este Santo Wl 
el Señor, íi fiuea del siglo 

F I E S T A S E L J U E V E S . 
• Misas Solemnes.—En la Catedral la de Tercia, á 

las odio, y en las demás iglesias las de costumbre. 

Corte de María.—Día 11.—Corresponde visitar 
Nuectra Sonora de Lourdes eu la Merced. 

HIJAS DE M A R I A I N M A C U L A D A . 
Esta Congregación, cauóiiicameutc establecida en 

la Iglesia de Belén, celebru su rouuión mensual el 
miórcoles 11 del corriente en la capilla de San P l á 
cido á las 8.\ de de la inafiana. E n esta reunión se lia
rá la colecta extraordinaria con que suelen obsequiar 
á la Snia. Virgen en el presente mes. 

E l sábado 14 á las 8 de la mañana será la misa de 
comunión general en la Iglesia: renovando sus pro
mesas á la Madre Inmaculada todas sus Hijas por 
medio de la Srta. Presidenta, la que leerá al efecto 
antes de la Comunión el acto de Consagración. 

Las congregantes "anan Indulgencia Plenaria con
fesando y comulgando, y visitancfo la Iglesia. 

5366 A. M. D . C . 3-8 

| D I S P E P S I A S , 
j INAPETENCIAS , DIGESTIONES 
] difíciles ó tardías y en general todas 
1 las enfermedades que tengan su asien-
j to en el aparato digestivo, se curan 
] con el 

VI1T0 DE PAPAYDTA 
de Gandul. 

C 784 5-11 

M a y o 1 0 . 

M E R C A D E R E S 8 l . . 

C 791 4a-10 4d- l l 

Sr. Director del D I A I M O D E L A M A R I N A . 

Muy Sr. mió y amigo: 
Cansado de usar todo lo que se ha descubierto para 

la curación del asma, me decidí á tomar por consejo 
del médico de la familia el 

lleuovíulor de L A REINA, 
y mi sorpresa excedió & mis esperanzas cuando noté 
que á las primeras cucharadas VíTme sentí mejor. 

No deseando molesta deiuasíudo su ocupada aten
ción, lo maniteíjiaré en resumen que \\\\ terrible ahogo 
y uua tos niuj uiplísstsv y pertinaz que venía padecien
do hacía muchos años, se me curó ratlicaimeutc con 
el uso del IienQva$o,r an i í d sn i á t i co y dejmrativo de 

L A H E I N A . 
Debo advertir que mi extraordinaria gratitud crece 

de punto cuando veo que queridos amigos y miembros 
de mi familia se curan inmediatamente sus graves ca
tarros, grippc y otras afecciones del pecho y de los 
pulmones con dicho 

Renovador de LA REIFA. 
Con esta manifestación á que me obliga el agrade

cimiento, piensa hacer un señalado servicio á la hu
manidad doliente su affmo. 

S. S. Q. 13. S. M. 
B e n i a v d i n o Luc i e r an y R u h i n de Celis. 

A sesenta centavos plata se halla de venta en todas 
las botica*. 504ÍJ alt 8-1 

^ 
p o r a lha jas , m u e b l e s , o ro , •b r i l l an tes , 

p ro y p l a t a v i e j a , se c o n i p r a n 
p a g a n d o a l t o s p r e c i o ^ . 

Gran suvtido 4e brilhvites montados, relojes de oro, 
plata é infinidad de objetos de venta procedentes de 
empeños, vendidos por la mitad de su valor. 

Neptuno 39 y 41 L A A N T I G U A A M E R I C A , casa 
de contratación y Joyería, de Barallobre y Comp. 
S¿ en C. 

Telefono 1452. 
5180 alt 8-4 

La mejor l i p a k coser del iniflo, 
La iwáíiiiina de últinia moda tiene 

todos los adelantos más modernos. 
Se garantizan por 8 años, marclia á 
la vanguardia de todas, da 2,500 pun
tadas por minuto. Es la nuís ligera y 
la de más dnracióm, 

Se solicitan agentes para el campo. 
se yenden en el 

2 , E f / i d O f 2 , -
5392 

-Ji iauo y Sobrino, 
alt 3-8 

MAYO 10. 
Números. Pesetas. Números. Pesetas. 

1507 800 1G122 
2225 800 M33 
3030 800 IGÜM 
4048 800 16335 
6019 800 16126 
7081 800 16127 
8083 800 1G128 
8085 800 36129 
9722 5000 16130 

10023 800 17171 
10024 800 17172 
10220 8(30 17173 
10610 60000 17174 
11624 800 17175 
11625 800 17176 
13133 5000 17177 
13444 800 17178 
15214 800 17179 
1612Í) 3001) 17.180 
16121 125000 

SAN l U F A E L N0 1, 
M I G U E L MUEIEDAS. 

2 l i d 2 11b 

4000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
6000 

250000 
6000 
2000 

MAYO ÍO D E 1892. 
Premios. Pesetas. Premios. Pesetas. 

H O R N O S E C O N O M I C O S 
D E Q U E M A R B A G - A - S O V E K D E . 

S I S T E M A C O H E N 
Estos bornes reúnen á su precio reducido las ventajas Bigüicntes: 
1̂  Se aplican á toda clase do calderas de vapor M s ( n w» b i i O A M B I A . l t K S T A S NINGUNA. D8 

sus T A I I T E S , necesitándose para la instalación del liomo ú n i c a m e n t e SlK! l a d r i l l o s refractarios y 1,000 ladri
llos ordinarios y el trabajo de 2 albañiles ó peones inteligentes d u r a n t e ocho dias . 

2.' Queman el bagazo verde aunque C O N T K N O A (50 Y M.ÍS r o n C I E N T O DK kQTJk Y S IN N E C E S I D A D D E 
A G R E G A R L E Ñ A ó C A R B Ó N produciendo la misma cantidad de vapor que l a caldera ba producido ántes, al i
mentada con bagazo seco. 

3? - Consumen el bagazo verde tan perlectamente que no queda más residuo que las cenizas, que se pue
den retirar fácilmente de la parrilla y del cenicero, mi 
alimentando el horno sin más interrupción (¡uc la KOOÚ 

Hay un horno sistema Cohén instalado por prime 
en el Ingenio Central Favorito, administrado por c. 
H A T O N U E V O . 

Para precios y condiciones de pago dirigirse á 
M a r t í n F a l k 

tra» fuuctona el horno, así es que se puede continuar 
;nl»i¡ida del Domingo. 
vez en esta zafra y funcionando con el mejor resultado 
uta del Banco del Comercio, cerca del paradero de 

C G72 

y C o m p . , H a b a n a . 
S a n I g n a c i o , 5 4 . 

Cor reo , A p a r t a d o 3 4 7 . 
alt, 150-21 ab 

L O S I D O L O X ^ I E J S 
de la cabeza, del pecho, del hígado, del estómago é intestinos, de la espalda, de la cintura y en general 
todos los dolores reumáticos, musculares y las neuralgias agudas y crónicas desaparecen en 15 minutos 
con la aplicación en forma de suave masage de mi lisamo neá r i eo sedante que practico cu mi uabine-
te Galiano número 103, de 7 á 10 y de 11 á i . 

L a consulta es gratuita; pero el precio de la o ••n-ación necesaria para quitar el dolor de una región 
vale $5 billetesj doble caiitidad á doiniciliu. Si el en¡ -rmo no se encontrare libre de sus dolores nadapa-
g a r á , y si dos u tres dias despurs el dolor iTapiirecicra, nada se le cobrará por la nueva operación. 

Habana, 5 dé mayo do 1892.—Miguel Gordillo. C 752 12-5 

N U N C A V I S T O S . 
C O N V E L A S 

O - R E I L i L E - y 1 0 6 . 
P L A N A S 

C 7 3 2 

T M D O R 
A P R E C I O S 

2 1 - 2 M i r 

con garantía y también se venden á precios módicos en la calle de la Habana 
núm. 138, entre Teniente-Rey y MuraliaL 5313 8-6 

Como es sabido que jjoáós los petróleos, por bien refinados que estén son intlamables, 
adquiriendo cierto grado de calor al contacto de mía llama, déseles á dichos petróleos el 
nombre que se quiera como Kerssene, <í'n.«, aceite do carbón, luz del hogar, luz diamante; 
etc., esta Agencia recomienda eucarccidpmioiite á los consumidores de sus productos que 
E N N I N G Ú N C A S O dejen de emplear las prescripciones siguientes, para evitar eu lo posible 
cualquier accidente. 

Llenar de día kw depósitos de un todo antes de encender las lámparas, y cada seis ú 
ocho días, tirar el residuo que resulte, l a \ a n d o bien los depósitos. Si esta operación so 
hace de noche, debo ser :vbastante distancia de cualquiera luz ó llama. 

Limpiar bien Jas regillas de los quemadores y el pequeño tubo de respiración que tie
ne al lado: esto es muy Importante. 

Kecortav las partos carbonizadas de las mechas antes de encenderlas y renovarlas 
después do cierto tiempo efé uso, aunque no estén totalmente gastadas. Las "mejores me
dias y más económicas son las de marca "Wamsutta." Debo usarse siempre el bombillo. 

EN NINGUN CASO SE APAGAR IN LAS LAMPARAS SOPLANDO. 
Tener mucho cuidado de no acercar luces ó llamas á Lis latas ó depósitos mayores, y 

si contienen gasolina ó bonzi;.;;, -sta recomendación es todavía más indispensable. 
Téngasp rnuy presente que los petróleos y sus productos no son explosivos por sí mis-

mos; peroi loa gases ó vapores que de ellos SÜ desprenden, combinándose con el aire en ciei-
tas proporciones, pueden dar lugar á expL res ai contacto de una llama cualquiera. 

Es peligroso caminar con una lamoaia encendida en la mano ó hacer movimientos rá 
pidos con la misma; lo prudente os bajar la luz por medio del tornillo, antes de hacer cual
quiera de esos movimi. -¡t"s. 

Iiifiamado el contenido de una lámpara ú o(ro envaso cualquiera, el peligro de explo
sión no es concebible t en todo c a s ó l a explosión debe preceder á la inílamación ó ser si
multánea. C 748 alt £3-6 M 

ESPECIFICO MAYOR.—Cura las almorranas radicalmente con asombrosa prontitud, 
basta solamente aplicarlo pocas veces para conseguir el objeto. 

Se halla de venta en todas las Farmíicias acreditadas al precio de 75 cts. oro. 
Laboratorio y depósito general; Botica L A FE, del Ldo. Julio Frias, Galiano esquina 

á Virtudes, Habana Cada frasco va acompañado de la instrucción para aplicarlo. 
m n - M 

T r A M I E N T O 

N E R V I O S A 

DE DE PURO 

wmmmtm 

. H a b a n a 

414 
1018 
1301 
1529 
2015 
3008 
3010 
3412 
4059 
4113 
411(5 
4214.... 
5504.... 
7001.... 
7010.... 
7113.. . . 
8742 
9089 

10303 
10009 
11031 
11214 
12011 
12016 
13012 
10120 

1> 

800 
8U0 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
S00 
800 

30000 
800 

G0000 
800 
800 
800 
800 
800 

3000 

10121 
1G122 
10123 
10121 
10125 
16126 
10127 
161.28 
16129 
10130 
16211 
16-103 
16519 , 
17022. . . . . . . . 
17171 , 
17172. . . . . . . 
17173 
17474 
17175 
17176 
17177 
17178 
17179 
17180 
17514 

125000 
4000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 

800 
800 
800 
800 

2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
2000 
6000 

250000 
6000 
2000 

§00 

Impotencia. Pérdidas semi
nales. Esterilidad. Venéreo y 
Sifiil^ s 

9 álO, 1 á 4 y 8 á 9 . 
O - H E I L I / S T 1 0 6 . 

C 731 a l t 

á toda persona económica ó inteligente los cubiertos 

" M E T A L B L A N C O P U L I D O . 
que se venden en juegos del modo siguiente en el 

PASTILLAS C0MÍ11DAS 

12 cuchillos 
12 cucharas 
12 tenedores 
12 cucharitas j 

P O R S O L O 

Esta es la casa que por la excelencia de sus artícu
los y la modicidad de todos sus precios garantizan 
sin temor á competencia alguua, un beneficio general 
:i todo consumidor. 

Y por eso para complemento de lo expuesto se 

1,000 docenas de platos hondos y llanos, propios 
igualmente, para casas de familia, como para fondas 
y hoteles, 

á 50 centavos la docena. 
Cubiertss de Alfcnide con 60 gramos de plata, cu

charones, palas para pescado, Trinchantes, Tenaci
llas, lo mismo que cualquier otro servicio para uso do
méstico á precios de fábrica. 

Botellas de cristal lisas y grabadas, á 50 centavos 
una. 

Jarros mayolicos de varias formas, á 6, 8 y 10 reales 
Juegos de porcelana decorados para lavabo, á 4, 4i 

y 5 pesos. 
Inmenso surtido en juegos y udornos para tocador 

propios para.regalos de i^ovia y matrimonios, 
Alhnms para 25 eotratos, tamaño Imperial, á $1, 
Escrihaníío niadora raiz de Olivo y otros caprichos, 

á 1, 2, 3 y 4 pesos. 
Variedad infinita en figuras de barro hiscuil y T e -

rracot decorado, objetos complctfuviCntc nuevos y ex
traños. 

S a l m o n t o y 3 D o p a z o 

S d - l l 2 a - l l 

MAYO 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 

9089 80000 
10082 800 
10200 800 
10609 60000 

502... . . . 
1518 
2039 
2118 
2123 
2211 
2506 
4120 
4816 
6007 
7071 
7072 
7124 
7214 
8030 
8309 
8715 
9063.. . . 

10814.., 
10820.., 
11210... 
11510... 
12026.., 
12099... 
12116... 
12216.. 
12308.. 
12414.. 
12904.. 
13029.. 

800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 

13106.... 
14025..., 
14306..., 
14312..., 
15110..., 
15118..., 
16117..., 
16119.... 
16120..., 
16121..., 
16122..., 
16123..:.. 
16124.,.. 
16125.... 
16126.... 
16127.... 
16128..., 
16129..., 
16130..., 
16417... 
16420... 
17011... 
17(a5.... 
17171... 
17172... 
17173... 
17174... 
17175... 
17170... 
17177... 
17178... 
17179... 
17180... 
17416... 

800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 
800 

3000 
125000 

'4000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 

800 
800 
800 
800 

2000 
2000 
2000 
2000 
3000 
2000 
6000 

250000 
6000 
2000 

800 

Se rectiílcarán por 
M a n u e l Q u t i é r r o s s . 

GALIANO 120. 

í i i i t i e r n a s M á g i c a s 
D E S D E 4 5 C E N T S . A $ I O XJNA. 

E n pocas palabras; es un instrumento óptico, que 
consta de una combinación de lentes y tiene una luz 
intensa coii la «̂ ue se proyectan sobre una pared ó 
lienzo blanco las figuras transparentes que bay en la? 
planchas de vidrio brillantemente ilumina.i,is y mucho 
más grandes, y de tal modo quo ana reunión de C E N 
T E N A R E S y aun MXLE.S do personas pueden verlas 
y apreciar sus efectos sorprendentes. 

Como juguete de instrucción y recreo, sobre todo 
para niño», no hay otro que haga impresión más 
agradable y duradera, inculcando las verdades histó
ricas y trayendo ante los ojos Ja verdadera represen
tación de lejanos lugares. 

Pues lo mismo se pueden estudiar las bellezas ar
quitectónicas de San Pedro de Roma, como palpar 
casi con la mano las Pirámedes de Egipto sin mover
nos de nuestras moradas. 

T a z a s de pc-resiana s u p e r i o r á 
% \ l a docena . 

S u r t i d o g e n e r a l e n copas p o r a agua 
v i n o y l i c o r e s . 

L i i co re ra s de f a n t a s í a desdo 
% 1 cada u n a . 

Perchas, roperos, tohalleros cun y sin espejo; Me-
sitas para fumador SR»» fantasía y de velador, to
dos estos ó innumerablcf; objetos más á precios infi-
nitamento baratos. 

E n perfumería F R A N C E S A ó I N G L E S A el surti
do y la variedad de olores es selecto y los precios á 
excepción de un insignificante aumento, son los mis
mos de fábrica siendo la causa de nuestra baratez en 
todos los artículos el ser recibidos todos sin excepción 
directamente de los puntos principalos, 

los Isíieciii tos Sel interior 
que quieran llevar á los mismos, artículos nuevos úti
les y de novedad pueden acudir en la seguridad y con
fianza de que al hacer las compras que les convinie
sen se les harán liberales descuentos. 

Aviso á los Piitores y Áríistas. 
Realizamos y vendemos una gran colección de 

ibu.gri.fr'.s francesa'; y alemanas, tamaño Imperial 
para estudio, y otra inlinidad de euadritos y figuras di
versas, todo por un precio relativamente corto eu el 

A Z U L D A N U B I O 
O ' R E I X J L Y 8 3 , 

entre Bernaga y YUiegas. 

d e l Doc tor Jolmson. 
4 gramos ó 20 centigramos cada una. 

L a forma más C Ó M O D A y E F I C A Z de ad
ministrar la ANTIP1RINA para la cura
ción de 

J A Q U E C A S , 
D O L O R E S E N G E N E R A L . 

D O L O R E S R E U i l I A T I C O S , 
D O L O R E S D E T A R T O , 

D O L O R E S P O S T E R I O R A L 
P A R T O , E N T U E R T O S . 

D O L O R E S D E I l I J A D A . 

So tragan con un poco de agua como una 
pildora. No so percibe ol sabor. No tienen 
cubierta que dificulte su absorción. Un 
irasco con 20 pastillas ocupa menos lugar 
en los bolsillos que im reloj. 

DE VENTA EN L A 
Droguería del Dr, Johnsoiij, 

OBISPO 53, 
Y E X T O D A S L A S B O T I C A S . 

C B. 707 I _ M V 

P H E P A H A D O P O H E L 

l l>K. 
Contiene 25 por 100 de su peso de car

ne do vaca digerida y asimiíable inme-
Idiatamente. Preparado con vino supc-i 
por importado directamente para este 
objeto; de un sabor exquisito y do una 
ípureza intachables, constituye un oxce-| 
"ente vino de postre. i 

Tónico-reparador que lleva al orga-| 
nismo los elementos necesarios para re
poner sus pérdidas. 

Indispensable á todos los que necesi
ten nutrirse. 

Recomendamos se pruebe una vez si-I 
uicra para poder apreciar sus cspecia-| 

¡les condiciones. 
A l por mayor: 

Droguería del Doctor Johnson, 
Obispo 53. 

X EN TODAS LAS BOTICAS. 
C 700 1-My 

P R O F E S I O N E S . 
Dr. J . B . de Landeta, 

Médico-Cirujano. 

Consultas de 12 á 2.—Teléfono 540. 
Prado numero 92. 

6885 26-8My. 

EM. F E R l l E I l Y P1CABÍA 
Y **• 

F E D E R I C O G A R C I A R A M I S . — A B O G A D O S . 
San Ignacio 24, altos, de 1 ¿1 4. Telefono n. 766. 

5224 26-5My 

D o c t o r A d o l f o C. B e t a n c o u r t 
C l R U J A N O - D E I í T I S T A . 

de la Facultad del Colegio de Pensylvania y de la 
Üniversidad de la Habana. Aguacate 136 entre Mu
ralla y Sol. C 729 26-3 M 

RAFAEL CHAGUACEDA Y NAVARllO. 
D O C T O R E N C I R U G I A D E N T A L . 

del Colegio de Pensylvania, é incorporado á la Uni-« 
versidad de la Habana. Consultas: de 8 á 4. Pra-̂  
do número 79 A. C 728 2^3 M 

http://biiOAMBIA.lt
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DR. LOÜIS M O N T A L , 
D E L A S F A C U L T A D E S D E P A E 1 S 

Y B A I i C E L O X A . 
O B I S P O N . 5 6 , E N T E E S U E L O S . 

Consultas de una ú 3.—Enfermedades de los oídos, 
nariz y garganta, los lunes, miércoles v viernes. 

5142 , 26Mv3 

S E S O L I C I T A 
una criada blanca é de color para limpiar una habita
ción y para oocinar. Compostela número 43. 

5483 4-11 

DR. 0S0RÍ0 Y ZABALA, 
O C U L I S T A . 

Conaultas de 1 á 3.—Gratis á los pobres martes, 
jueve» y sábados de 3 á 5.—San Ignacio 50. 

¿593 26-22A 

Galianol2J:, altos, esquina á Dragones 
Especialista en enfermedades venéreo-sifilíticas y 

afecciones de la piel. 
Consultas de 2 á 4. 

T E L E F O N O N . 1,316. 
C 712 1-My 

B r . José María de Janregnízar. 
M E D I C O - H O M E O P A T A . 

Curación radical del bidrocele por un procedimiento 
sencillo sin extracción del l íquido.—Especialidad en 
fiebres palúdicas. Obrapía 4S. C 710 1-My 

DE LA UMVERSIDAD CENTRAL. 
Especialista en enfermedades de la piel y sifilíticas, 

Consultas de una á cuatro, O-Ee i l ly 30 A , altos. 
4716 26-21 A 

D R . F . ARKOYO H E R E D I A . 
Consultas: para pasmos y trastornos nerviosos, á 

todas horas, y para las demás enfermedades de 2 á 4. 
O-Rei l ly 33, altos. Teléfono número 604. 

4539 26-20A1 

» . MANUEL H E R R E R A , 
Médico-Cirujano. 

Consultas generales de l l i á 1. Consultas especia
les para enfermedades de los oidos y fosas nasales de 
1 á 3. Aíruiar 72. 4715 24-21A 

Dr. Heury Kobelín. 
E N F E R M E D A D E S D E L A P I E L . 

Jesús María n. 91, de 12 á 2 tarde. Teléfono 737. 
Keina 39, de 7 á 10 maílana. C 634 26-20 A 

Murga. J u a n JSL 
A B O G A D O . 

Habana 43. Teléfono 134. 
C 700 1-My 

D E S . C O L O C A K S E D E C R I A N D E R A U N A 
^ ^ ar, laque lleva ano y medio en Cuba, 

p a r i d á H p f e s meses y tiene buena y abundante leche 
la que erará informes y tiene quien responda por ella. 
Domicilio Cárcel 19. 5499 4-11 

S E S O L I C I T A 
una cocinera de color para un matrimonio sin niños, 
que sepa cumplir con su obligación y tenga buenas 
recomendaciones. Luz 84. altos. 

5502 4-11 

DE S E A C O L O C A R S E U N J O V E N G A L L E -
go, de 27 años de edad para los trabajos domésti 

cos de una casa de corta familia, bien sea aquí ó en el 
campo donde ha estado cuatro años; tiene personas 
que respondan por su conducta: entiende algo de co
cina y café, sabe leer y escribir algo. Empedrado 3, 
billar informarán. 5528 4-41 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A D E C A -
narias á leche entera, de seis meses de parida; 

tiene quien dé buenos informes por su conducta calle 
del Príncipe, entre San Francisco y Espada número 
47 informarán. 5512 4-11 

S-1 'que sepa lear, escribir y contar, de edad de quince 
años, que tenga quien responda por su conducta, no 
siendo así que no se presente. Teniente-Rey 39, Vi l la 
de París, tintorería. 5517 4-11 

Sí 
E S O L I C I T A U N A B U E N A C R I A D A D E 
Imano y también una manejadora para un niño, la 

manejadora que sea de color, calle do Consuledo 97, 
entre Animas y Virtudes. 5521 4-11 

DE S E A C O L O C A R S E U N A J O V E N G A L L E -
ga de criada de mano ó manejadora de niños, tie

ne quien responda por su conducta. San Lázaro 273 
darán razón. 5524 4r-ll 

S E S O L I C I T A N 
un criado y una criada de mano en la calle de Cam
panario número 27. 5525 4-11 

S E S O L I C I T A 
una buena criandera,, 
baña número 94. 

que no sea muv reciente. I l a -
5505 4-11 

UN A J O V E N P E N I N S U L A R , A C O M P A Ñ A -
da de su marido, de 21 años de edad, desea colo

carse de criandera tres meses, recién parida, á leche 
entera; inforniaráu calie de la Muralla, fonda Los V o 
luntarios, Puerta de Tierra, n. 151, de 10 á 2 de la 
tarde. 5482 4-11 

SE D E S E A C O L O C A R U N A S E Ñ O R A D E M E -
diana ^flad, peninsular, para criada de mano ó 

manejadora de niños: sabe cumplir eon su obligación; 
Darán razón calzada del Monte 363, cuarto n. 22. 

5193 4-11 

UNA S E Ñ O R A A M E R I C A N A D E S E A C O L O -
carse para el cuidado de niños ó acompañar una 

familia á Nueva-York, tiene las mejores referencias; 
calle de Consulado n. 124, esquina a Auima¡ 

5493 4-11 

S E S O L I C I T A 
una mujer de mediana edad, blanca ó do color; para 
el servicio de una casa: informarán San Isidro 74, en
tre Compostela y Picota. 5536 4r-ll 

DE S E A N C O L O C A R S E U N A B U E N A C O C I -
nera peninsular, aseada y de moralidad, teniendo 

personas que garanticen su buen comportamiento, no 
duerme en el acomodo; Aguiar 62, entre Tejadillo y 
Chacón. 5-191 4-11 

' " T N A S E Ñ O R A P E E I N S U L A R , D E M E D I A -
K J na edad, desea colocarse en hotel ó casa particu

lar, sabe coser á mano y en máquina, prefiere lo pri
mero, es mvy formal, no hace mandados; informarán 
le su honradez Perseverancia n. 21, de 8 á 12 del día. 

5507 4-11 

INSTITUTO PRACTICO 
D E YACJCTJTAtaON A M M AL I)E L A S ISLAS 

BE CUBA Y PlíEUTO-RICO. 
Fundado en 4 de marzo de 1808 por el 

E s c m o . é I l tmo. Sr . Dr . D. Vicente 
L u i s F e r r e r . 

Dirigido por el 
Dr. D. J o s é L u i s F e r r r e r . 

ge vacuna todos los días de 12 á 3, y se venden pús 
tulas y pulpa á todas horas. O B R A P I A 51. 

C 723 1 My 

mmin 
S O L F E O ^ P I A N O . 

Se dan clases de dichos ramos, por un buen siste
ma, Ea casa de' familia, y pueden asistir señoritas 
Precio $4 plata. Calle derSol n. 73, entre Aguacate 
Compostela. 5523 4-11 

A C A D E M I A P R E P A R A T O R I A . 
Jesús María 60.—Para el ingreso en la 2? enseñan 

za y exámen de admisión en septiembre. Honorarios 
D O S C E N T E N E S . Método especial. L a inscripción 
en todo el mes de mayo. 5534 4-11 

CL A S E S D E I D I O M A S A P R E C I O S M O D I 
eos: Sol 73: una profesora inglesa (de Londres) con 

título, da clases á domicilio y en su casa, en clases 
lo de idiomas (que enseña á hablar en pocos meses 
música, solfeo, instrucción y dibujo: Dirigirse á Sol 
núm. 73, ó dejar las señas Obispo 133. 

5431 '1-10 

AC A D E M I A S C A R R I C A B U R U — C E N T R O S de 
reunión muy concurridos por señoritas y caballe

ros á causa del método que se emplea cri la enseñanza 
de idiomas. Quien desee convencerse del orden moral 
y de los adelantos puede, sin pagar, asistir á algunas 
lecciones. Lamparilla 21. Concordia 32. 

5376 4-8 

S E S O L I C I T A 
una buena cocinera, aseada y que duerma en el aco
modo, para una corta familia. Beruaza 30. 

" - 5 " 8 4-11 
i K S E A C O L O C A B S l U N B U E N C R I A D O 
'de mano acostumbrado á este servicio, teniendo 

personas que respondan de su comportamiento. I n 
quisidor n. 12, informarán. 5545 4-11 

M E R I T O R I O . 
Se desea uno de 16 á 18 años, para una casa de co

mercio: diritiirse por escrito al Sr. D . L . B . , apartado 
5519 2 d - l l 2 a - l l 

SE DESEA 
tomar en alquiler una ó más casas de vecindad, dando 
las garantías que exijan: informarán en Mercaderes 
11, el portero: á todas horas. 

5430 4-10 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A D E me
diana edad de criada de mano ó manejadora de 

niños: sabe cumplir con su obligación y tiene personas 
que respondan por ella: impondrán Villegas 78. 

5419 4-10 

AP R O V E C H A R E S T A OCASION.—Desea co
locarse una criandera peninsular de tres meses de 

parida, con abundante leche; un cocinero de 1? y un 
criado; se necesitan dos cocineras de 1? $17 oro y $35 
billetes; una criada para el campo, se prefiere extran-
gora, $23 oro: 3 para la Habana $30 btes. M. Valiña, 
Aguiar 75, bajos. 5481 4-10 

UN R E G U L A R C O C I N E R O D E C O L O R D E -
sea colocarse en establecimiento ó casa particu

lar, entiende algo de repostería: tiene personas que 
respondan por él. Reina u. 103, almacén de víveres. 

5378 4-10 

DESEA COLOCARSE 
una joven peninsular de criandera, la que tiene mu
cha y abundante leche y primeriza: impondrán Picota 
70, a todas las horas del día. 5414 4-10 

S E S O L I C I T A 
un criado blanco que tenga referencias, 
mero 5. 5423 

Monte nú-
4-10 

SE S( 
naria 
E S O L I C I T A U N A C R I A D A D E I S L A S C A -

ias ó de color, que sea cariñosa con los niños y 
sepa coser á mano y a máquina y tenga personas que 
la recomienden: sueldo $30 sin ropa, y una muchacha 
de 16 á 17 años de edad: sueldo $20 sin ropa: Com
postela 150, altos, 5427 4-10 

SE 
ca 
E S O L I C I T A UNA C R I A D A D E M A N O blan-

Ica ó de color, pero se desea que sea entendida en 
el servicio y que tenga quien la recomiende: informa
rán de las once en adelante en San Lázaro 248. 

5426 4-10 

AT E N C I O N . U N J O V E N P E N I N S U L A R , 
que ha sido cabo de la guardia Civil , y guardia 

jurado, decea colocarse de capataz de cuadrilla, sere
no particular ú otra coso cualquiera: posee buenos do
cumentos militares, certificado de buena conducta y 
varios documentos donde ha estado colocado y si se 
necesita recomenduefones las puede presentar de per
sonas respetabilísimas. Teatro Payret esquina á Z u -
lueta, vidriera de snbacos darán razón. 

5379 4-8 

S E S O L I C I T A 
una criada para entretener á un nino y ayudar á los 

4-8 
quebaccres de una casa: en Estevez 45. 

5397 

DE S E A C O L O C A R S E U N P E N I N S U L A R D E 
mediana edad de portero, sereno particular ó cria

do de mano de corta familia: tiene personas que ga
ranticen su buen comportamiento: inipondráii Con
cordia n. 70. • 5380 4-8 

UN A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C o 
locarse para cocinar á una corta familia, bien sea 

á la española ó á la criolla; teniendo quien responda 
por su conducta: informarán Amistad 91, cuarto del 
zaguán á la derecha, junto á l a escalera á' la derecha. 

5382 4-8 

S E S O L I C I T A 
una criada de moralidad y que traiga buenas referen
cias. Neptuno 76 informarán. 

5396 4-8 

C R I A D O 
Se solicita un criado blanco: si no entrega su cédu

la y tiene buenas referencias qun no se presente. Nep
tuno niíin. 112, Botica de Tremolcda. 

5401 4-8 

OBISPO 67 INTERIOR 
Se necesita un cochero de color para pareja, buen 
sueldo, 1 camarero de hotel práctico, 2 buenos cria
dos con referencias, 2 manejadoras, 2 criadas, 1 por
tero que haga cigarros v hay cocincrós y porteros. 

5373 4-8 

una criada de mano trabajadora y cariñosa con los 
niños. Cuba 34. 5365 4-8 

núm. 330. 
k £ S £ A C O L O C A R S E UNA C R I A N D E R A na 
[toral de Galicia recien llegada, de dos meses de 

parida, con buena y abundante leche para criar á le
che cutera: es de 22 años de edad y tiene quien la ga
rantice: calle del Aguila 116 A . cuarto n. 65 impon
drán. 5510 4r-ll 

A V I S O . 
Se solicitan trabajadores pasa el campo: darán ra

zón en Industria n. 129, á todas horas. 
5511 15-11 

SE S O L I C I T A U N A C R I A D A Q U E S E P A C O -
ser, para cuidar una niña de tres años y avudar en 

los quebaceres de la casa: ha de tener informes de su 
buena conducta: sueldo $30 billetes y ropa limpia.— 
Rayo 11. 5531 4-11 

D F . S E A N C O L O C A R S E D O S J O V E N E S F E -
ninsularcs de manejadoras ó para acompañar á 

una señora, son de buenas costumbres y moralidad, 
irantizan y dan razón en Corrales 80. 

5-105 4-8 
T P f c E S E A C O L O C A R S E U N A M A N E J A D O R A 
J _ / c o n las mejores referencias, está colocada en H a 
bana número 94, donde se la puedo ver, desde las 12 
cu adelante y allí también pueden informar sobre su 
comportamiento. 5371 la -7 3d-8 

T E L E F O N O 1 3 0 0 . 
Esta casa IMPORTADORA D E T I T E R E S ha aumentado sus relaciones 

con los principales centros (le producción de su giro y combinado sus nego
cios de tal manera que puede ofrecer al público ventajas artu superiores á las 
que basta ahora le ha proporcionado. En lo sucesivo el público podrá adqui
rir en L A YIÑA los efectos al por mayor y menor al mismo precio que si 
los recibiera él mismo, pues sólo cargamos á los efectos que vendemos una 
reducida comisión. 

Como demostración estampamos algunos de los precios de mercancías 
recibidas últimamente por el vapor NIAGARA, ú saber: 

$2—25 
1—13 

10 cts. 
$13—25 

3—50 
30 cts. 

Cajas de 24 latas ostiones, marca Negra extra, á -
Docena de latas „ „ „ „ 
Lastas sueltas „ „ „ „ 
Cajas de 48 latas leche condensada, marca Aguila -
Docena de latas „ „ „ „ 
Latas sueltas „ „ 
Cajas de 24 latas peras do California, marca Aguila, á $5—00 
Docena do latas. „ ,, „ „ 2—00 
Latas sueltas ,, ,, ,, 25 cts. 
Barriles de carne americana de Familia, con 25 libras, á $2—00 
Cajas de 24 latas conteniendo 1 libra Corned beef y lioast-beef $2—G0 
Docena do latas „ „ „ „ „ 1—40 
Latas sueltas „ „ ,, ,, 12 cts. 
Cajas do 12 latas „ 2 „ „ „ $2-^10 
Media docena de id. „ ,, ,, „ „ 1—30 
Latas sueltas „ ,. „ ,, „ 23 cts. 
Latas enteras manteca de rama frita, marca La Viña, á $2—00 
Medias latas „ „ „ „ „ 1—00 
Cuartos de lata „ ,, ,, ,, 50 cts. 
Y además un selecto surtido de mantequillas, quesos, galleticas finas, salmón, frijoles, 

jamones, etc., etc., con todas las ventajas que proporciona el Tratado de Comercio. 
Aprovechamos esta oportunidad para hacer saber sí los favorecedores de 

esta casa que el deseo de dar algún descanso á nuestros empleados nos obliga 
JÍ S U S P E N D E R L A S VENTAS LOS DOMINOOS desde la una de la tarde, lo 
cual empezará á llevarse á efecto desde el domingo 15 del presente mes, ce
rrándose á dicha hora las puertas y recibiéndose los pedidos que deban re
mitirse al dia siguiente por el buzón de la puerta del centro. Nos es sensible 
que nuestras costumbres no nos permitan dssde ahora cerrar durante todo 
el domingo, lo que confiamos sea más adelante. Esperamos que nuestros fa
vorecedores procurarán proveerse con anterioridad á la hora del cierre. 

X X E S E A C O L O C A S E U X A S E S í O R A P E N I N -
J L ' s n l a r de ama de cria, es joven y muy cariñosa pa
ra los niños; tiene personas de coiisideraeión que la 
garanticen, y posee la mejor leche que pueda hallarse; 
informes. Olicios 15. 5337 -1-7 

B A R B E R I A E L N O Y , 
Virtudes 60 se solicita un aprendiz. 

5530 4-11 

UN H O M B K E F B A C T I C O E N T O D A C L A S E 
de servicio doméstico desea colocarse en portería 

de hotel ó casa particular, por trabajosa que sea, se
reno ó guarda particular, sabe ordenanzas de oficinas, 
ú otra colocación análoga; sabe trabajar muy bien y 
acepta todo menos servir la mesaw tiene todas las re
ferencias que se le pidan. Empedrado esquina á Vil le
gas n. 70, bodega darán razón. 

5503 4-11 

5-106 
Se solicita una buena manejadora. 

al-10 d4- l l 

S E S O L I C I T A N 
en Jesús María 92, una criada y un criado para el 
servicio de mano, con muy buenas referencias. 

5506 al-10 d3 - l l 

P R O F E S O R D E I D I O M A I N G L E S . 

O ' R E I L L ' S r 104=. 
5393 4-8 

LA A C A D E M I A D E I N G L E S S E HA M U -
dado á los espaciosos y frescos salones de Villrcras 

número 59 esquina á Obispo. E n dicha Academia, 
«uo puede decir, que Inglaterra está por ahora en la 
Habana, porque' allí no se habla sino inglés . Go 
ahead. es el lema de dicha academia. Villegas 59. 

5383 4-8 

UN A P l i O F E S O K A D E N U E V A Y U K K D E 
mucha experiencia, da clases á domicilio de sol

feo, piano, inglés, francés y los ramos de instrucción. 
S u sistema es especial y el discípulo adelanta mucho. 
También da clases en Marianao. Dejar las señas en 
la librería de Wilson. Obispo 43. 

5351 4-8 

Inglés , Francés y Aleiuán. 
José Emilio Herrenberger, profesor, con título a-

cadémico, da clases á domicilio y en su morada. Pra
do número 105. 5341 4-7 

UN A P R O F E S O R A D E N U E V A O R L E A N S 
enseña el inglés, francés, piano y solfeo (cen ver

dadera pronunciación francesa é inglesa) á MU domi
cilio ó en su morada: informarán Amistad 90 y en el 
Carmelo calle 11, número 89, entre 18 y 20. 

5276 8-6 

¡Nuevo Curso de Inglés. 
Ciase diaria de 8 á 9 de la mañana por un centén 

mensual, en la academia mercantil de F . Herrera, 
Amargura 72. 4944 15-29 

P O R $ 5 - 3 0 O R O A L M E S 
se dan clases de piano, tres á la semana. San Miguel 
número 46. 4313 20-37A 

Q E D E S E A C O L O C A R F X C O C I N E R O P E 
jOiiinsular en casa particular o ostalilccimiento; salie 
su obligación; tiene quien responda de su conducta. 
Informarán Pena-Pobre núincro 13, esquina á Haba-
na, bodega, á todas horas. 5456 1-10 
J A E S E A C O L O C A R S E U N J O V E N P E N I N 
J L ' s u l a r para criado de mano, caballevicero ó ayu
dante do cocina. Crespo 21 informarán. 

5476 4-10 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A D E me
diana edad para ayudar á la limpieza ó para a-

compañar á una señora. San Ignacio 74 darán razón, 
5472 4_jo 

T ^ E S E A C O L O C A R S E U N A E X C E L E N T E 
JLrcriandera peninsular con buena y abundante lo
che para criar á leche entera: tiene quien la garanti
ce. San Pedro número 6. fonda L a Perla dan razón. 

5471 4-10 

C R I A D O D E M A N O 
Se solicita un muchacho de 12 á quince años, que 

sea propio para criado de mano. Neptuno 94 tratarán. 
5179 ¡MiO 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena cocinera asturiana, aseada y de moralidad, 
en casa particular decente: tiene quieii responda de 
su conducta: informarán Corrales 44. 5452 -1-10 

S E S O L I C I T A 
una buena costurera, se prefiere una que sea modista, 
Amargura 16. 5455 4-10 

S E S O L I C I T A 
en Galiano 20 una criada de mano que sea entendida 
en este oficio, lia de dormir en la casa. Se advierte que 
hay niños y tiene que atenderlos. 5453 4-10 

UN A P R O F E S O R A C O N T I T U L O , ( ¿ U E H A 
ejercido en el país y en los Estados Unidos: se 

ofrece para todas las asignaturas que conípn-nde la 
enseñanza elemental v superior, labores y música, A -
mistad 72, del 0 á 4. " 5303 8-6 

ARTES Y 0F1GM 
M O D I S T A 

Se confeccionan, adornan y reforman toda clase de 
sombreros para señoras, quedando mejor que nuevos. 
Tenieute-Rev 102, accesoria. 4-11 

C A N T I N A S . 
E n Gervasio 15 se sirven á domicilio á precios con

vencionales: tamhiéu se da de comer en la casa. Se 
garantiza el aseo y buen sazón contando la casa con 
excelentes cocineros. 5532 4-11 

O. C. CHAMPAGNE. 
Afinador de pianos.—Habana 21 y O'Reilly C8, y se 
vende uu piano para aprender. 

5398 4-8 

NUEVA FABRICA ESPECIAL 
D E BRAGUEROS 

P A T E A T E G - I H - A Z Í T 

m , O ' R E I L L Y 36, 
E N T R E CURA Y AGUIAR. 
5075 26-1 M 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano blanca, que sepa coser para ayu
dar á otra cmda y coser, debe tener buenas referen
cias. Sueldo 30$ pesos y ropa limpia, informarán de 
12 á 4 de la tarde en la calle 9 n. 110 entre 4 y 6, V e 
dado, 5447 8-40 

S E S O L I C I T A N 
operarios en la fábrica de cajas de cartón, Sol 95. 

5148 4-10 

IT » A S I A T I C O B U E N C O C I N E R O , A S E A D O 
J y •• • rajador, desea colocarse en casa particular 

ó establecimiento: impondrán Habana 162, oodegU. 
5150 4-10 

X A E S E A C O L O C A R S E U N A E X C E L E N T E 
.L /cr iandera peninsular, con buena y abundante le
che, para criar á leche entera: tiene personas que la 
garanticen. Plaza del Polvorín, cuarto n, 11 se puede 
ver. 5413 1-10 

S E S O L I C I T A 
una manejadora que tenga buenas referencias. Indus-

Q E D E S E A N T O M A R D E 6 A 7 M I L P E S O S 
lOoro con el interés del diez por ciento anual, satis
faciendo dicho iutirt's por mensualidad adelantada y 
llevada íl domicilio, si es en la Habana se toma por 
seis años, dando en garantía la espaciosa casa conoci
da Hotel L a Lira (Marianao) donde está establecido 
dicho Hotel, tienda de víveres, fonda y panadería. 
Está asegurada do incendios en ocho mil pesos. Su 
dueño en el mismo Hotel. 

5314 4-7 

P A R A M A T A N Z A S 
Se necesita una criada peninsular para la cocina 

y servicio de un matrimonio, se le paga el viaje y se 
da de sueldo 14 pesos plata. Informarán Teniente 
Rey 74. 5318 4-7 

CRIADO DIí MANO 1)E COLOIl 
Se solicita uno que sea aseado, de buena conducta, 

que conozca su obligación y traiga buenas referencias 
de las casas donde haya servido. Informarán calle 
de Teniente Rey núm."12, esq. á Mercaderes. 

5320 4-7 

UNA SEJrOKA P E N I N S U L A R D E S E A C o 
locarse de criandera á leche entera, os sana y 

robusta y tiene quien informe por ella. Calle do los 
Oficios núm. 15, fonda E l Porvenir. 

5321 4-7 

S E S O L I C I T A 
Cerro 577, una criada de color que sepa coser y vestir 
para el servicio doméstico, que traiga refereneias. 
Sueldo $20 billetes y ropa limpia. Se advierte que es 
poco el trabajo por ser corta la familia. 

5346 4-7 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera peninsular recién llegada con abundan
te leche, para criar á lecho entera: informarán calle 
del Ravo n. 37. 5348 4-7 

¡INTERESANTE! 
Necesito una-manejadora francesa, Seriadas de nía 

no, que sepan coeor, 5 criados de mano con Inicua 
referencias, se pagan hucíios sueldos y tenpmos exce
lentes cocineros, porteros y crianderas. 58 "Aguacate 
58, entre Obispo y O'l 'c i l lV.—J. Martínez. 

5352 4-7 

EBANISTAS. 
Se solicitan operarios buenos: Obispo 42, mueblería. 

5354 4-7 

D E S E A N C O L O C A R S E 
dos penínsalares, el uno du maquinista en esta ciudad 
ó para el campo, v el otro de criado de mano ó por
tero: informarán Tacón n. 2. .5324 4—7 

S E N E C E S I T A 
un cocinero que sea limpiq, de pocas pretensiones, 
pero que sepa su oficio, sueldo 3 doblones. Cuba n. 
138. 53»! 4-7 

S E N E C E S I T A N 
dos muchachos blancos que sepan leer y escribir, el 
uno para dedicarlo al aprendizaje de imprenta y el o-
tro al mostrador; O-Rcil ly 87 librería L a Publicidad. 

5329 4-7 
T ^ K . S E A C O L O C A R S E UN C O C 1 N E K O P E -
JL^nin.ailar de mediana edad, sabe cumplir con su 
obligación, que ha estado en los mejores csfableci-
mientos de la Habana, ó bien sea casa particular, te
niendo personas que respondan por su buena conduc
ta en todas las partes que ha estado; es bien aseado. 
Reina número 153, darán razón, el porterc. 

5239 6-5 

D I N E U O — S E D A E N T O D A S P A R T I D A S 
con hipoteca de fincas rústicas y urbanas sobre 

alquileres, con ¡lagares de firmas que se conozcan y 
ofrezcan garantía y sobre todo lo que pueda ser obje
to de contratación. San Ignacio 24 C , de 12 á 4 de la 
tarde. 4983 15-30 

tria n. 2 B , altos. 5461 4-10 

E N E S C O B A R 5 7 
se solicita un cocinero que sea aseado y que traiga re
ferencias. 5159 4-13 

DE S E A C O L O C A R S E U N A B U E N A C O C I -
nera peninsular, aseada y de moralidad, en casa 

de una familia decente: tiene'quien la garantice: calle 
de Puerta Cerrada esquina á Arsenal n. 1 informarán. 

5406 4-10 

SE D E S E A C O M P R A R UN T A N Q U E O 
pósito de hierro para agua, de 3 ó 4 pipas cal 

!)!•:-
ibida y 

otro de 2 á 3 garrafones de loza ó cobre. Neptuno 82, 
tintorería. 5504 4-11 
^ J E C O M P S A M U X O S M U E M U E S F A R A A -
ÍOmueblar una casa y un pianinode Pleyel ó Boiselot 
fils, so pretieren de particular, séanse juntos ó por pie
zas: se pagan bien y se desean buenos: impondrán A -
margura ta. 5533 4-11 

Fábrica de Bragueros. 
73, MUEALLA 

A. Martínez. Hatoana. 

Variado surtido de muletas de los 
MEJORES FABRICANTES. 
5052 10-1 

Sol u. 04. 
G R A N T A L L E R D E M O D A S Y C O R S E T E R I A 

Cintura Regente. 
Se confeccionan trajes elegantísimos á la mayor bre

vedad para viajes 3' lutos en 24 horas: las personas del 
interior que quieran hacer encargos á esta casa, se le 
facilitan cuantos datos deseen mandando muestras y 
precios por correo. Hay además ropa blanca fina para 
eenoras y niños. Sol n. 61. 4809 • 15-27 

S O L l í l E S . 
DO Ñ A E L V I S A E S T R A D A Y G A G O L D E S E A 

saber el paradero de su hermano José Francisco 
Gagol, ó Paquito id. y Ueatriz Gagol Corbisón. L a 
dirección, por si contestan, es provincia de la Haba
na, San Felipe, oalle del Sol número 5. 

5526 4-11 

C R I A D A D E M A N O . . 
Se solicita una para corta familia, que sea buena y 

tenga quien la garantice. Bernaza 69, altos. 
5498 4-11 

TR A B A J A D O R E S — O J O , E N L A A C R E D I 
tada agencia de Aguacate 58. se solicitan 50 bra 

ceros para trabajar en ingenios á 30 pesos oro de <uel 
do. Aguacate número 58, entre Obispo y O-Reilly 
J. Martínez. 5515 4-11 

D E S E A C O L O C A R S E 
una sefiora peninsular de criada de mano, San José 
esquina á T.uccua, bodega iaíbrmarán. 

4-11 

S E S O L I C I T A 
una muchacha de 8 á 10 años, blanca ó de color, para 

uidar una niña. San Ignacio 24 C . 
5163 .1-10 

UNA S E Ñ O R A D E S E A C O L O C A R S E P A R A 
el manejo de una casa y para coser; no tiene in

conveniente en ir al campo siendo buena paga y bue
na familia: impondrán Perseverancia 3-1 B . 

5458 4-10 

U N A C O C I N E R A 
solicita para una corta familia. O-Reilly 93. 

5457 4-10 

UN A S E Ñ O R A A C O S T U M B R A D A A L S E R -
vicio de respetables casas de la Habana, desea 

olocarse para el servicio de una señora ó señorita: 
abe coser á mano y á máquina: hay personas que 

respondan por su honradez y cumplimiento en sus 
deberes: impondrán Economía 38, entre Gloria y A -
podaca: sueldo $35 btes. 5460 4-10 

CEJADOS, CRIADOS. 
Se necesitan 2 costureras blancas, 4 manejadoras, 4 

riados, una cocinera peninsular $17 oro, una criada 
peninsular $15-90 oro, 4 muchachos: si tienen refe
rencias ocurran Aguacate 54.—Alvarez y Rodríguez. 

5434 4-10 
" p v E S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A P E N I N -
.L/suIar de mediana edad de manejadora de niños, 
con los que es muy cariñosa: tiene personas que res
pondan de su conducta: impondrán Dragones n. 1 fon-

a y posada L a Aurora. 5438 4̂ -10 
E S E A C O L O C A R S E U N B U E N C O C I N E R O 
joven, aseado y de moralidad, bien sea para casa 

particular ó establecimiento: tiene buenos informes de 
u conducta: Aguiar 34 impondrán. 

5429 4-10 

O B I S P O 3 7 
hace falta un muchacho para un depósito de tabacos, 
e exigen referencias: en la misma se alquila un cuar-
o. 5112 4-10 

DEPENDIENTES DE FARMACIA. 
Se necesita uno en la farmaeia L a Caridad, Tejadi

llo y Compostela: si no cuenta con buenas referencias 
iue no se presente. 5-443 4^10 

A G U I L A 59 S E S O L I C I T A U N A C R I A D A 
de mano que sepa coserá máquina y á mano: tam

bién se admite una aprendiza de camisas. 
5437 4-10 

Ede 
T P v E S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A D E me-
1 J'dliina edad para criada de mano ó acompañará 

una señora peninsular: informarán Obispo 07 en la 
portería. 5136 4-10 

DESEA COLOCARSE 
de criada de mano unajoven: no maneja niños ni sa
le á la cali'1: Suido 77 informarán. 

541ti 4-10 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E O Ñ O R A P E 
ninsular de criada de mano ó manejadora, 6 tam 

bien para acompañar á una señora y servirla: tiene 
iinien responda por su conducta: informarán Zulueta 

H I L A S 
Se compran á 50 centavos plata. 

Reunión. Teniente-Rev número 41. 
5377 

Droguería L a 

6-8 

Se compran en todas cantidades en la droguería 
•La Central,1" A peso. 536-1 4-8 

S E C O M P R A N 
2 casas por valor en junto de $8000 oro libres de gra
vamen y sin corredor; Crespo 74, días festivos do 1 á 
5 de la tarde. 5326 4-7 

Se compran en todas partidas, pagándoles bien: San 
Rafael 115 esquina á Gervasio. 

4920 15-28Ab 

2> -¿LMEHICA." 
A. «A IIA MONDE Y CP. DE 

Se compran prendas y inucbles de todas clases y en 
todas cantidades por su justo precio, y en la misma se 
vende un juego de sala palisandro macizo y sillas de 
colegio nuevas á 20 reales billetes, y otros varios mue
lles pertenecientes á su ramo.—Bernaza 10. • 

4702 15"24A1 

ERBIDAS. 
SE H A E X T R A V I A D O U N P E R R I T O P U C K 

que entiende por P I P O ; se gratificará á la persona 
que lo entregue en Galiano n. 90. 5513 4-11 

E n Guanabacoa, desde la calle de Corrales, por 
División y Animas, hasta Pepe Antonio, se extravió 
la noche del 9 del corriente, una leopoldina de oro 
ancha y un dige cuadrado con un camafeo negro, por 
ser un recuerdo de familia, se gratificará generosa
mente al que lo entregue en la citada villa, Pepe A n 
tonio n. 5 ó en la Habana, Compostela 58. 

5522 4-11 

ALOÜILEM 
Se alquila la casa número 118 de la calle de Neptu

no, tiene dos posesiones bajas y una alta, con plu
ma de agua y demás comodidades para una familia de 
gusto: en la misma de 9 á 1 de la tarde informarán. 

5185 4-11 

S E A L Q U I L A 
la casa de alto calle de Lamparilla n. 17, entre Cuba 
y Aguiar: la llave enfrente é informarán Carlos I I I , 

5510 4-11 

S E A L Q U I L A N 
frescas y espaciosas habitaciones con vista á la calle 
en la casa Inquisidor 27, esquina á Luz; se exigen re
ferencias. 5539 4-J1 

M M 21, 
Cn 787 (5-10 

ÜEíste conocido y acreditado establecimiento 
e s t á abierto a l servicio p ú b l i c o todos los dias 
desde las cuatro de la m a ñ a n a h.asta las siete 
de la noche. 131 d u e ñ o cree improcedente hacer 
elogio de la c o n d i c i ó n de sus b a ñ o s . IB1 públ i 
co es el que debe juzgar y siempre s u fallo le ha 
sido favorable. 

KTOT^. I M P O K T i L M T E S . — L o s precios este 
año s e r á n en oro a l 6 0 por 1 0 0 de lo que costa
ban en billetes en los a ñ o s anteriores. 

C 631 alt la-19 29d-20 

S E A L Q U I L A 
en el punto más alto y saludable del Tulipán, F a l -
gueras 27, la espaciosa casa de alto, de manipostería y 
azotea, en la bodega inmediata informarán. 

5537 6-11 

En casa respetable y familia peninsular, se alquila 
á caballero solo en precio módico, una fresca 3' 

ventilada habitación, amueblada, con una hermosa 
ventana á la calle. Consulado próximo al Parque. I n 
formarán Prado n. 50. 5486 4-11 

V E D A L O . 
Se alquila una hermosa, IVesca y espaciosa casa, a l 

tos y bajos, caballeriza y etc., por año ó temporada. 
Calle E , (de los Baños) n. 4. Si desean, con muebles 
y lámparas, ó se venden estas. 5484 5-11 

P A R A E S T A B L E C I M I E N T O S . 
Se alquilan las casas Aguacate 128 y 130 y Muralla 

83, juntas ó separadas. Informarán Aguacate 128. 
5194 5-11 

S E A L Q U I L A N 
hermosos y frescos salones con vistas á la bahía, pro 
pios para escritorio ó bufete de abogados, y también 
cuartos para caballeros solos, cu 9, Baratillo 9. 

5527 alt 8-11 

S E A L Q U I L A N 
en $25 billetes dos habitaciones altas á señoras solas 
ó á matrimonio sin niños. Se piden y dan referencias. 
Picota número S5. 5516 4-11 

E n l a cal le de l a Sa lud n. 96 , 
se alquilan hermosas y ventiladas habitaciones á hom
bres solos, amuebladas y con entrada á todas horas. 

5497 26- l lMy 

S E A L Q U I L A 
una magnífica casa de altos y bajos, suelos de már 
mol, agua y gas, se dá en 4 onzas, en la calle del A -
guila n. 37, y la llave en el número 33; Industria 96, 
su dueña. 5501 4-11 

En una onza oro se alquila la espaciosa y ventilada 
casa de mampostería del potrero ''Santa Feiícita" 

en lu Guásima, calzada dé Managua: informarán en 
la misma. 5514 4-11 

S E A L Q U I L A 
Obispo 57 esquina á Aguiar, altos de la peletería E l 
Paseo, dos hermosas habitaciones altas con azotea y 
demás comodidadcs:entrada independiente: en la mis
ma impondrán. 5509 4-11 

SE ALQUILAN 
los ventilados altos propios para familia: en Monte 
n. 29. 5358 4-7d 4-7a 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de Prado 109, tienen cielos rasos y piso de 
marmol, son hermosos y bonitos y un tercer piso con 
cuatro cuartos independientes, con agua y gas. E l 
portero dará razón 5360 8-7d 8-7a 

En Baratillo número 3, esquina á Obispo, se alqui
lan frescas y ventiladas habitaciones, bañadas por 

las saludables brisas maritimas, donde no se siente el 
crudo verano, que nos principia á sofocar; no se ad
miten mas que personas decentes. 

5162 6-10 

O ' R E I L L T T 3 4 . 
Se alquilla un cuarto en el piso principal propio 

para escritorio á hombre solo, amueblado ó sin mue
bles, con todo servicio, y otro en dos centenes; entra
da á todas horas. 5408 4-8 
C í e alquilan unos espaciosos y ventilados altos, com-
jopuestos de cuatro habitaciones, con entrada inde
pendiente por Obrapía; son propios para bufete, ga
binete de consultas, escritorio, etc. etc. Habana 98. 

G 789 4-10 

P R A D O 9 3 . P R A D O 9 3 . 
Se alquilan herniosas y frescay habitaciones altas y 

bajas con vista al Prado y al Pasaje; precios módicos, 
E n la misma hay un espacioso local bajo, propio para 
establecimiento ó escritorio. 5388 7-10 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones altas y bajas. San Miguel números 3 y 

5177 4-10 

Se arrienda el ingenio demolido de Santa Isabel en 
Limonar, partido de Guamacaro, compuesto de 30 

caballerías de tierra, con su casa vivienda; el que desee 
hacer proposiciones acuda á Kegla y se vea con el 
Sr. Administrador D. Andrés Cámara, Santuario 74. 

5170 4-10 

Se alquila la casa Acosta número 18, toda de azotea, 
losa por tabla, dos ventanas, sala y comedor de 

mármol, cuatro hermosos cuartos de mosáico, hermo
sa cocina á la francesa ó inodoro y cuarto de baño. 
Impondrán Sol 94! 5417 -4-10 

Se alquila la herniosa casa Amistad número 71, toda 
de azotea, zaguán, dos ventanas; sala de mármol, 

cuatro hermosos cuartos bajos, dos altos, acabada de 
entapizar y pintar, saleta de comer, patio y traspatio, 
caballeriza para dos caballos y agua en toda la casa. 
Impondrán cn Sol 94. 5418 4-10 

Se alquilan en precio módico loa entresuelos de la 
casa calle del Inquisidor n. 35 propios para escrito

rios de hacendados ó bufete de abogados. También 
hay almacenes amplios y lugar donde poner carruajes. 
E n la misma tratarán de su ajuste. 

5445 4-10 
M A K I A N A O . 

Se alquila, por año ó por temporada, á familia co
nocida, una preciosa casa-quinta, completumenie a-
miiebluda, eon loza, cristalería, lámparas, avíos de 
cocina, etc. Se puede ver á todas horas. Pluma n. 8, 
impondrá ü . Leopoldo de Sola, Amargura 21 ó en 
Olicios 30. 5454 4-10 

S E A L Q U I L A 
una casita con sala, comedor y 3 cuartos, patio y co
cina, situada en buen punto, Merced 65: informarán y 
está la llave cn Damas n. 30. 

5111 4-10 

V E D A D O . 
Se alquila por años ó por temporada la casa calle 8'.' 

n. 57, esquina á Paseo, propia para una regular fami
lia: tiene agua: informarán Obispo 135, altos. 

5469 6-10 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones altas, cómodas y frescas, en casa de 
un matrimonio solo, á otro matrimonio ó á señoras so
las. Aguacate 65, á todas horas. 

5-141 4-10 

S E A L Q U I L A N 
dos frescas habitaciones altas en casa de familia de
cente y tranquila: se prclicren hombres solos ó matri
monio sin hijos: Muralla88 esquinad Cristo donde in
formarán. 5439 4-10 

SE A L Q U I L A 
una habitación alta á señora sola ó matrimonio sin hi
jos: se dan y se piden referencias: Trocadero 35. 

54-k) -4-10 

MERCED NUMERO 77 
Se alquilan dos habitaciones con su cocina, con a -

lunibrado de gas y agua de Vento, son muy frescos: 
tienen balcón á la calle: son propias para un matrimo
nio, tiene entrada á todas horas. 5421 4-10 

Se alquilan ó venden dos casas de planta nueva y 
ambas de manipostería, en el Carmelo, calle 18, 

con todas las comodidades y excelentes pozos de agua: 
informarán en la mismo: calle 18 u. 33, bodega. 

5378 10-8My 

Se alquila la casa calle de Estevez número 84 cásl 
esquina á la del Castillo, y frente á la Iglesia dei 

Pilar: puede servir para temporada por ser punto muy 
alto y fresco: tiene portal, sala, comedor, 4 cuartos 
grandes, patio, traspatio, agua de Vento y demás: la 
llave en ei 88 6 impondrán Obrapía 57. altos, entro 
Villegas y Aguacate. 5345 4-8 

Se alquila la casa calle de Jesús María n. 103, pró
xima á la calle de Compostela de alto y bajo, con 

servidumbre independiente, agua y demás. Informa
rán Aguacate 112 y se vende una pareja de caballos 
maestros. 5394 4-8 

E n esta hermosa casa particular y de familia respe
table, se ceden á matrimonios sin niños, ó caballeros 
solos, unas magníficas habitaciones altas, con muebles 
y asistencia ó sin ellos. Hay dos esplóndidos depar
tamentos con balcón á la calle, propios para bufetes. 
Se cambian referencias. Precios módicos. 

5402 4-8 

L E A L T A D 57. 
E n dos centenes se alquila una gran sala, balcón 

corrido, cielo raso, agua cn la casa y muy cerca de los 
baños de mar, á hombres solos ó matrimonio sin hi 
jos. 5389 4-8 

Habitúe iones altas y bajas 
muy buenas y con vista á la calle, se alquilan á per
sonas decentes: servicio excelente, completo: con 
muebles ó sin ellos, punto céntrico, cerca del Parque. 
Amistad 68 impondrán. 5380 4-8 

S E A L Q U I L A 
una hermosa y fresca casa, reúne comodidades para 
ser habitada por dos cortas familias, se da en propor
ción y se encuentra inmediata á la iglesia de Monsc-
rrate. Llave San Rafael esquina á Campanario. 

5372 4-8 
Por ausentarse él arrendatario de la linca 
La villa ROÍII do 7 caballerías 3e 1 ierra. 

situada á media legua de Guanabacoa, calzada de 
Cojimar, se subarriende, y vende, 30 vacas, una yunta 
de bueyes, un toro, un mulo, dos yeguas, un potro, 
dos caballos, tres puercos y lechones, carreta buena, 
un tanque de hierro, herramientas de carpintería, 
jarros para leche, enceres de labranza, etc. Peina 7, 
establecimiento (le ropas " L a Niña," y en la misma 
tinca informarán. 5412 8-8 

ITUi casa de familia respetable se alquilan hermosas 
Lihabitacioncs altas á l a brisa, con balcón á la calle, 

baños y toda asistencia, á personas decentes y con 
referencias. Zulueta núm. 3, frente al Parque Cen
tral y Propaganda Literaria. 5404 4-8 

17\n Habana número 108 sé albuila un hermoso sa-
Lilón independiente, propio para escritorio 6 caba

lleros solos: en la misma informarán. 
5347 4-7 

V E D A D O . 
Por la temporada ó por años se alquila la hermosa, 

fresca y ventilada casa calle de la Linea n. 93, entre 
6 y 8, fabricada con gusto y comodidades: tiene en la 
parte baja sala, gabinete, comedor, repostería, cuarto 
para baño y una habitación y en los altos un salonci-
to, siete habitaciones y cuatro cuartos de toilet, la co
cina, lavadero y habitaciones para criados, están in 
dependientes: a pesar de estar en la Linea tiene vista 
á la calzada. E n la misma informarán y podrá verse de 
las doce del dia en adelante. 5338 . 4-7 

He alquilan 
Dos espaciosas y ventiladas habitaciones situadas 

en los altos de la casa calle de Amistad 88, informa
rán cn la misma (altos). 5312 5-7 

MARIANAO. 
Se elquilan dos espaciosas habitaciones juntas ó se

paradas con muebles ó sin ellos, en casa de familia, y 
con entrada independiente á hombres solos ó matri
monio sin niños, en la misma informarán, calle Pluma 
n. 1. 5355 4 7 

Se alquilan unas posesiones compuestas de stda, co
medor, aposento, uno ó dos cuartos más seguidos 

si lo desean, buen patio y cocina, caballeriza; propio 
pura una regular familia. Se da muy cn proporción: 
También se alpuila la sala sola para bufete ó escrito
rio: informarán en Sol 73. 5356 4-7 

EN E L VEDADO. 
Se alquila la casa calle 7;.1 n. 127: en la misma in 

forman. También dan razón de un solar que se vende 
en la calle 12 entre 11 y 13. 5350 4-7 

En la gran casa Reina 149 se alquila un bonito de 
paitamento alto con vistas á la calzada, tiene to

das las comodidades para una familia y se da barato. 
También hay una habitación en la planta baja. E n S. 
Isidro 68 esquina á Compostela. gran casa de familias 
hay departamentos baratos. 5353 4-7 

S E A L Q U I L A N 
dos cuartos altos á matrimonios sin niños ó señoras 
solas, que sean de moralidad. Escobar 126, 

5328 8-7 

V E D A D O . 
Se alquila una casa cn la calle 11 entro 10 y 13, por 

años ó temporada: en ta misma informarán á todas 
horas. 5323 4-7 

S A N I G i - N A C I O 8 6 
esquina á Sol.—Se alquilan espaciosas habítaeiones 
con balcón á la calle, agua y gas, propias para escri
torios ó fumilias particulares. 5333 8-7 

H A B A N A Jp 5 
esquina á Empedrado.—Se alquilan hermosas habita
ciones altas y bajas, con vista á la calle, bien amue
bladas v con toda asistencia, á persona decente. Pre
cio módico. 5330 4^7 

Se alquila la casa Industria número 39, compuesta 
de sala, comedor, cuatro cuartos corridos, un sa

lón alto, cocina con fregadero de mármol, inodoro y 
cuarto de baño: impondrán Concordia 32, altos, 

5263 5-6 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones altas eapaciosas y ventiladas en dos 
centenes á señore sola, en casa decente y de morali
dad; se dan y se toman refarencias: Lamparilla 31 
entre Habana y Compostela. 5271 5-6 

una espaciosa sala 3' un aposento con pisos de már
mol, cielo raso, propio para un consulado, escritorio ó 
matrimonio, á una cuadra del muelle de Luz , tam
bién un hernioso zaguán, patío y un local al fondo á 
propósito para depósito, almacén ú otro objeto análo
go. Inquisidor 27, esquina á Luz . 5306 5-6 

CC O N C O R D I A 3.—Se alquila en ocho centenes 
/garantizados; es de azotea, con sala de mármol, 

comedor, saleta, cuatro habitaciones y agua. L a llave 
úl lado, y su dueño en San Ignacio 56, almacán de 
ropas. 5268 5-6 

V irtudes 122. Se alquila esta gran casa de alio y 
bajo. laque además de reunir todas las condicio

nes necesarias para una larga familia, tiene un gran 
baño y capacidad suficiente para dos carruajes y dos 
caballos. E n la carpintería del frente está ía llave é 
ioformarán San Lázaro 316, 5390 4-8 

C l e alquila en seis onzas oro la fresca y pintoresca 
>Ocasa calle de la Estrella n'.' 54 en esquina, con vis
ta á la calzada de la Reina y muy inmediata á la Plaza 
del Vapor, con pararrayos y dos pisos con 11 habita-
ciones, con llaves de agua de Vento cn las habitacio
nes, entrada de carruaje, caballeriza y baño é ínodo-
rus en ambos pisos, con buenas garantías, tratarán de 
su ajuste Aguila 33, y la llave Dragones 106. 

5269 15-6my 

C U A R T O S H E R M O S O S . 
y fresquísimos so alquilan en familia, con ó sin comi
da: en Trocadero 83, esquina á BIauco; dos cuadras 
de los baños de mar. 51H 9-§ 

S E A L Q U I L A 
Una hermosa casa con suelos de mármol, nueve 

cuartos, espaciosa cocina, buen pozo y propia para 
una numerosa familia, en la calzada del Cerro n. 618 
y en el n. 616 está la llave, en Gervosio n. 146, infor
marán y se da barata. 5251 9-5 

P R A D O 78 . 
Se alquilan hermosas habitaciones altas y bajas, con 

toda asistencia; no se admiteu niños. 
5182 1 6 ^ 

S E A L Q U I L A 
la casa quinta calzada del Cerro n. 506, con hermoso 
patio, jardín, árboles frutales jr un buen baño, en el 
punto más alto y fresco de la calzada: informarán 
Cerro 793. 5078 9-3 

H A B A N A 121 , 
esquina á Muralla, se alquilan magníficas habitacio
nes con balcón corrido á las dos calles, en casa de fa
milia decente, á caballeros solos ó matrimonio sin ni 
ños; hav gas y servicio de criados. 

5053 9-1 

V E D A D O . 
E n el punto más, céntrico de este pueblo se alquila 

la espaciosa y cómoda casa calle 11, entre 2 y 4, 
compuesta de sala, comedor, doce cuartos, con jardín, 
baño é inodoro: en la misma informarán. 

4694 lfr-24A 

OS 
SE V E N D E N 4 R E G I A S C A S A S E N P R A D O , 

Reina, Galiano y Monte, precios 70,000, 56,000, 
40,000 y 60,000 pesos oro; varias de 2 y 1 ventana en 
21,000, 20,000, 18.000, 15,000, 13,000, 9,000, 8,000, 
5,000, 4,000, 10,000, 3,000, 2,000, 1,500, 19,000, 1,000, 
7,000 y 16,000 oro, hay lincas rústicas. San José 18. 

5489 4-11 

SE V E N D E N C A S A S D E 4, 3, 2 Y 1 P I S O , D E 
1, 3, 2 y 1 ventanas, casa de esquina con estableci

miento, casas quintas, casas cindadelas, casitas de v a 
rios precios, solares yermos de esquina, casas en el 
Vedado, fincas de campo cerca de la Habana. San 
José 48. 5488 4^11 

UN B U E N N E G O C I O — P O R A U S E N T A R S E 
su dueño para la Península se venden en cam

po dos magníficos establecimientos tiendas mixtas con 
sus fábricas y demás anexidades. Informarán Aguiar 
89, Habana, v Medio, 8, Matanzas. 

5535 ' 26-nMy 

SE V E N D E P A P A A R R E G L O D E U N A T E S - . 
lamentaría, sin intervención de corredor, la casa 

número 68 de la calle de la Amistad: informaran en la 
Notaría do D. Alejandro Núñez, Empedrado 7. 

5500 5-11 

SE V E N D E N : 5 B O D E G A S , 7 C A P E S C O N bi
llares, 3 cafetines, 2 fondas, 1 hotel, una tienda de 

ropa y sastrería, 1 panadería, 4 vidrierus-baratillos, 
18 casas de esquina con establecimiento, varias casi
tas de todos precios, ídem casas-ciudadelas, ídem ca
sas-quintas, varias estancias cerca de la Habana, tres 
potreros, vorios solares yermos cn buenos puntos; San 
José número 48. 5190 4-11 

¡OJO! 
Por tener su dueño que emprender en otro giro 

de mayor escala se vende un magnífico tren de lavado 
muv acreditado y con buena marchantería; impon
drán Animas 123. 5520 4-11 

GA N G A . — S E V E N D E E N L A C A L Z A D A D E 
Vives una casa cerca de la iglesia, compuesta de 

sala, comedor, patio y cuatro espaciosos cuartos: gana 
$22 oro de alquiler; precio $2,000 oro. Otra en la ca
lle de Picota en $3,000. Informes, Alvarez y Rodrí
guez. Aguacate 54. 5538 4-11 

B A R B E R I A . 
Se vende una en buen punto y bien acreditada, por 

tener que ausentarse su dueño: informaran cn Aguiar 
esquina á Obrapía. peluquería, Ramón Montes. 

5529 4-11 

S E V E N D E 
el café y cantina Sitios núm. 69, esquina á Maneique: 
en el mismo informarán. 5384 4-11 

SE V E N D E U N A F I N C A C O N D O S C A B A -
llcrías y media de tierra y á legua y media de la 

capital, con hermosa arboleda y agua abundante lodo 
cl año: situada en la calzada de Luyanó: informarán 
Aguila 118 de 6 á 9 de la mañana. 

5125 8-10 

A R R O Y O N A R A N J O . 
Una ¡inca de labor, de 51 caballerías; abundante 

en frutales; con hermosa casa de vivienda, agua, etc. 
Se dá en proporción por ausentarse su dueño. Jesús 
del Monte 342. 5446 4-10 

B U E N N E G O C I O . 
Se venden tres cómodas y ventiladas casas dos de 

manipostería situadas en la calle de Luz 44 y 46,'la o-
tra de tabla, Fuentes 37, todas en Guanabacoa, están 
libres de carga. Para más pormenores de 3 á 5 San 
José 36, Habana. 5451 4-10 

S E V E N D E 
una estancia de lavor de 1J caballería de tierra con 2 
casas, en uno de los mejores puntos de Bacuranao: 
darán razón Muralla n. 109 5449 8-10 

A T E N C I O N . 
para el que disponga de poco capital. Por tener que 
ausentarse su dueño, se vende en $700 B. una fonda 
situada en la calle de San Pedro, accesoria pertenc-
ciento á la calle de Baratillo n. 9. 

5168 4-10 

VENTAS, 
Tenemos casas, fincas rústicas, varias bodegas, una 

botica, un café y su hotel: los que necesiten ocurran 
á Aguacate 51, Alvarez y Rodríguez. 

5435 4-10 

E l que pueda hacer negocio y quiera hacerse rico 
con poco dinero, atienda á este anuncio. Vendemos cn 
la calle de los Corrales una magniiiea bodega bien sur
tida, hace un diario de $35 á 40, cl dueño se marcha á 
la Península y por realizar pronto seda en cl ínfimo 
precio de $2,^00 billetwp los que soliciten ocurran A -
guacate 54, Alvarez v Rodríguez. 

5433 4-10 

SE VENDE 
ó se alquila desde junio entrante, cl bonito clinlel s i 
tuado eñ el Carmelo: calle S'.1 esquina á 11?: darán 
razón Prado 73. 75 y 79̂  5424 4-10 

OJ O A L A G A N G A . — P o r urgencia se vende en 
$1,050 oro una casa en el barrio de los Sitios que 

siempre ganó $30 billetes de alquiler, y se vende un 
capital do $1,650 oro impuesto en tres casas juntas en 
la ILiLaua y se ilá por la mitad, libre para el vende
dor: impondrán Peñalvcr 35. esquina á Campanario, 
de 7 á 12 v 4 á 0 . 5480 4-10 

1) O R A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O P A P A L A 
. Península so vende una casa en Cojimar acabada 

de construir, muy bonita, hecha á la americana con 
jardín y de cara á la brisa, se da con mucha propor-
ción. Darán razón en Regla Mamey n. 27. 

SSIÍ9 8-8 

¡ B U E N N E G O C I O i 
Se vende la acreditada imprenta y taller de encua

demación " L a Gaditana," situada en la calle de Gon
zález n. 4, 6 sea del ferro-carril cn Jovellanos (Bem
ba); por fallecimiento del que la regenteaba y por no 
poder atenderla. 

Para informes y domás pormenores, dirigirse á la 
misma, ó en la calle Alcalá u. 21 en dicho pueblo. 

Nota: Se necesita al propio tiempo un cajista que 
entienda algo de máquina. C 778 4-8 

S E V E N D E 
sin intervención de corredor, la casa Príncipe Alfon
so núm. 455, propia para fabricar una gran casa. I n 
formarán Salud 63.—-Francieco Visedo. 

5369 '1-8 

SE VENDEN 
dos casas en la calle d é l a Picota ns, 32 y 34, entre 
Jesús Maria v Merced: en el n9 32 tratarán. 

5100 6-8 

SI N I N T E U V E N C I O N D E C U K P E D O K , S E 
vende una casa de mampostería, azotea y tejas á 

una cuadra de la calzada de San Lázaro é inmediata 
á la esquina de la calle del Campanario, reedificada 
hace poco tiempo, y se da en 3,200 pesos oro libres 
para el vendedor; impondrán casa de empeño L a 
Confidenaia, calzada del Príncipe Alfonso núm. 227. 

5336 4-7 

AT E N C I O N S U E S . C O M l ' K A D O K E S D E E s 
tablecimientos y fondas. Se venden varios cafés 

del precio de $1500 hasta 30,000 en billetes; 8 bodegas 
y 3 fondas; dos casas de azotea con 6 cuartos cada 
una en buen punto y se dan muy baratas. De todo 
inforniaráu Reina 62, café, de 7 á 10 y de 3 á 9 de la 
noche. 5357 4-7 
Q E V E N D E N M U Y B A P A T A S 5 C A S I T A S E N 
jo las calles de Neptuno y Concordia, la más cara de 
$3200 oro, y la más barata de á $1000 oro: informa
rán Concordia 185 por La mañana y ¡arde: todas dan 
el l i p g mensual. 5327 4-7 

PO U E S T A R K N K K K M O V T E N E R Q U E au 
sentarse paro la Pcninsnla uñó de los socios del 

establo de coches de lujo E l Louvre, vende su parte 
ó todo si conviniera al comprador: de las condiciones 
se informará cn San Rafael 31, á todas horas. 

5331 8-7 

AT E N C I O N A L P U B L I C O . P O R T E N E R que 
ausentarse su dueño se vende un tílburi america

no de dos y cuatro asientos de vuelta entera: uno id. 
de dos asientos y media vuelta y un caballo inglés 
maestro de tiro, color alazán, de siete cuartas tres de 
dos de alzada: informarán á todas horas en el café de 
la esquina de Tejas. Monte 509. 5420 10-10 

IPIN P R O P O R C I O N , P O R T E N E R Q U E A U -
jsentarse su dueño, se vende uu tren completo 

compuesto de una elegante y ligera duquesa con su 
magnífico caballo criollo de gran alzada, noble, j o 
ven y maestro de tiro, y dos arreos de limonera, fus
tas, &c. También se enegena un precioso caballo crio
llo de monta, con su silla y demás accesorios, á pro
pósito para un niño ó señorito. E n la calle A n. 8 del 
Vedado podrá verse todo y para el ajuste de precio en 
la misma ó en Galiano n. 91. almacén de muebles. 

5444 4-10 

SE V E N D E N O C A M B I A N P O R O T R O S C A -
rruajes un vis-a-vis lando nuevo, tamaño chico, un 

vis-a-vis lando, propio para el campo 6 la ciúdad, un 
precioso coche americano de 4 asientos, es de familia 
y de vuelta entera, casi nuevo, un landolet, chico dos 
troncos de arreos uno de platina. Amargura 54 al l a 
do de la casa de baños. 5-103 4-8 

SE VENDE 
un milord del mejor fabricante, en perfecto estado, un 
hermoso caballo americano v los arreos correspon
dientes. Reina 90. 5407 4-8 

SE VENDE BARATO 
Un magnífico cabriolet francés en muy buen estado 

por no necesitarlo su dueño. Informarán Zanja 84. 
5368 4-8 

S A L U D N . 17. 
Una duquesa sin estrenar y otra de uso. Un break 

propio para paseo. U n break para temporadas, caben 
seis personas y puede ser tirado por un solo caballo. 
Un coupé grande, otro regular y otro chico. Un mi-
lord de medio uso. Un cochecito de niños. Todo se 
vende barato ó se cambia por otros carruajes. Salud 
número 17. ^ 5359 5-7 

O J O A L A O - A N C A . 
Se vende en 200 pesos billetes una duquesa en buen 

estado, retocada de uu todo y en la misma un tílburi 
pintado y retocado de nuevo y un caballo criollo que 
parece americano de monta y coche: puede verse á 
todas horas en Dragones 4 A depósito da cal. 

5361 4-7 

S E V E N D E 
un precioso faetón de los mejores que ruedan en la 
Habana; se dá barato en Villegas 111. 

4995 15A-30 

DE MEBLEE. 
GA N G A — E N L A C A L L E D E R E F U G I O n ú 

mero 12, entre Prado y Consulado, se vende un 
magnífico juego de sala Luis X V , y se da á precio de 
ganga por tener que ausentarse el dueño. 

5428 4-11 

PO R A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O S E R E A L I -
zan todos los muebles de una casa particular: no 

se admiteu especuladores: son propíos para una per
sona que quiera poner casa bien con poco dinero, to
dos finos. También se vende un milord nuevo con su 
caballo americano, joven y su librea y arneses, en 
$1,200 aro. Se alquila la casa Antón Recio n. 59, p r ó 
xima á desalquilarse. De todo informará su dueño an 
la calle del Prado ñ, 25. 5543 4-11 

s E V E N D E U N P I A N O D E B U E N A S V O C E S 
casi nuevo, se da barato: calle de Gervasio n. 59. 

5508 4-11 

SE V E N D E M U Y B A R A T O U N J U E G O D E 
sala de doble óvalo con su espejo Luís X I V , un 

elegante fuego de gabinete de Viena forma Luís X I V , 
un aparador, jarrero 3' mesa de corredera de caoba, 
un escaparate, lavabo, mesa de noche y lavamanos de 
id., unas mamparas v u n cochecito de niño. Damas 45. 

5467 ' 4-10 

S E V E N D E 
un piano Gaveau, bueno, en 6 onzas oro, y un juego 
de comedor $42A oro. Dragones 102. 

5-165 " 4-10 

¡GANO-A? 
Por ausentarse su dueño el dia 20, se venden suma

mente baratos, 12 sillas, 4 mecedores v 1 confidente 
de Viena, una consola, y un aparador con 3 mármo
les, Suarez 58. ' 5399 4-8 

C A N G A . 
Para persona que quiera establecerse se vende una 

bonita vidriera, armatoste y efectos, propia para sede
ría, quincalla ó cualquier otra industria análoga. Se 
da muy barata por tener su dueño que ausentarse. 
Informes á todas horas en Industria 110. 

5374 4-8 

• E N $ 2 5 0 B l B . 
Se vende un piano marca " E r a r d ' en magnífico es

tado y excelentes voces, con su banqueta. Manrique 
44 esquina á Virtudes. 5339 4-7 

S E V E N D E 
un pianino on buen estado, se da barato: Belascoaín 
117 entre Salud y Reina. 5325 4-7 

P I A N O S . 
Se alquilan con y sin derecho á la propiedad. Se 

venóen máquinas de coser nuevas baratísimas al 
contado y a pagarlas con $ 2 B j B semanales. 106 G a 
liano 106. 5340 4-7 

F A B R I C A D E B I L L A R E S 
de José Forteza, Bernaza 53; se venden y compran 
usados, se visten y componen, voy á vestirlos al cam
po por módico precio; tengo toda clase de útiles para 
los mismos, especialidad 011 las bolas de billar. 

5300 26-6 Mv 

LA E S T R E L L A D E O R O . Pardo y Fernández. 
Compostela 46, entre Obispo y Obrapía. Juegos 

de sala, de comedor y de cuarto de 34 á $40 oro, la 
vabos de palangana de 5 á $45, espejos, camas, ca
nastilleros, peinadores, bufetes de doctores etc, pren
das de oro brillantes y relojes. 5310 8-6 

A l m a c é n de pianos de T . J . Curt í s . 
AMISTAD 90, ESQUINA A SAN JOSÉ. 

E n este acreditado establecimiento se han recibido 
del último vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuei-das doradas contra la humedad 
y también pianos hermosos de Gaveau, etc., que se 
venden sumamente módicos, arreglados á los precios. 
Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance de todas las fortunas. Se compran, cam
bian, alquilan y componen de todas clases. 

52-10 26-5 Mz 

M a q u i n a r i a i n g l e s i a y a m e r i c a n a . 
Cuatro ceutrífugas completas, bombas de vacío, 

máquina de vapor de 18 caballos de fuerza, tornos 
para metales, recortador, taladros mecánicos, bomba 
de vapor, Davidssn "donkey para alimentar calde
ras v para todos los usos, bombas de mano, motores 
de gas, motores para elevar agua. Calíferas de sc^w-
ridad. Carritos para azúcar, arados, segadoras, he
rramientas, manómetros, llaves de vapor y agua, ca
ñerías, etc.. etc. E n venta por A M A T y Cp.. comer
ciantes é importadores de toda clase do maquinaria é 
implementos de agricultura. Tenieut«-Rey 21. Apar
tado 346.—Habana. C 715 alt 1-My 

A R A D O S 

C L I P P E R MEJORADOS, 
para el cultivo de la caña de azúcar y otros, de clase 
superior. E n venta á precios de fábrica por AMAT Y 
C 0 3 I P . , comerciantes importadores de toda clase de 
maquinaría y efectos de agricultura. 

Teniente-Rey 21.—Apartado 346—Habana. 
C 716 1-My 

Do Droeem f Ferínem, 

ANTIDISENTERICOS 
del Dr. J. Gardano. 

Se emplean siempre con éxito favorable on todos 
los casos de D I A P R E A S , P U J O S , C O L I C O S y 
D I S E N T E R I A , por crónicos, antiguos ó rebeldes 
que sean, cualquiera que haya sido la causa del pade
cimiento. Normalizan las fiiuciones digestivas sumi
nistrando los jugos necesarios al estómago en las D I S 
P E P S I A S , G A S T R A L G I A S , I N A P E T E N C I A S , 
V O M I T O S de las embarazadas y D I A R R E A S de los 
niños. Caja 75 cts. plata en casa del autor, Indastria 
36, y en las buenas boticas. 

T I N N U R A - I N D I A N A 
del Dr. J. Gardano. 

E l mejor descubrimiento para T E Ñ I R I N S T A N 
T A N E A M E N T E de un hermoso color negro permo-
nente la B A R B A , B I G O T E S y C E J A S . Indispen
sable á los barberos, peluqueros y cuantos deseen te
ñirse momentaheamentc. Estuche que dura 6 meses 
$1,25 plata en casa del autor. Industria 36, y en las 
buenas boticas. 4875 alt 13-26A 

Alucies extranjeros. 
A T K I N S O N ' S 

Suave delicada, encanta por su dulzura. 
No emplead mas que la de ATKIN'SOÍJ, 

origina! y única esencln verdadera. 

ATKiNSON'S 
OPOPANAX I HEL10TR0PE 
WOOD VIOLET i TñEVOL 

y otros perfumes célebres son superiores á 
los demás, por su tuerza y su aroma 

natural. 
Se hallan en todas paites. 

J . &. E . Ü.T3SXSf S O W , 
24, Oid. Bond Street, Londres . 

AVISO! Verdaderas solamente con el rótulo 
azal y amarillo escudo y la marca 

' fabrica, una " Rosa blanca" 
con la dirección completa. 

PERFUMISTA DE PARIS 

Untuoso, Delicado, Suave 
Dotado de un Perfume 

penetrante 
El Jabón Ixora, suaviza y blanquea 

ol cutis, conservándole una "finura y un 
aterciopelado inaUeralil^s. 

3 "7, B0ÜLE7ÁRD i)E STKASBOüRG, 3 7 

A los Cafés. 
Se vende un hermoso piano de concierto. Teniente 

Rey 25. 5154 15-4 

Medallas de Oro, Exposisiom de Paiis 1878 y 1889 

Á P M T Q 6 M 1 Ü BRIET 
Con Privilegio a. g. d. rj. 

DE MONDOM-ÓT 
Dnico aprosnila por U Aca¿emia 

de HÚiidaa 
yadmitido iw Eospilalss Je París 

BE MA0OINARIA, 
Ladrillos y tierra refractaria de primera clase. E n 

venta por A M A T y C O M P ? , comerciantes é importa
dores de toda clase de maquinaria. 

Teniente-Rey 21. Apostado 346. Habana. 
Cn 714 1-My 

Con ol OASóCir.NO-Er.n.:-:,1 tan 
conocido hcvvu.ui aiiopücilepor 
si mismo preparar al instante, y 
con muy uiiniüios gastos, eioe-
lente ACÍUA DE SIÍI.TZ y cuas va-
riu-(>i'¡/<'fta! •m.wtiíj, tales como 
la»•¡•'Vichy.Si da,Limonada 
gaseoso, I ti'O e^pumeso. etc. 

El G.VSÓÍIENO-UP-IKT sehalla 
en Tenia Ba tolas las buenas 
casas ilv droguería ó (le nr! i.-ulos 

" de París. 

Exíjale 
la marca de 

fabrica : 

K0KB0LL01 ,'2. salle da Ciiaf ean-n'Eau.ea París 
T EU I.A9 PB.Í!tttIPkI-T:9 FACMACIAS Y nOOÜKttlAS 

S E V E N D E 
una casa cn la calle de San José entre Escobar y 
Gervasio, con sala comedor, 4 cuartos y agua en $3500 
oro y otra en la calle de Lagunas del mismo precio 
con sala, comedor 3 cuartos bajos y un salón alto, 
gsna $30 oro, su dueño Tejadillo núm. 17. 

5309 4-7 

SE V E R D E N P A R A A R R E G L A R U N A T E S -
tamentaría' las casas situadas en esta capital calle 

de la Gloria números 16, 17y 18 y la situada en R e -
villagigedo 114; de su precio y condiciones informa
rán San Ignacio 94, estudio del Ldo. Eduardo Va ldé 
Rodríguez. 5284 6-6 

S E V E N D E 
la bonita casa Egído 107. de dos pisos, libre de gra
vamen, propia para dos familias: se puede ver á tedas 
horas: informarán Maloja 114. 

5108 8-3 

V E D A D O . 
Se vende la preciosa casa de mampostería, recién 

construida, número 3 de la calle 6, entre la calzada y 
la calle 5: en la misma informarán. 

4479 S0-20Ab • 

LOS L I Q U I D A D O R E S D E L A S O C I E D A D D E 
M. Fantonyy C ? , de Cárdenas, venden los alma

cenes situados en el litoral de la bahía, calle Garnica 
números 17il9 y 22i24, con las existencias de bocoyes 
vacíos, útiles, carros, muebles y cuatro lanchas, todo 
en el estado que se halle. Además una goleta de porte 
de 70 toneladas. Se admiten proposiciones en pliego 
cerrado hasta las doce del día 16 de mayo próximo, en 
el escritorio de la Sociedad, en cuyo día y hora se 
abrirán en presencia de los interesados, adjudicándose 
al mejor postor, caso de convenir la oferta á juicio de 
los liquidadores. E l inventario estará de manitiesto en 
el escritorio de dichos almacenes, dándose allí lodos 
los informes necesarios y permitiéndose asimismo la 
inspección. Cárdenas, 16 de abril de 1892.—Juan 
Larrousse.—Martín Fautouy. 4321 26-17A 

DE ANUALES. 
PA R E J A D E C A B A L L O S C O N C A R R U A J E Y 

arreos.—Se vende una hermosa pareja de caballos 
criollos, un vís-a-vís jardinera elegantísimo para pa
seo, de cómodos y fuertes muelles, nuevo, y unos 
arreos de pareja. Neptuno 19. 5381 6-10 

SE V E N D E U N A ¿ M A G N I F I C A J A C A D E 7 
cuartas de alzada, de 5 años, propia para monta 

ó faetón, se da en proporción por tener que ausen
tarse su dueño. Informarán: Cristo 15. 

5322 4-7 

^ Ferruginosa 

La mas rica en Hierro y Acido carbónico, sin rival en todíis las A F E C C I O N E S 
procedentes del E M P O B R E C I M I E N T O 

de la S A N G R E ó de la I N S U F I C I E N C I A de la N U T R I C I O N . 
EN TODAS L-AS FARMACIAS 

ludas 
desda OSlCiOliCS 

DEFQT 

FUER& CE CONCUR'O DESDE 
Caldo concentrado de carne de vaca út i l í s imo 

y nutritivo para las familias y enfermos. 
Exig ir la firma del inventor Darou L 1 E B 1 G 

de tinta azul en la etiqueta. 
Se vende en las principales Droguerías, Farmacias 

y Casas de Comestibles. 
Se vende por m a y o r : 

Depósito central para Francia, y España, 30, Rué des Petites-Écuries — PARÍS. 

r e 
D I S P E P S I A S 

E B E L L O G 

La Comisión nombrada por \diAcadé7ma de iíedicína de París para csludiar los efectos 
del CARBON de BELLOC descubrió que los DOLORES DK ESTÓMAGO, DISPEPSIAS. 
GASTRALGIAS, DIGESTIONES DIl'ÍGiLES Ó DOI.OKOSAS, C.U.AM3HES DB ESTOMAGO, 
ACEDÍAS, ERÜPTOS, etc., desaparecen á los pocos dias de usar este medicamento. 
De ordinario, el alivio so manlllesla desde que se loman las primeras dosis; vuelvo 
el apetito y el extreíiimlcnto, tan Uabilaa] en estas enfermedades, desaparece. Las 
propiedades antisépticas del CARBON de B L L L O C hacen de "él uno de los medios 
más seguros y más inofensivos contra las enlermedades inlécciosas, como la 
DISENTERIA, la DIARREA, la COLERINA, la FIEBRE TIFOIDEA. Se empica el 
CARBON do BELLOC ya para prevenir, ya para curar oslas enfermedades. 

Cada fruteo da Polvo* y cada câ a de Pisüllas debe llevar U FIRUA y rúbrica del B J E Z I T J O C 

Teafi e» toJit lis firtiicus, y H PARÍS, JaLoa i , E V a s R S - A . CaAMPICSY yC'.Sae™, ¡9,™.' Jaco!;. 

Aviso é los (Consumidores 
L o s Z P D R . O J D T J C T O B d.e l e . 

antes StOT, rué Saint-Hovcris 

!SS. 0BI2A*e¡?IZA L.ÍSTÍ-egEMA 

OÁlIMfl. 
Por tener otros asuntos se vende una duquesa de 

primera clase. San Eafacl númoro 337 informará V i -
cunte el pintor, 5^09 4-8 

ORizA-¥EioyTg*OíifZMS^oá*er¿iiiy.iM^Me^oiíiz* 
D E B E N S U E X I T O Y E L F A V O R D E L P U B L Í C O : 

! • A loa cuidados particulares que rigen su fabricación. 
2° A l a ca l idad inalterable y á la suavidad del perfume. 

P E R O C O K O S E P U E E 3 S F A L S I F I C S F » S S T C i ? F S S O D y C T O G O R i Z A 
pava v i v i r con mt reputaciuit,, 

a d v e r t i m o s á los C o n s u m i d o r e s p a r a que no s s dejen e n g a ñ a r . 
LOS VERDADEROS PRODUCTOS SE VENDEN EN 10DAS LES GASAS K0N0RA3LES DE PERFUMERÍA T OfiOGUER'A 

S s e n - o - í a f r s t T i o o , e l e D i a r i a e l C ^ t A l o e r o i l l v i s t v s d o 

IJHPÍÉU'* "Diario 4o ia Maruia,'' Muralla, 84), 


